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lrregularidades en las que incunieron funcionarios y/o servidores que

¡nlerv¡n¡eron en el proceso integral de contratación del Servicio de Gestión
Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái con el propósito de beneficiar a
proveedor no dom¡ciliado, alteró su normal desenvolvimiento y generó
perjuicio económico por un monto ascendente a 310 314,29 €.

tncuNeutos ¡unÍolcos
loelrtnclcró¡ DE pERSoNAS tNVoLUcRADAS EN Los HEcHos
esprcíncos pRESUNTAMENTE TRREcULARES

cONcLUSóN
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INFORME DE CONTROL ESPECIFICO N' OOl-2022.2.5610.SCE

"courRlreclóN sERvtcto oe ceslóH opERATtvA DE LA FERTA rxpo 2ozo ouaÁ1"

PERIODO: 1 DE JULIO D82021 AL21DE SEPTIEMBRE DE 2021

I. ANTECEDENTES

1. Origen

El Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta lnegulandad a la Comisión de Promoción

del Perú para la Exportación y el Tunsmo - PromPeru, en adelante "entidad", conesponde a un

servicio de control postenor programado en el Plan Anual de Control del 2022 del OCI de la Entidad,
registrado en el Sistema de Control Gubemamental - SCG con la orden de servicio
n." 2-5610-2022-001, iniciado mediante Memorándum n,' 001-2022-PRoMPERÚ/OCl de ¿ de enero
de 2022, en el marco de lo previsto en la Directiva n.' 007-2021-CG/NoRM 'Servicio de Control
Específco a Hechos con Presunta Inegularidad' aprobada mediante Resolución de Contraloría

n." 1U-2021-CG de 1l de junio de 2021 y modificada con Resolución de Contraloría
n.' 140-2021-CG de 24 de junio de 2021.

2. 0bjetivo

Determinar si la contratación para Ia elecución del Servic¡o de Gestión Operativa de la Feria Expo
2020 Dubá¡, se efectuó de conformidad con las disposiciones intemas vigentes, los Términos de

Referencia y la normativa aplicable.

3. Materia del Control y alcance

Materia del Control

La materia de Control Especifico corresponde al resultado del análisis efectuado en la Hoja
lnformativa n.' 009-2021-oC|-PRoMPERÚ de 6 de diciembre de 2021 , en el cual serevrdenció que

PromPeú, efectuó la contratación internacional con el Consorcio Continuous Events B.V. - Wevers
Sport Rally B.V. - Continuous Events DWC-LLC., conformado por las empresas Continuous Events
B.V., Wevers Sport Rally 8.V., y Continuous Events DWC-LLC, (en adelante El Consoroo); además,

comun¡cándole anticipadamente la decisión de contratarlo, sin contar previamente con el informe de

indagación del mercado, así como los informes técnico y legal que sustentarían la contratación
intemacional y, por ende, la inaplicación de la normat¡va de contratación estatal; proveedor que,

inclusive no cumplió con acreditar su expenencia en la especialidad ni la del personal clave y
complementario que propuso, requendo en los Términos de Referencia.

Vale decir que a pesar de los hechos advertidos en los párrafos precedentes se suscnbió el Contrato
n.'014-2021-PROMPERU-INTER por US$ 1 657 127,21(un millón seiscientos cincuenta y siete mrl

ciento veintisiete con 21i'100 dólares americanos) y adicionalmente, a través de los Comprobantes

lnloírE d€ Co¡t olEspecifco ¡." m2-2022-2-561o'sCE
Periodo de 1 dejuliode 202i al21 d€ sepliembre de ?021

000003

lgualmente, se concluyó que el valor total de la estructura de costos remitida por El Consorcio para

la suscripción del contrato difería del proporcionado en su cotización, exist¡endo una drferencia
favorable a PromPerú por el monto de US$ 9 68'1,00 (nueve mil se¡scientos ochenta y un m¡l con

00i 100 dólares americanos); sin embargo, se suscnbió el Contrato n.'0'14-2021-PR0MPERU-INTER
por el mayor valor consignado, pese a existir dicha discrepancia.
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de Pago n.'06593 y n.'06594 de 21 de septiembre de 2021 se pagó S/ 2 043 734,98 (dos millones

cuarenta y tres mil setecientos treinta y cuatro con 98/100 dólares americanos), correspondiente al
primer entregable.

Asimismo, se advierte que el efecto, como elemento del hecho ¡rregular. estaría representado por la

afectación al conecto func¡onam¡ento de la adm¡nistración de PromPerú en materia de
contrataciones, al haber impedido que acceda a mejores ofertas, favoreciéndose la contratación de
El Consorcio; careciendo los actos incurridos por los funcionarios públ¡cos de objetivid¿d e
¡mparoalidad y denotándose en su actuar intereses ajenos al institucional. Atendiendo a ello, se

aprecia que el efecto de los presuntos hechos irregulares no es pasible de ser cuantificado; por lo
tanto, el monto objeto de control no resulta identif¡cable.

o

Alcance
El serv¡c¡o de control específico comprende el periodo de 01 de julio de 2021 al 21 de septiembre de
2021, conespondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con evidencias

de presunta inegularidad.

4. De la entidad o dependencia

La Comisión de Promoción del Peru para la Exportación y el Tunsmo - PromPeru, pertenece al

Sector Comercio Extenor y Turismo, en el nivel de gobiemo nacional.

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráflca de la Comisión de Promoción del Peú para

la Exportac¡ón y el Turismo - PromPerú.
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Fueñlé: Esluclura orgánic€ aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutva n." 060-2019-PRO¡jPERU/PE de 12 de
noviembre de 2019.
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Respecto de la pregunta 5, el señor Morom¡sato manifestó lo siguiente

"Conforne al ROF inst¡tuc¡ona| la Gerencia General tiene como una de sus funciones: b) Diigir,
coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento y ejecución de las act¡v¡dades de los órganu y
unidades orgánicas de apoyo y asesoramiento a su cargo.

Sobre el pafttcular, esta Unidad, forma parle de la Of¡cina de Admin¡strac¡ón, la cual es el órgano de
apoyo que depende de la Gerencia General. En ese sent¡do, teniendo en cuenta que la Gerencia General
es el máximo órgano administrativo de PnOUpenÚ, consideré correcto bnndar información respecto al
estado de la contratación; más aún cuando, el área usuaria es la Oñcina de Producción, la cual depende
también de la Gerencia General.

No está demás sen alar que mnforme al nuneral 6. del arlicuto 6 de la Ley del Código de Ética de la
Función Pública LEY No 27815 el cual prescibe como uno de /os pnnc,pios del sev¡dor públ¡co:

'6. Lealtad y Obed¡encia
Actúa con f¡delidad y solidaidad hacia todos /os mlembros de su instttución, cumpliendo las órdenes
que le imparla el supenor jerárquico competente, en la medida que reúnan las formal¡dades del caso
y tengan por objeto la realización de acfos de servlclo que se vinculen con las funciones a su caryo,

sa/vo /os supuestos de arb¡trañedad o ¡legalidad nan¡f¡estas, las que deberá poner en conocímiento

del supenor jerárqu¡co de su instttución'.

Es asl que, en mi condición de seNidor público debo obedienc¡a a mi supenor jerárquico, entonces,
considerando que no adveftí iregularidad en la consulta realizada. se procedió a bindar respuesta a la

Gerencia General".

Con relación a la respuesta esgrimida por el señor Andrés [,4oromisato en torno a la pregunta 3,

debemos señalar que es precisamente a pa(ir de la función de controlar los procesos de contratación
de bienes y servicios, que compete a Ia oficina de Logística no perm¡tir la injerencia de terceros, de
ningún nivel, ajenos al proceso operativo, en este caso, de identificación y determinación, en el marco

de las actividades de indagación de mercado, de los potenciales proveedores de PromPeú.

Ahora bien, en cuanto a que aceptar lo dispuesto por la Gerencia General permitía "...promover la
pañ¡c¡pac¡ón de más postores de acuerdo al Principio de Competencia y Principio de Libe ad de
Concurrencia...', debe precisarse que, en el presente caso, ya existía una pluralidad de potenciales
proveedores a los que se pretendía cursar invitación; es decir, ya se estaba dando cumplimiento a lo
determinado por dichos pnncipros, por lo que pretender acudir a ellos para sustentar su decisión de
¡ncluir solo a una empresa en particular, en este caso el Consorcio Continuous, no tiene asidero en

la realidad.

En cuanto a lo expresado en su respuesta a la pregunta 5, debemos manifestar que la función de la
Gerencia General rcfeida a 'di¡g¡, coord¡nat, supev¡sar y evaluar el func¡onam¡ento y ejecuc¡ón de las
actividades de los órgana y unidades orgán¡cas de apoyo y asesoraniento a su cargo", no le atribuye
la competencia para ¡ntervenir directa ni indirectamente en la ¡dentifrcación y determinación, en el marco

de las act¡vidades de indagación de mercado, de los potenciales proveedores de PromPeru, lo que

efectivamente sucedió al disponer expresamente que se rncluya al Consorcio Continuous como una de
las empresas a las que se debÍa invitar; a lo cual, el señor Andrés Moromisato Awakon, en su calidad de
Jefe de la Unidad de Logística, accedió sin observación alguna a pesar de ser una disposición
proveniente de un supenor jerárquico sin competencia para ello.

a

Inlorne de Conlrol Especifco n.o 002-2022-2-561o§CE
Pedodo de 1 deiulode 202i al21 de sepüenüre de 2021
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Así también, a través de la Carta n.' 003-2022-0Cl-PROMPERUi 0Cl/SCE-GOFED de 14 de febrero de
2022 (Apéndice n." l3), se solicitó a la señora lVayra Ángela Acosta Cohaila - Apoyo Profesional Para

la Gestión de Procesos de Contratación Refendos a las Direcciones de la Ent¡dad, de la Unidad de

Logística, nos proporcione la informacrón siguiente:

"2. ¿Cuál fue el procedim¡ento de búsqueda, ¡ndagac¡ón, ver¡ficación u otro, que le permitió identificar a
la empresa Conlinuous event LW y por el cual se le rem¡tió la sol¡cttud de col¡zación al coüeo
electrónico sofra@cont¡nuousevents.com de la señora Sofla Sanguineffi el 13 de agosto de 2021 a

las 19:41 hons?'.

En atención a nuestra solicitud, la señora Acosta, a través del lnforme n,' 0004-2022-PROt\,{PERUi GG-
OAD-ULOG-MAC de 17 de febrero de 2022 (Apéndice n." 14) manifestó Io siguiente:

De lo señalado por la señora Mayra Ángela Acosta Cohaila, se advierte que el señor Andrés l\,4oromisato

Awakon, luego de recibir la disposición de la ex Gerente General, traslada dicha d¡sposición a la referida

señora con el propósito de que se material¡ce, lo que efectivamente ocurnó días después; advirtiéndose

de ello, en consecuencia, que la comunicación enviada por el señor Andrés Moromisato Awakon a la

señora lr/ayra Angela Acosta Cohaila, considerando la jerarquia de aquel sobre esta última, tendría una

connotación de mandato u orden; la misma a la que la referida señora dio cumplimiento, considerando
que es ella quien ejecuta d¡rectamente las acciones vinculadas a la identificación y determinación, en el

marco de las actividades de indagación de mercado, de los potenciales proveedores de PromPeú.

En consecuencia, de las comun¡caciones transcritas precedentemente, se evidencia la intervención de
la ex Gerente General en el desanollo operativo de las actividades vinculadas a la indagación previa en

el mercado, cuya gestión y responsabilidad recaen sobre la Unidad de Logística; parlicipación

orientada a que su dependiente jerárquico (Jefe de la Un¡dad de Logística) ¡ncluya como invitada a

cotizar, en el marco del proceso de contratación del Servicio de Gesüón Operativa de la Feria Expo 2020

Dubái, al Consorcio Continuous; siendo que las acciones iniciales o previas de identiflcación de
potenciales proveedores, condicionan la posterior realización de las indagaciones del mercado con los

mismos.

lnlorme de Conrol Especifico n.o 002-2022-2-561o§CE
Pedodo de 1 de juliode 2021 al21 d€ sepfembre de 2021
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l¡ryr. ac6I. Coh.tr. <m.co!r..@proñpcrú.r.p.>(Q6"«r,
Fwd: TOR GESTOR

A.nlrc. Momml..ro <.ffir.ró@9rcóp.tu lpb p.>
P!r.: M.yr. Acotl. Coh.'1. <'lÉdr..Cp.npf,úr p.>

'El coneo electrón¡co sof¡a@.conttnuousevents.com fue rcmitido para mi ¡nformación a través del coneo
¡nstituc¡onal del Sr. Anüés Moromisato Awakon".

2 d..!o.ro d. 2021 17 ¿
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Área usuaria estableció en los TDR, la contratación de un proveedor internacional

A través de la Solicitud de Bienes y Servicio n.' S8S21002217 de 5 de agosto de 2021 (Apéndice n."
7), la señora lVaría Katia Cristina Nonega Vílchez - ex Coordinadora del Departamento de Gestión Expo
Dubái, en calidad de área usuaria, sol¡citó la contratación del Servicio de Gestión Operativa de la Fena
Expo 2020 Dubái11.

Posteriormente, el 13 de agosto de 2021 se emitieron los conespondientes TDR del Servicio de Gestión
Operat¡va de la Feria Expo 2020 Dubái (Apéndice n." l5), en cuyo ítem lY Objeto del Serviclo se
estableció que el mismo consistía en lo sigurente:

"Se requ¡ere la contratac¡ón de una empresa espec¡al¡zada en Gestión de la Operación del Pabellón de
Peru en la Expo 2020 Dubái, para mantener el nivel de servicio del Pabellón Peruano en la
Exposición.Universal, la producción de ios eyenlos, act¡vac¡ones y/o actividades consideradas por
PR)MPERU y venficación de la superuisión dentro de sus a/cances contractuales respecto a la
operac¡ón del Pabellón".

Asimismo, en el item Vlll " Perfil del Proveedol de los citados TDR se precisó la expenencia del postor

en la especialidad, determinándose lo siguiente:

'.'EXPERIENCIA 
DEL POSIOR EN t A ESPECIALIDAD

Proveedor internacional (persona naturul o juridica o consorcio) con experiencia en trabajos
s¡m¡tares. con capacidad de resolver la operación en EALJ [Emhatos Árabes lJnidos] y Perú
(el resaltado y subrayado nuestro)

. PERSONALCUVE

De las 12 personas del staff, como minimo el 60% deberá tener nacionalidad peruana, acreditado
co, DNf (el resaltado es nuestro)

Según consta en los TDR, estos fueron suscntos el 13 de agosto de 2021 por las señoras lVaría Katia

Cristina Noriega Vílchez - ex Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái, e lrene Suárez

Quiroz - ex Gerente General de la Entidad.

Departamento creado mediante el arliculo 1 de la Resolución de Gerencia General n.' m9-2020-PROMPERUiGG de 21 de
julio de 2020, cuya coordinac¡ón fue enc€rgada a la Jefatura de la Of¡cina de Producc¡ón, área técnic€ espec¡alizada (cargo

eiercido por la señora Noriega Vilchez). Dicho Deparlamenlo se constituye como el área usuaris del Servicio de Gestión
operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, en virtud de lo preüsto en elaliculo 2literal d), de la mencionada resolución, que
prescribia lo sig!iente:
"Atl¡culo 2.- Responsab¡lidades y Func¡ones

El Depadanenlo de Gestón Expo Dubái2020 estañ dedicado exclus¡vanente a aryyat la ejecuc¡ón de la acl¡v¡dad Expo Dubái
2020 y desanollará las siguienles funciones
(...)

d) Proponer, cono patle de la evaluac:nn efecluada, la contralación de b¡epÉs y servrcios requeridos para el desanollo e
¡nplemen¡ación del Pabellón Peruano, y cumpliniento de /as exr'gonc¡as de los organizadores de la Expo Dubái 2020:
nonlorcar la ejecución de /os cortra¿os gue se gooere: y. de coÍesryndel reconendar la confom¡dad de los misnos a la
Gerenc¡a Generalde PROMPERU. lo anles des crilo aplica a los conlralos luturos, as¡como ios wgr€ nles a la fecha.'
Cabe precisar que la señora Noriega Vilctrez, detenláb¿ el c¿rgo de Jefe de la Ol¡c¡na de Producción, a partir del 20 de abril de
2021, en ürtud de la Resolución de Presidenoa Elecutiva n." 048-2021-PRoMPERÚ/PE de 15 de abrilde 2021, ejercieMo
dicho cargo hasta el 17 de diciembre de 2021, según Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva n." 164-2021-PRo[/PERU/PE de
17 de dicrembre de 2021)

lnforme de Conlrol Especifco n." 002-2022-2-561oSCE
Periodo de 1 de ju¡io de 2021 al21 de sepüeñürc de 2021
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Como se puede advertir, los TDR emitidos por la señora Noriega Vilchez, en su calidad de área usuaria
del servioo, se establecieron que el Servicio de Gestión Operativa de la Fena Expo 2020 Dubái debía
ser brindado porun0roveedor internacional.

Sobre ello, es pertinente refenr que, si bien la prestación se realizaría en el extranjero, tal situación, per
sé, no conlleva a que el proveedor del serv¡cio requerido tenga que cumplir la calidad de ser internacional
(es decir, no domiciliado); siendo que esta condición establecida en los TDR, excluve o limita que

emDresas nacionales pueda!Accqder a gompetir frente a otras para brindar el servicio; situación
que, además, no resulta ser congruente con lo previsto en dichos TDR, en los cuales se estableció que

el proveedor debía tener la "...capacidad de resolver la opración en EAU y Peni'..."y que "de las 12

personas dei staff, como minimo el 60% deberá tener nacionalidad Wruana...'', aspectos que dan
cuenta de la existencia de razones objeüvas que harían necesaria la no exclusión de proveedores

nacionales para satisfacer el servicro requerido o, en su defecto, que dicha exclusión sea sustentada
técn¡camente.

Sin embargo, de la revisión del expediente de contratación, no se ha encontrado documento alguno
en el que se sustente técnicamente las razones por las cuales dicho serv¡cio debía ser ejecutado
necesariamente por un proveedor internacional. Así mismo, tampoco se ha encontrado
documentación alguna que evidencie que se haya efectuado alguna evaluación respecto de la no
existencia en el mercado nacional de proveedores capaces de brindar el servicio.

Por ello, a través de la Cana n." 001-2022-0C|-PROIVPERÚ/0CI/SCE-SGoFED de 14 de febrero de
2022 (Apéndice n." 16), se solicitó a la señora lr,laría Kat¡a Crist¡na Noriega Vílchez - ex Coordinadora
del Departamento de Gestión Expo Dubái y ex jefe de la oficina de Producción, quien suscribió los TDR,

nos precise lo siguiente:

1.1.'¿Cuálfuelarazóntécn¡caporlaqueseeslablec¡óenioslénninosdeReferenciaqueelproveedor
que brindaria el servicio debia tener la calidad de internacional?

1.2. Prcv¡anente a la elaboración de los Términos de Referencia, en su cal¡dad de área usuaia

¿efectuó alguna evaluación, indagación o estud¡o en e/ que se detem¡nó la no existencia en el
mercado nac¡onal, de proveedores que pudieran cumpli con la expenencia requer¡da para brindar
el seruicio? (. ..)

1.3. Existió algún informe u otro documento de alguna un¡dad orgánica de la entidad, en el que se haya

sustentado lécnicamente las razones por las que el sev¡cio deb¡a ser ejecutado necesaiamente
por un proveedor intemacional ( . . .)' .

En atención a ello, a través de la Carta s/n de 21 de febrero de 2022 (Apéndice n." l7), la señora
Noriega nos brindó sus respuestas, las mismas que constan de 14 (catorce) folios, en las que se hace
referencia a diversos aspectos normativos aplicables a las contrataciones intemacionales en PromPeú,
asícomo a aspectos vinculados a establecer que no habría incumdo en ningún tipo de responsabilidad,
no brindando una respuesta ceñida a las consultas planteadas; situación sobre la cual se debe indicar
que el procedimiento de requerimiento de información, en elmarco del control gubemamental, constituye
una herramienta a través de la cual se recopila informac¡ón relevante que perm¡ta valorar objet¡vamente
los hechos matena del servicio de control del que se trate; y, desde esa perspecliva, su ejecución no
implica afectación de algún derecho (derecho de defensa, debido proceso, presunción de verac¡dad,
presunción de licitud, etc.) a los funcionarios y/o servrdores a quienes se haya requerido información, y
en tal virtud dichos aspectos no han sido considerados en el presente pliego debido a que no aporlan
información relevante, respecto de los hechos revelados.

o
ñ

l{

00[r017
lnfoír¡e de Control Especiñco ñ 0 (02-2022-2-561o§CE

Periodo de 1 de juliode 202'l al21 de sepüembre de 2021
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contratación de bienes y servicios y ejecución de obras't3, identifica si existen aspectos que

mejorar en dichos térm¡nos'¡.

Por ello, mediante Memorando n." 001-2022-PR0MPERU/0Cl/SCE-SGOFED de 14 de febrero de 2022
(Apénd¡ce n." 18) se solicitó al señor Andrés Moromisato Awakon - Jefe de la Unidad de Logística la
información siguiente:

"1.1. ¿Cuálfue la razón técnica por la que se esfab/eció en /os lérminos de Refe rencia que el proveedor
que bñndaria el sev¡c¡o debía tener la cal¡dad de internacional?

1.2. ¿La Unidad a su cargo efectuó alguna evaluación, indagación o estudio en el que se determinó la

no existencia en el mercado nac¡onal de proveedores que pudieran cumpli con la expenencia

requerida para bríndar el selicio? (...)

En respuesta a ello, el señor Moromisato, con Memorando

n,' 000143-2022-PROI\¡PERU/GG-0AD-UL0G de 22 de febrero de 2022 (Apéndice n." 19), en

relación a la prequnta n.o 1.1., reflnó lo sigu¡ente:

"Entonces, considerando que de los Térn¡nos de Referenc¡a se desprende que el servicio se ejecutaría

en Dubái y que, según la Ley de Contrataciones, una de las causales por la que se configura la

contratac¡ón con un proveedor no domiciliado en el pais es porque el mayor valor de /as prestaclones se

realizará en tenitoio ertranjero, causa/ que se determ¡na con base en el lugar en el que se desanolla
/as preslaclones; es que se estableció en los docunentos de la contratac¡ón que el proveedor sería uno

no domiciliado en el pais.

En ese entendtdo, es que elárea usuaria indico que este seria ¡nternac¡onal, llámese extranjero."

Sin perjuicio de que la condición del proveedor haya s¡do descr,ta en /os Términos de Referencia, esta

fue confirmada en la ¡ndagación de mercado, en el lnforme Técnico. de la Unidad de Logistica, y en el
lnforme Legal. de la OÍicina de Asesoria Jurídica, que obra en el exped¡ente. /os cuales son /os

documenlos que s¿/slertán e/supuesto de exclusión de aplicación de la Ley, en obseNanc¡a del numeral

4.2 del articulo 4 del Reglamento de la Ley de Contrataciones dei Eslado. "

rl Prevista en el literala) del articulo 37 del Reglamento de Organización y Funciones de PromPeru, cuyo texto integrado tue

¿probado mn Resolución de Presidencia Ejeculiva n.'060-2019-PR0MPERU/PE de 12 de noviembre de 2019.

Cabe prec¡s¿r que los TDR pueden ser modific¿dos para meiorarlos o perfecr¡onarlos, conforme a lo previsto en el numeral

29.11delartículo29delReglamentodelaLeydeContrátacionesdelEstado,aprobadoporDecretoSupremon.'344-201g-EF,
public€do el31 de dic¡embre de 2018, que prescribe lo siguiente:
" Ati culo 29. Reque imbnto
(...)
29.11. Elrequer¡nienlo puede ser nodtñcado para nejoraa aclual¡zar o peieccionar las especiÍ¡caciones lécnicas, /os lérminos
de refercnc¡a y el exped¡ente lécnho de obra, as¡ mmo /os requislos de calificación, previa jusfficac¡ón que forma pañe del
exped¡ente de conlralac¡ón, bajo responsabil¡dad. Las modi¡cac¡ones cuentan con la aprobación del árca usuaia."

Inlome de Confol Especifico n " 002-2022,2,5610.SCE
Periodo de 1 de julio de 2021 al 21 de s€plembre de 2021
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1.3. ¿Existió algún inlorme u otro documento gue susfenfe técn¡camente la razones por las que el
servicio debía ser ejecutado necesariarnente por un proveedor ¡nternac¡onal?"

En relacrón a la orequnta n." '1.2.; el señor L,loromisato precisó lo siguiente.

"Como es de verse, a efectos de absolver la consulta planteada, debe señalarse eue la normatwa de

contratac¡ones del Estado no ha Drevisto la netodoloaia, citenos o oañmetros que las Entidades deben

llevar a cabo para desanollar la indaoac¡ón de mercado.
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(. .)

En ese ser¿.do, corresponde a cada Entidad def¡nir, motivadanente, los cnter¡os y la metodologia a
enplear para elaborar la indagación de mercado, considerando /as fuenles prev¡amente identif¡cadas

según conesponda al objeto de la contratación".

o

o

iAsimlsmo, se consu/ló olras fuentes cono el SEACE y Precios históncos, sln embargo, en e//as no se
advirlió requeimientos de contrataciones nacionales similares alobjeto del sevic¡o (...).

Enfonces, en razón a que el área usuaria conun¡có que el lugar en el que se prestaría el seruiao sería
el ertranjero y que al haber verificado que en el mercado nacional no se ubicó un requerimiento de

contratac¡ón nac¡onal s¡m¡lar al objeto del servicio y, por ende, proveedor, se consideró la fuente de
cotizac¡ones, ¡nvúandose a cot¡zar a proveedores no dom¡c¡liados en el pais."

En relsción a la prequnta '1.3.. el señor lllorom sato precisó lo siguiente

"Los documenlos que sustentaron la contratación de un proveedor no domiciliado en el pais fueron el
lnforme N' 000013-2021-PROI,|PERU/GG-OAD-ULOG-MAC, el lnforme Técnico, de la Unidad de

Logistica. y el lnforme Legal, de la Oficina de Asesoria Jurídica'.

De lo señalado por la señora Nonega, se desprende que la razón técnica por la que se estableció en los

TDR que el proveedor que brindaria el servicio debía tener la calidad de ¡nternacional, consistiría en que

el servicio se ejecutaría en la ciudad de Dubái; s¡tuación que determina el llevar a cabo una contratación
internacional, fundamentado en que el mayor valor de las prestaciones se realizaría en el extranjero, con

lo cual no sería aplicable la normativa de contratac¡ones y sí la D¡rectiva
n.'004-2017-PR0MPERU/SG/OGAquedisponequesedebecontarconelinformetécnimdelaUn¡dad
de Logística y el informe legal de la Ofcina de Asesoría Jurídica, que sustenten la configuración del
supuesto de inaplicación.

Aspecto sobre lo cual agrega la señora Noriega que era de responsabilidad del órgano encargado de las

contratac¡ones, advertir que existían en el mercado nacional potenciales proveedores; no siendo de su
competencia el sustentar las razones por las que el servicio deba ser elecutado por un proveedor
internacional.

Por su parte, el señor Moromisato, agrega que sin perjuicio de que la condición del proveedor haya sido

descrita en los TDR, esta fue confirmada en la indagación de mercado, en el lnforme Técnico de la

Unidad de Logística y en el lnforme Legal de la Oficrna de Asesoría Jurídic¿, los cuales sustentan el
supuesto de exclus¡ón de aplicac¡ón de la Ley, asicomo la contratación de un proveedor no domiciliado

en el pais; siendo que, afirma, al efectuar las indagaciones del mercado, se consultó otras fuentes como

el SEACE y Precios históricos, s¡n embargo, en ellas no se advirtió requerimientos de contrataciones
nacionales similares al objeto del servicio.

Sobre lo expresado tanto por la señora Nonega como por el señor Moromisato, debemos indicar que, la

circunstancia de que el servicio deba ser ejecutado en el extranjero, no sustentaria el haber consignado
la cal¡dad de ¡ntemacional del proveedor en los TDR, pues dicha circunstancia, no significa que no exista
proveedores nacionales que puedan brindar el servicio: por tanto esta cualidad del proveedor, no se
encontraría fundamentada en la naturaleza o complejidad de las prestaciones del servicio de
gestión operativa y la consecuente ausencia de proveedores nacionales capaces de br¡ndar el

servicio.

lnforme dé Control Específico n." 002-2022-2-561o§CE
Periodo de 1 de julio de 2021 a¡ 21 de sepliernbre de 2021
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Por otro lado, es importante hacer hincapié en que los TDR se emitieron el 13 de agosto de 2021, en

tanto que los informes de indagación de merc¿do y los informes técnico y legal que sustentaron
posteriormente la contratación con un proveedor no domiciliado (Apéndice n." 20,21 y 22), fueron

emitidos el 25 de agosto de 2021; por lo tanto, a la fecha en la que se emitieron los TDR, la Entidad no
había autorizado aun la mntratación con un proveedor no domic¡liado, por lo que, a dicho momento, sí
era aplicable la normativa de contratación estatal, particularmente en lo referido a las normas de
formulación y elaboración del requerim¡ento y términos de referencia.

lgualmente, la circunstancia de que en las contrataciones registradas en el SEACE, así como en las
vinculadas a la fuente Precios Históricos no se haya encontrado contrataciones similares al servicio
requerido, no const¡tuye evidencia de que en el merc¿do nacional no haya existido un proveedor capaz

de brindar el servicio, según la naturaleza y complejidad requenda; toda vez que dicho registro no
incorpora a la total¡dad de proveedores ex¡stenles en el mercado, sino a los que hasta
determ¡nada fecha han contratado con el Estado. Sin embargo, tal situación, se utilizó como
justificación para incorporar en los TDR una condición que restringia a empresas nacionales a participar

del proceso de contratación: ello, al margen de que el servicio se bnndara en el extranjero. Tales
aspectos revisten mayor relevancia si consideramos que, dada la exigencia de que el proveedor sea

internacional, no se efectuaron solicitudes de cotización a empresas nacionales.

Sobre lo señalado, debemos hacer hincapié en que la consulta a la fuente SEACE y Precios Hrstórims,
asi como las solic¡tudes de cotización, tienen por objetivo identific¿r el valor estimado de la contratación,
la pluralidad de marcas y postores y Ia posibilidad de distribuir la buena pro, más no sustentar
técnicamente las condiciones del proveedor consignadas en los términos de referencia, ya que estas
condic¡ones surgen de Ia propia naturaleza y complejidad del servicio a contratar y además, en el
presente caso, de la ausencia de proveedores nacionales cápaces de brindar el servicio; siendo que el

no haber considerado la fuente SEACE y Precios Históricos, basado en que estos estarían referidos a
mntratacrones similares, resultaría válido para identificar el valor estimado sobre la base de las

cotizac¡ones cursadas, más no para sustentar que en los TDR se haya consignado la condición de
internacional del proveedor, adv¡rtiéndose de ello que, en la práct¡ca, se ha ¡ncurrido en una restncción

hacia las empresas nacionales que, eventualmente, pudieron haber bnndado el servicio.

Al respecto, la normativa de contrataciones del Estado ha establecido los principios que son aplicables
a toda contratación pública, es decir, toda contratac¡ón realizada por una entidad del Estado, como

es el caso de PromPerú, empleando recursos públicos.

lnfo.me de Control Especifrc! ñ." 002-2022-2,561o'sCE
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Asi también, debemos man¡festar que los informes técnico y legal, no tienen por finalidad evaluar los

TDR (mucho menos las mndiciones con las que debe contar el proveedo|, s¡no establecer la existencia
de supuestos fáctims y jurídims que permitan a la Entidad contratar con un proveedor no domiciliado
en el país y, por ende, considerar no aplicable la normativa de contratación estatal. lgualmente, la

indagación de mercado tjene por objetivo identif¡car el valor estimado de la contratación, la plural¡dad de

marcas y postores, asi como la posibilidad de distribuir la buena pro, más no sustentar técnicamente las

condiciones del proveedor consrgnadas en los TDR.

De las respuestas bnndadas por la señora María Katia Cristina Noriega Vílchez - ex Coordinadora del
Deparlamento de Gestión Expo Dubái y ex jefa de la oflcrna de Producción, y el señor Andrés

Moromisato Awakon - Jefe de la Unidad de Logistjca, se colige que el haber establecido en los TDR
que el proveedor debía tener la condición de intemacional. no habría contado con sustento
técnico alquno, ni con el sustento respecto de la no existencia en el mercado nacional de
proveedores caoaces de brindar el servicio.

$)
A
A
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"Attículo 2. Principios que igen las contrataciones

Las contntaciones del Esfado se desarrollan con fundamento en los sigurentes pnncrpios, sln
perjuic¡o de la aplicación de otros pincipios generales del derecho públ¡co que resulten apl¡cables al
p roceso de co ntratació n.

Los principios sirven de cr¡ter¡o de interpretación para la aplicación de la presente norma y su
reglamento. de integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de
quienes interengan en dichas contrataciones:

a) Libeftad de concurrencia. Las Entidades promueven el libre acceso y pañicipac¡ón de
proveedores en /os procesos de contratac¡ón que real¡cen, debiendo evitarse exigencias y
formalidades coslosas e innecesarias. Se encuenfra prohibida la adopción de prácücas que
limiten o af*ten la libre concurrencia de proveedores.

b) lgualdad de trato. Iodos /os provee dores deben disponer de las mismas oporlunidades para formular
sus oferlas, encontrándose prohibida la ex¡stencia de privilegios o ventajas y, en consecuencia. el
trato discr¡n¡natoio maniÍiesto o encubieñ\. Este pinc¡pio exige que no se fralen de manera
difercnte situaciones que son similares y que siÍuaciones diferentes no sean tratadas de nanera
idéntica siempre que ese trato cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el
desarrollo de una competencia efectiva.

()
e) Competenc¡a. Los procesos de contratac¡ón incluyen disposiciones que permiten establecer

condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el
interés público que subyace a la contratación. Se encuentra prohibida la adopc¡ón de práct¡cas que

rcstinjan o afecten la competencia.

0 Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y ,as decisiones que se adopten en su
ejecución deben orienta¡se al cumpliniento de los fines, metas y objetivos de la Entidad,
prioizando es[os sobre la real¡zac¡ón de formalidades no esencla/es, garant¡zando la efect¡va y
oporluna satisfacción de los flnes públrcos para que tengan una repercusión posit¡va en las
condiciones de vida de /as personas, as¡ como del ¡nterés público. bajo condiciones de cal¡dad y con
el nejor uso de los recursos púbricos.

(.)
j) lntegridad. La conducta de los parlícipes en cualqu¡er etapa del proceso de contratación está

guiada por la honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso
de producirse, debe ser comunicada a las autoridades competentes de manera diecta y opo una."
(el resaltado es nuestro)

Ahora bien, en el caso concreto, se aprecia que el área usuaria al haber incorporado en los TDR del
servicio la calidad de'proveedor intemacional", dicha situación mnllevó a que Ia gestión operativa del
procedimiento de contratación, a cargo de la Unidad de Logistica, estuviera enfocada en obtener

lnforme de Conlrol Especilico n.o 002-2022-2-561o'sCE
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Así, tenemos que el artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley n.' 30225 Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo n.' 082-20'19-EF, publicádo el 13 de maeo de 2019, señala lo

siguiente:

Como se puede apreciar de lo precedentemente citado, la normativa de contrataciones del Estado ha

determinado parámetros de conducta a los funcronanos y/o servidores públims que tienen a su cargo la

gestrón de la contratación pública, estableciendo claramente la imposibilidad de incorporar
exigencias que atenten contra la concurrenc¡a, igualdad de trato, competencia, eficiencia y
eficacia de la contratación; exigencias entre las cuales se encontrarían, por ejemplo, incorporar
condiciones respecto de los proveedores cuya justif¡cación técnica no ha sido sustentada objet¡vamente.
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cot¡zaciones de proveedores no dom¡c¡l¡ados sin haberse evaluado, prevramente, la existencia de
proveedores naoonales con capac¡dad de brindar el seMcio requerido.

Por otro lado, es ¡mportante hacer hincapié en que a la fecha en que se emitió los TDR, el 13 de agosto
de2021,la Entidad no había autorizado aun la contratación con un proveedor no domiciliado, es más, a
dicha fecha, no se había emitido los informes de indagación de mercado, ni los informes técnico y legal
que sustentaron posteriormente la contratación con un proveedor no domiciliado, por lo que al 13 de
agosto de 2021, sí era exigible el cumpl¡m¡ento de la normativa de contratac¡ón estatal,
particularmente en lo referido a las normas de formulación y elaboración del requerimiento y
términos de referencia.

Es así que el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo n." 082-201$EF, publicado el 13 de mazo de 20'19, prevé en su artículo 16, numeral '16.2 lo

siguiente:

" Articulo 1 6. Requeiñiento
()

16.2 Las especificac/ones lécnlcas, términos de referencia o expediente técnico deben formularse de
forma objetiva y precisa por el área usuaria: akernativamente pueden ser formulados por el órgano
a cargo de las contrataciones y aprobados por el área usuaia. Dichas especificaciones técnicas,
térm¡nos de referencia o expedienle técnico deben proporcionar acceso a/ proceso de
contratación en condiciones de igualdad y no üenen por efeclo la creación de obstáculos ni
direccionamiento que perjudiquen la competencia en el mismo. Sa/yo /as excepclones
previsfas en el reglamento, en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una
procedencia determ¡nada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los blenes o servlclos

ohec¡dos por un proveedor detern¡nado, o a marcas, patentes o úpos, o a un origen o a una
producción determinados con la finalidad de favorecer o descañar cieños proyeedores o
ciertos productos."

Además, el numeral 29.3 del artículo 29 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado con Decreto Supremo n.' 344-2018-EF, publicado el 31 de diciembre de 2018, prevé lo
s¡guiente:

" Aft¡ cu lo 29. Reque i m iento
()
29.3 Al definir el requenmiento no se incluyen ex¡genc¡as desproporcionadas alobjeto de la contratación,

inazonables e innecesaias referidas a la cal¡ficación de los potendales posfores gue /imifen
o impidan la concunencia de los mrbmos u or¡enten la contratac¡ón hacia uno de e//os" (el

resaltado es nuestro)

De la normativa señalada precedentemente, se desprende que es responsab¡lidad del área usuaria

elaborar los términos de referencia de forma obletiva y precisa; debiendo además cons¡derar aspectos
que promuevan el acceso al proceso de contratación en condrciones de igualdad, evitándose consignar
aspectos que ¡njustiflcadamente restrinjan la mmpetencia de postores, pues la competencia efectrva es
uno de los presupuestos que permiten a las entidades acceder a la mejor oferta del mercado para

satisfacer el ¡nterés público; lo cual permite un uso efic¡ente de los recursos públicos.

En esa misma línea, la Directiva n." 004-2017-PROMPERU/SG/OGA - "Lineamientos para regular las
Contrataciones en la Comisión de Promoción del Perú para la Expotlación y el Tur¡smo - PromPeru, en

su disposición Rna¡ ha previsto la ap cación de la normat¡va de contratación estatal, los principios que

nc00? 3
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rigen las contratac¡ones del Estado y el enfoque de gestión por resultados, en aquellos casos en los
que haya algún supuesto no regulado en dicha directiva, habiéndose señalado expresamente lo

s¡gu¡ente:

.7. 
DISPOSICIONESF/NALES
7.1. Los aspecfos no contemplados en la presente Dtectiva, serán resueltos por la OGA, en el

marco de la Ley, su Reglamento y demás normas complementarias, de ser el caso, obsevando
en lo que corresponda los principios que rigen a las contrataciones del Estado y la actuac¡ón
bajo el enfoque de gestión pot resultados. " (el resaltado es nuestro)

Es en virtud de este enfoque de gestión, que habría correspondido que el área usuaria defina los TDR
para el Servicio de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubá¡, sobre la base de los parámetros que
perm¡tan un mayor acceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad, y que con ello se
promueva el acceso a la Entidad a la mejor oferta del mercado para satisfacer el interés público;

redundando en un uso eficiente de los recursos públicos que PromPeru administrai sin embargo, se
incluyó en é1, como condición, que el citado servicio deba brindarse por un proveedor intemac¡onal,
limitándose de esta manera a empresas nacionales que puedan acceder a competir frente a otras para

brindar el serv¡cio, afectándose la libre concunencia de proveedores y con ello que la Entidad pueda

obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la contratación.

Solicitudes de Cotización, fueron enviadas solo a potenciales proveedores no domiciliados en el
territorio nacional, no obstante, no se contó con los TDR en versión inglés

Contando con los TDR, el 13 de agosto de 2021,|a señora l\,4ayra Angela Acosta Cohaila - Apoyo
Profesional Para la Gestión de Procesos de Contratación Referidos a las Drrecciones de la Entidad. de
la Unidad de Logistica, a través de su cuenta de coneo electón¡co macostac@promperuext.oe, solicitó
cotizaoones para la prestación de Servicio de Gest¡ón operativa De La Fena Expo 2020 Dubái
(Apéndice n.' 23), a 15 empresas no domic¡liadas en el tenitorio nacional, señalando como fecha
de presentac¡ón de las m¡smas 3 (tres) días hábiles de emitido el correo (es decir el 18 de agosto de
202'l). Entre las empresas a las que se solicitó cotizac¡ón. se encontraban las siguientes:

" Cont¡nuous event Lyy', con cuenta de correo sofia(Acontinuou sevents.com (1 9:41 horas)
" Leapfrog Adved¡s¡ng & Marketing", con cuenta de coreo elham@a2zleaofroq.com (19:43 horas)
"NOE M/DDLE EASI , con cuenta de coneo ifener@noe.me.com (19:44 horas)

Event Lab FZ LLC, mn cuenta de correo peter@eventlab.me (19:48 horas)

Definición efecluada por la SuMirec.ción de Des¿nollode Capacidades en Contrataciones delEstado delOrganismo Supervisor

de las Contratacjones del Estado (oSCE):
(https://portal.osce.gob.pe/osceisites/defaululiles/oocumenlos/Capacidades/Malerialelcest !o¡._resul1.pd0.

¡nlonne de Conüol Esp€cifico ¡.0 002-2022-2-561 o.sCE
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Esta actuac¡ón bajo el enfoque de gestión por resultados, constituye un enfoque de gestión del sector
público cuya función es facilitar a las organizaciones públicas, la direcc¡ón efectiva e ¡ntegrada de su
proceso de creación de valor públim a fin de optimizarlo, asegurando la máxima eficacia, eficiencia y
efectividad en el uso y dest¡no de los recursos públ¡cos que la Entidad administra, la consecución
de los objetrvos de gobiemo y la mejora continua de sus instituciones.'5

Ante la sol¡c¡tud de cotizacrón, el '14 de agosto de 202'1 a las 4:33 horas (Apéndice n.'24), la empresa
Event Lab FZ LL desde la cuenta de correo peter@eventlab.me manifestó lo siguiente:

00r"i02 {
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'(...) Hemos consegu¡do hacer una traducción básica del documento principal de la Solicitud de
Propueslas y parece que se trata de una solución completa de "Servicío de Geslión Operativa", que

t¡ene algunos elemenfos que podemos ofrecerle y otros que no.
Por ejemplo: ustedes ¡esa/fán 12 funciones clave de personal (pág¡na 9) con la necesidad de un 60% de
ciudadanos peruanos. Eslo es algo en lo que c¡enamente podemos ayudales y nos gustaría explorar
más a fondo. Actualmente estamos contratando e implenentando 500 puestos en varios proyectos de
la Expo. lo que significa que pueden aprovechar nuestra probada base de dafos de la Expo,
especialmente cuando el plazo de movilización va a ser ajustado, ya que suponemos que necesitan el
personalde alto n¡vello antes posible antes del inicio del 1 de octubre.
()
D¡sculpa, no hablo español, así gue fengo algunas preguntas que creo que sería mejor debatirlas
en una llamada con usted y con el equipo.

¿Podemos quedar para el domingo 15 o el lunes 16 de agosto, cuando vuelva a la oficina, para ver en
qué podemos ayudarles? (...)" (el resaltado es nuestro)

Sobre el particular, de la revisión del expediente de contratación, no se advierte coneo electrónico o
documento de respuesta por parte de PromPeru.

lgualmente, el '15 de agosto de 2021 a las 2:16 horas, la empresa A2Z LEAPFROG (Leapfrog Advertising

& Marketing) (Apéndice n.'24) desde la cuenta de correo elham@a2zleapfrog.mm solicitó a la señora
Acosta Cohaila, en idioma inglés lo siguiente:

'Dear Mayra,

Thank you fot your ema¡l below, yet we are st¡ll receiv¡ng all the comunications rn Spanrsh. Apreciate
Sharinq all reouired documenfs and reouests ,n English in order to submit a proposal

a

accordinqlv".

Comunicación, cuya traducc¡ón para efectos de control, ha sido remitida al Órgano de Control
lnstitucional mediante lr.,lemorando n.'000206-2021-PROIVPERU/GG-OCM de 19 de noviembre de
202'1 (Apéndice n." 25), en los siguientes términos:

"Estimada Mayra,

Gracias por su coneo electrón¡co, aún seguimos recibiendo lodas las comun¡caciones en espano/. Le
aoradecemos oue nos comDafta fodos los documentos e invilaciones necesarios en inslés para
poder presentar una propuesta como corresponde."

Así también, de la rev¡s¡ón al exped¡ente de contratación, no se advierte correo electrónico o documento
de respuesta por parte de PromPeú.

Como se puede apreciar, no obstante que en los TDR se estableció que la contratación debía efectuarse
con un roveedor internacional cuya prestación pnncipal serÍa gestionar operativamente el pabellón
peruano en la Expo 2020 Dubái (a realizarse en dicha ciudad); aquellos fueron elaborados
únicamente en idioma español; a pesar que los potenciales proveedores (que en su mayoria podrian

estar domicil¡ados en la ciudad de Dubái en tanto se brindaría alli el servicio) podrian tener un idioma

distinto al español (por ejemplo, inglés o árabe); existiendo el c¿so particular de que una de las empresas

a las que se sol¡citó cotización, requinó el envío de documentación en idioma inglés para poder presentar

una propuesta.

Porello, mediante la Carta n.' 006-2021-OCI-PROMPERU de'10 de diciembre de 2021 (Apéndice n,'
26), se solicitó a la señora Mayra Ángela Acosta Cohaila - Apoyo Profesional Para la Gestión de

0000? 5

$
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3. En ese marco, la nencbnada Directiva no determina n¡ detalla y mucho menos PRECISA el idioma
en el cual deban esfar e/aborados /os Términos de ReÍerencia mater¡a de un proceso de selecc¡ón
internacional (...)
(.)

12.( )
Está demostrado, por lo tanto, que la Oficina de Producción a mi cargo no ha incurrido en ningún tipo

de responsab¡l¡dad al no habet remitido a ULoG /os Términos de Referencia en ldloma /NGLES,

conpart¡endo plenamente con lo señalado por la Unidad de Logíst¡ca a través del lnforme
n." 000028-2021-PR0MPERU/GG-0AD-ULOG-MAC de fecha 15 de diciembre de 2021 (...)16"

De lo señalado por la señora lr,,layra Acosta, el señor Andrés Moromisato y Ia señora MarÍa Noriega, se
desprende que no se contaba con los TDR en idioma inglés, toda vez que el área usuaria no los
elaboró en dicha versión, siendo que, refieren, en las ocasiones en las que se ha redactado los
términos de referencia en un ¡dioma distinto al español, ha sido a iniciativa y por considerarlo
conveniente, el área usuaria y no a solicitud de una empresa invitada a cotizar; razón por la que
consideran, la empresa A2Z LEAPFROG debió realizar por cuenta propia la traducción de los
TDR, dado que no existiría una disposición que obligue a la Entidad a contar con los TDR en un
idioma distinto al español; precisando, además, que las contrataciones ¡nternacionales no se ngen por

la Ley de Contrataciones y su Reglamento, sino por la Directiva n.' 004-2017-PR0MPERU/SG/0GA
(Apéndice n." 10), y que esta norma no precisa ni detalla ei idioma en el cual deban estar elaborados
los términos de referencia de un proceso de contratación intemacional.

Sobre lo indicado por las mencionadas personas, respecto de que el área usuaria no elaboró los TDR

en versión inglés, se debe remrdar que en los mismos términos se estableció que la contratación debía

efectuarse con un proveedor internacional, y que el servicio se desanollaria en la ciudad de Dubái -
Emiratos Arabes Unidos, y tenía como objetivo gestionar operativamente el pabellón peruano en !¡
Expo 2020 Dubái; condiciones que harían necesaria una versión por lo menos en inglés, a fin de
promover una mayor participación de postores (que en su mayoría podrÍan estar domiciliados en la

ciudad de Dubái en tanto se bnndaria allielservicio)que podrían tener un id¡oma distinto alespañol (por

ejemplo, inglés o incluso árabe).

En relación a que las contrataciones intemacionales no se ngen por la Ley de Contrataciones y su
Reglamento, sino por la Directiva n.' 004-2017-PROMPERU/SG/OGA, y que esta norma no precisa el

idioma en el cual deban estar elaborados los términos de referencia de un proceso de contratación

Cab€ precisar que el Mernorando n." 000215-2021-PROMPERU/GG-DGED de 17 de diciembre de 2021 , (Apénd¡Ce n.' 2S),

mnsla de 08 (ocno) folios, en los que se hace referencia a diversos aspectos normahvos aplicables a las mntratacjones
inlernacjoflales en PromPeru, asi como a aspec,los vinculados a establecer que no habría incurjdo en ningún tjpo de
responsabil¡dad, no brindándose respuestas ceñidas a ¡as consultas plante¿das: debiendo sobre ello indic€r que el
proc€dimienlo de requerimiento de informacrón, en el marco del c¡ntrol qubemamental, constituye una herramienta a través de
la clJal se recopila informacjón relevante que permita valorar objetivamente los hechos materja del servicio de mntrol del que

se tratei y, desde esa perspectiva, su ejecución no implic¿ afectación de algún derecho (derecho de defensa, debido proc€so,
presunc¡ón de veracidad, presunción de lic¡lud, etc.) a los funcionarios y/o servidores a quienes se haya requerido información,
por ello, dichos aspectos no han sido considerados en el presenle pliego, por no eslar estnctamente ünculados a las consultss
planteadas.

q
A
ü"\

16

00002 B

Co¡,uo/

lnfome de Conrol Espe.ifrco n.o 002-2022-2-561o'sCE
Periodo de 1 deiulio de 2021 al21 de sepüembre de 2021

Asimismo, de las aseveraciones de la señora l\,layra Acosta, se advierte que no trasladó el
requerim¡ento de la empresa A2Z LEAPFROG a la señora lilaría Katia Cristina Noriega Vilchez - ex

Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái y ex Jefa de la oficina de Producción (qu¡en

suscribió los TDR), a efectos que se pueda ver la posibilidad de que se at¡enda la solicitud de la indicada

empresa.
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internacional, se debe manifestar que la inaplicación de la normativa de contrataciones, solo es factible

en tanto previamente, se haya sustentado mediante los respectivos informes técnico y legal, la

configuración del supuesto de inaplicación17; en tanto ello no ocurra, corresponde aplicar la normativa

de contratación estatal. En el presente caso, a la fecha de suscripción de los TDR y remisión de

solicitudes de mtización vía coneo electrónico el 13 de agosto de 202'1 , asi como las comunicaciones

cursadas por las empresas Event Lab FZLLy MZ LEAPFROG (Leapfrog Advertising & Marketing) el
'14 y 15 de agosto respectivamente, PromPerú no había autorizado la contratación con un proveedor
no domiciliado; es más, a dichas fechas, no se había emitido el informe de indagación de mercado ni

los informes técnico y legal que sustentarían posteriormente, la contratación con un proveedor no

dom¡c¡liado; y por ende, en a las fechas aludidasi sí resultaba aplicable la normativa de
contrataciones, particularmente en lo referido a las normas de formulación y elaboración del
reguerimiento y términos de referencia.

Así, tenemos que el artículo 2 del Texto Unico ordenado de la Ley n." 30225 Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado por Decreto Supremo n.' 082-201g-EF, publicado el 'f3 de mazo de 2019, señala lo

siguiente;

'Arficulo 2. Principios que igen las contrataciones

Las contrataciones del Esfado se desarrollan con fundamento en los siguienfes principios, sin
perjuicio de la aplicación de olros pincipios generales del derecho públ¡co que resulten aplicables al
proceso de contratac¡ón.

L¡bedad de concurrenc¡a. Las Enfidades promueven el libre acceso y padicipación de
proveedores en /os procesos de contratación que real¡cen, debiendo evitarse exigencias y
farmalidades coslosas e innecesari¿s. Se encuenfra prohibida la adopción de prácticas que

limiten o atecten la libre concurrencia de proveedores.
(.. )
g) Conpetencia. Los procesos de contratac¡ón ¡ncluyen dispos¡c¡ones que permiten establecer

cond¡c¡ones de competenc¡a efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el
interés públ¡co que subyace a la contratación. Se encuentra prohib¡da la adopc¡ón de prácticas que

restriqan o afeclen la competencia.

h) Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y ,as decisiones gue se adopfen en su
ejecución deben orientarse al cumplim¡ento de los fines, metas y ob/'etivos de la Enlidad,
piorizando eslos sobre la realización de formalidades no esencla/es, garuntizando la efect¡va y
oportuna satisfacción de /os fnes públicos para que tengan una repercusión posit¡va en las

El literal f) del numeral 5.1. del artÍculo 5 delfefo Unic¡ Ordenado de la Ley n.' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado por Decreto Supremo n.' 082-201g-EF, publicado el 13 de maEo de 2019 que prescribe lo siguiente:

:Arl¡culo 5. Supueslos excluidos del ámb¡to de apl¡cación sujetos a superv,s,on del oSCE
5.1 Están sui'etos a supervlslón dei organlsrno Supevisor de las Conlrclac,ones dei Eslado IOSCE), /os sigulenles supueslos

excluidos de la apl¡cac¡ón de la Ley:
(...)

0 Las conlralac¡ones realindas con proveedores no doniciliados en el pa¡s cuando se cumpla una de iás s,gu,enles

condr¿,oresr , se sustenle la inposib¡ltdad de realizar la conlratac¡ón a tnvés de ios mélodos de contralación de la presenle

norma: o ¡¡) el mayor vaior de /as preslaciones s e real¡ce en leniloño exlranjero."

Conmrdante mn ello, el numeral 4.2. delartículo 4 del Reglamento de la Ley n." 30225 - Ley de Contratac¡ofles d€l Estado,

aprobado mediante Deqeto Supremo n." 344-2018-EF, publicado el 31 de diciemb.e de 2018, prevé ¡o siguientel
"Atliculo 4. Supuestos exclu¡dos delénbito de aplicácron su/'elos a superv¡s¡ón
(.)
4.2. Las contralaciones a las que se rcfieren los litercles c) y 0 del nune@l 5 1 del atliculo 5 de la Ley requ¡eren de nloÍne
técnico e ¡riome legalque suslenlen la confgurcc¡ón delsupueslo de inaplicac¡ón."

lnforme de Cootrol Especifco n.o m2-2022-2-561 o§CE
Periodo de 1 de ju¡io de 2021 al 21 de septj¿mbre de 2021
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público, a fln de optimizarlo, asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad en el uso y
destino de los recursos públicos que la Entidad adminisfa; es por ello que, bajo este enfoque de
gest¡ón, habria correspond¡do que el área usuaria elabore los TDR para el Servicio de Gestión Operativa

de la Feria Expo 2020 Dubái, mínimamente, en versión ¡nglés, o en su defecto, que Ia Unidad de Logística

adopte la medidas necesarias para obtener una versión en dicho idioma; ello, a la luz de los pedidos

realizados por empresas a Ias que se invitó a mtizar; medidas que podrian haber permitido un mayor

acceso de proveedores al proceso de contratac¡ón en cond¡c¡ones de igualdad, y que en dicha acción se
promueva el acceso a la Entidad a la mejor oferta del mercado para satisfacer el interés público;

redundando en un uso eficiente de los recursos públicos que PromPerú administra.

Posteriormente, el 18 de agosto de 2021, a las 22:50 horas, la empresa Continuous Events, desde la

cuenta de coneo gq[40q9!!!!9!§pygltsq0 presentó su cotizaoón por el monto de US$ 1 657 127,2'1

(un millón se¡sc¡entos cincuenta y siete mil ciento veintisiete y 211100 dólares americanos) (Apéndice
n.'30), así como la documentación que sustentaria el cumplimiento del perfil previsto en los TDR
(Apéndice n." 31)18.

lgualmente, en Ia m¡sma fecha, a las 16:49 horas, la empresa Noe Middle East, desde la cuenta de

correo ifener@noe-me.com (Apéndice n." 35) cursó su conespond¡ente propuesta por el monto de

US$ 1 149 771,63 (un millón ciento cuarenta ynueve mil setecientos setenta y uno con 63i'100 dólares

amencanos), adjuntando la documentac¡ón conespondiente (Apéndice n.'36)rs.

Según la documentación obrante en el expediente de contratac¡ón, ninguna otra empresa presentó

cotización alguna.

Evaluación Técnica de las propuestas alcanzadas no se ajustan a las exigencias de los TDR

Luego de ello, a través del Memorandon.'000706-2021-PROIVPERÚ/GG-oAD-UL0Gdelgdeagosto
de 2021 (Apóndice n.' 37) el señor Andrés l\,loromisato Awakon - Jefe de la Unidad de Logíst¡ca, solicitó

a la señora l\,laria Katia Cristina Nonega Vílchez - ex Jefa de la Oflcina de Producción, "se sirua evaluar
y emitir el respectivo informe, validando las cotizaciones de acuerdo al cunpl¡n¡ento de lo sol¡c¡tado, en

un plazo máximo de 24 horas de recibido e/ presente. a f¡n de cont¡nuar con los trám¡tes

conespondientes' .

En atencrón a dicha solicitud, la señora María KaIa Cristina Nonega Vílchez - ex Jefe de la Oficina de

Producción, con Memorando n.' 000062-2021-PROI\¡PERU/GG-0PRD de 20 de agosto de 2021

(Apéndice n." 38), cuyo asunto era "Valrda ción para el cumplin¡ento de los ténn¡nos de referencia para

e/ 'Servlcio de geslión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubá|, remrtió a la Unidad de Logística la

evaluacrón técnica de las propuestas presentadas mncluyendo que el 'Proveedor lnternacional

Esta cotización presentada por el Consorcio Continuous, se encuentra, en mucho de sus folios, en otros idiomas, por lo que

mediante Memorando n." 156-2021-PRoMERU/OCl de 5 de noviembre de 2021 (Apéndice n.'32). asi como Memorando

n.' 1S}2021-PROMERÚiOC| de 13 de diciembre de 2021 (Apéndice n.'33), el Órgano de Control lnsütucional solic¡tó a la

Entrdad remita las mnespondientes faducciones al idioma esp€ñol, las mismas que fueron proporcionadas mn Memorando

n.' 00206-2021-PRO[¡PERU/GG'OCM de 19 de noviembre de 2021 (Apénd¡ce n.' 25), asi como con Memorando n."

00005-2022-PR0MPERU/PE de 6 de enero de 2022 (Apéndice n.'3,1). Para efectos la comprensión de los documentos
presentados en la cotzación, a c¿da folio que se encuentra en un idioma distinlo del español, se ha adiuntado su

conespondienle traducc¡ón (AfÉndice n." 3'l).
La propuesta de la empresa Noe Middle East, fue presenlada en la mayoría de sus folios, en idroma inglés, por lo que mediante

Memorando n.' 193-2021-PROMERÚ/OCl de 13 de diciembre de 2021 (Apéndice n." ll¡etÓrgano de Control lnslrluoonal,

so¡icitó a la Entrdad, remrta las mnespondientes traducciones al id¡oma español, las mismas que fueron proporcionadas con

Memorando n." 00005-2022-PROMPERUPE de 6 de enero de 2021 (Apéndice n.'34); siendo que para efectos de la
mmprensión de estos documenlos, dichas traducciones se adjuntan rnmediatamenle después de c¿da follo a las cual€s

corresponde (Apéndice n.' 36).

n0(,031

c

lnforme de Control Esp€ci,ico n.o 002-2022-2-561o.sCE
Penodo de 1 de juliode 2021 al2l de septiembrede 2021
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conformado pot El Consorcio Consf,nuous Evenfs LV., Wevers Sporl Rally B.V y Continuous Eyenfs
DWC-LLC cunplia con las exigencias previslas en los TDR; mientras que la propuesta del "Proveedor

lntemacional... NOE itlDDLE EASI ttC", no cumplía con dichas exigencias; solicitando "...tonar en
cuenta [dichas] evaluaciones".

Al respecto, de la revisión efectuada por la Comis¡ón de Control respecto de la documentación
presentada por los postores, se advierte que el resultado de la evaluación técnica realizada por el área
usuaria, en el marco del proceso de contratación, no se ciñó al criterio establec¡do en los TDRi situación
que se advierle, princ¡palmente, respecto de la acreditación documental indubitable de la experiencia,
tanto en la especialidad (experiencia del postor propiamente dicho) mmo respecto del personal clave
propuesto para brindar el servicio.

.1. Evaluación de la experiencia del postor en la especialidad

"VIII,PERFIL DEL PROVEEDOR', EXPERIENCIA DEt POSIOR E / t A ESPECIALIDAD
Proveedor intemacional (persona natural o juridica o consorcio) con experiencia en trabajos similares,
con capac¡dad de resolver la operación en EAU y Peru, que acred¡te un monto facturado acumulado
equ¡valente a $1'000.000.00 (Un milón con 00/100 dólares ameicanos) por la contratación de gestión.
producción, servicios de promoción de marca, promoción de tuismo, geslión de hospitality, producción
de eyenlos o slml/a res durante los cinco (5) años anteiores a la fecha de la presenlacó¡ de ofe¡/as.

Se consrderan serulclos slmriares /os srgurbntes: Servicios de produccíón de eyenlos, Geslór,
Organización, Produccnn de Campañas de Publicidad y Conunicación, Hospitaltty, o ¡mplementación
de ev entos i nte rn acionales.

Acreditación:
La experiencia dei posfor se acreditará con copia s¡mple de (i) contratos u órdenes de seryic,os, y su
respectiva conformidad o constancia de prestac¡ón.'

De Io anterior, se aprecia que, para que el proveedor acredite su experiencia en ta especialidad,
debía acreditar un monto facturado mínimo de US$ I 000 000,00 (un millón 00/100 dótares
americano) con la copia simple de contratos u órdenes de serv¡cio y su respecttva conformidad o
constancia de prestación (según sea el caso), los cuales no deben tener una antigüedad mayor a 5

años; parámetro claramente deflnido en los TDR y cuya observancia era obligatona para los funcionarios
y/o servidores públicos a cargo de la evaluación técnica de las propuestas presentadas.

Es asÍque, de la revisión documentana efectuada por la Comts¡ón de Control, respecto de la propuesta
presentada por el Consorcio Continuous, se advierte que para acreditar la experiencia en la
especialidad requerida, dicho postor presentó un monto facturado acumulado ascendente a
US$ 2 154 164,88 (dos millones ciento cincuenta y cuatro m¡l ciento sesenta y cuatro y 88/100 dólares
americanos); sin embargo, se ev¡denció que, en algunos casos, no adjuntó contratos u órdenes de
servrcio; en otros, no adjuntó la mnformidad o constancia de prestación y, en otros, no adjuntó ambos
documentos, existiendo en su documentación, además, inconsistencias que no permiten establecer una
coherencia entre los documentos presentados (así por ejemplo, se advierten facturas que señalan un
monto, pero cuyo voucher de sustento, señala un monto distinto)2o; resultando de ello que la totalidad

Cabe recordar que mucho de los documentos obrantes en la c¿tización del Consorcio Cont¡nuous se encuentran en otros
idiomas, razón por la cual, sus traduc¿rones, remrtrdas al Organo de Control lnstrtucional con Memorando n.'00206-2021-

lnforn€ d€ C¡ntrol Especifico n." 002-2022-2-5,61o.sCE
Pedodo de 1 de ¡ulir de 2021 al 21 de sepüembre de 2021
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En relación a la experiencia del postor en la especialidad, los TDR establecieron en el ilernvlll Pei¡l del
Proveedor lo sigu¡ente:

0fi003 2
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del monto de experiencia en la espec¡alidad presentado, no se encontrada acreditada conforme
a las exigenclas previstas en los TDR y, pese a ello, conforme se verá más adelante, se le cal¡ficó

favorablemente.

EI detalle de lo señalado precedentemente se aprecia en elApéndice n.' 39, cuyo resumen se presenta

en el siguiente cuadro:

Cuadro n." 01

Resumen de la Evaluación de la Exper¡enc¡a en la Especialidad Presentada por el Consorcio Cont¡nuous

o

o

PROMPERUiGG-OCM de 16 de octubre de 2021 y i.,lemorando n.' 00005-2022-PR0MPERUiPE de 6 de enero de 2022

(Apéndices n,o3 25 y 34) se encuentran adjuntos inmediatamente después de cada documenlo al cual c¡responde, para

electos delpresente servicio de control.

Det¿llos del Contrato
u O.den de Sorvic¡o

Documenlación Preseñtad¿ por €l

Consorc¡o Cont¡nuous
Fáctur¿s que
comprende

Monto de Pago
Según Vouchor

Comeñt¡rios

Acuerdo
complemenlario
por el monto de

ust 6$ 000,00

Partos
ConE¿t¡ntos:
N' 183'1-Xitong
Road, MVun
oistrict. Borgward

Automotive (Chin¿)

Co. Ltd. y WeveE
Sport Ralty B.V.

- FactJrd ñ." 201930027 de 01112019
por€ 233 020,01.

- Voudler de 30/102019 por el monto de

us3 260 000,00.
- Fadur¿ n.'201930033 de 26/11201s

por € 5É 828,05.
- VoudEr de 26/112019 por el rnonto de

ust 65 000.00.
- Factuc n.'2019300X5 de 29/112019

por€ 235 028,04.
- Voudler de 15/1 12019 por el mo¡to de

us$ 260 000.00.
- Factura n.' 202üm01 & ?1n1¡2020

por € I 846,97.

' VoJáer de 0&O12020 por el moñto de

us$ s 844,19.
- S¡rppl€ri€nlary A€rc€r¡e¡t (Aqre¡do

Cor¡plenenl¿rio)que se rcalizó a p¿rtr
del G€rc8f2019 por el moñb de

us$ 6$ 000,00.

201930027 uss 260 00 00

. No adjunl¿ confon¡dad n¡

consl¿ncja de preslaoon de

selv¡oo.
. La suma de las lacluras y

vouc¡ers banc€nos no

coi¡ciden con el monto

esláblecido en el Aalrerdo

ComDlemenhrio.

NO ACREDITA

us$ 65 000.00

201930035 uss 260 000 00

201930001 uss s 84419

Orden de Servicio
19090397 de

23/092019 por el

mo¡to de

us¡ 111 516,00

Partes
Contratanles:
PromPem y
Conti¡uous Evenls

BV

- Factur¿ n." m1$m71 de 30/10¿019
por € 59 810,19.

- VouctEr de 211102019 por el monto de

us¡ 66 927,60.
- Faclur¿ n." 201930079 de 21li02020

por€ 10 196,76.
- VdJdler de 23m1,20m por el rnoñto de

us$ 14 618,40.
- Ord€n de SeNi$ 19090397 de

23,092019 a nomble de Continuous

Evenb BV, For el monto de

us§ 111 516.00

201930071 uss 66 s27.60

. Con ¡elación a l¿ Factur¿

201930079, en elderalle del

voldrer de pago adjunto, se

enqleñü'¿ co¡signada l¿

fáctura n.' 201930078, y no

est¿ factJra.

. No adFnh co¡formd¿d ni

constánc.¡á de prestacón de

sorvioo.

NO ACREOITA

201930079 us$ 44 618,40

3, Contnto n.' 0(N-
2019+RoMPERú.
INTER slscnto el

26022019 por el

monlo de

ust 92 285,00

. Factur¿ n." 201930065 de 15^)5,?019
por€ 45 757,62.

. Voudrcrd€ 03,012019 por el monto de
us¡ 38 759.70.

. VordErd€ 26,042019 por el montode
ust 7 751.94.

201930065

201930067

uss 38 75S 70

us$ 7 751,9.á

usl 5 537,10
(que en lotál
§uman

usg 52 048.74)

. Coñ relación a lá Factura

n.' 201930065. esta hária
sido pagadá con tres

voocherc, s¡e¡do que el

voudEr, por el monlo do

US$ 7 751 94, co¡signaus$ 22 609.82

cotú¡o/

lnforme de Control Esp€cifico n." 002-2022-2-561o§CE
Penodo de 1 de jülio de 2021 al21 de septj€mbre de 2021 000c 3 3

N

201930033

. De' tenor de la o¡deo de

servicio, no es posible

establecer que se lrate de

servicbs igoales o simibres,
cmloñne a lo previslo en los

TDR, no hab¡endo adjunlado
el poGtof los téminos de

referench vinclhdo6 a h
Oden de SeNiio que

pret€ñde suslerhf.
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Cuadro n.'01
Resumen de la Evaluación de la Experiencia en la Especialidad Presentada por el Consorc¡o Conl¡nuous

o

oetalles del Cont áto
u Orden do SeNicio

oocumentación Presentadá por €l
Consorcio Continuous

Facfuras que

compflnde
Monto de Pago
Segün Voucher

Coméntarios

Partes
Contaatantes:
PromPeni y

&ntrnuous Evenls

BV

. Vouóer de 26re42019 por el mor¡to de
us§ 5 537.10.

- Factura n.' 201930067 de 26Mn019
por€ 20 232.68.

" Voudler de 26i072019 por el mo¡to de

us$ 22 609.82.
. Factura n." 20f930068 de 121081019

por€ 6 911,5¡.

" Vouóer de 09m82019 por el monto dé
uss 7 751.91.

- Factura n." 201930070 de 26rc8201g
por€ 3 886,63.

. Vouchor de 20/081019 @r el r¡onto de

us$ 4 337.39.
- Conlrato n.' 004-2019-PROMPERÚ-

lNfER, susc¡ito el 26/02¿019, entre
PlomPefil y Conli rous Eveñls BV por

elÍrcnh de US$ 92 285.m.

201930068 us§ 7 751,94 la Factura n." 201930066 y

no esta facfuÉ.
. Respecto a la Facura n.'

201930067. e¡ el delálle
del vouc¡er de p¿go

adiu¡to, se encuenlÉ
co¡sgnada la Facfura ¡.'
201930070 y no esta

factur¿ (201930067).

. R6p€c1o a la Factura

201930070. en el del¿lle

del vouc¡er de pago

ad¡rnto, se encuenlra
consignada la Factura n.'
201930073, y no esla
factur¿ (201930070).

. La suma de las lacturas y
vouc¡6,s b¿oc¿rios no

coiñciden con el monto

eshblecrdo en el Contralo.
. Del teror del cootrato no es

posible eslablecrr que se

trate de s¿rvic¡os igu¿hs o

sim ales, conforÍre a lo
preüsh e¡ 16 fDR, no

habie¡do adiüntado el

Doslor los términos d€

refere¡cia viocllados á la

Oden de Señicio que

preteñde srstenlar.
. No adjunta coofomidad ni

c¡arstancia de preslaoón

de servlcio.

NO ACREDITA

201930070

4. Orden do Servicio
n.' OS18060135 de

08/062018 por el

mo¡to de

usl 1,t6 000,00

Panes
Coñt-atantes
ProñPeú
Mataojo LLC

v

Factura n.' 201830023 de 05,062018
por € 476 2010,&+.

VordEr d6 22m52018 por el monlo de

us$ 506 250,00.

Orden de Servicb 18060135 de

08/061018 a nornbre de ii¡ATAOJO.
porelmonlo de US§ 446 000,00

201830023 us$ 506 250.00

. En eldet¿lle de la factura y
voudler, se señala otro
número de orden de

servicio.
. Los monlos de pago

indicádG en la la¿brra.

vouc¡er, y ordeñ de

seNicos no coincrden.

. En el delalle delvoucher, se

encuent"a c¡nsrgnada la

FaduG n.' 201&m15, y

no esl¿ fáclura
(201830023).

. D6l t6nor de la orden de

seruicb, no es posrble

eshblocer que se fate de

los seNicios iguales o

similares, co¡fome á lo
previsto en los fDR, ño

habieñdo adlunt¿do el
postor los. tém¡nos de

refere¡cia vinculados a la

Orden dé Servbb que

prelende sustenlar.
. La orlen de ssMcio está a

nombE de la emprcsa
MATAOJO LLC.. srn

embárso, esta empresa no

Conlro/

lnforme de Control Especiñco n.o 002-2022-2-56loSCE
Penodo de 1 de julode 2021 al21 de septjembre de 2021
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us$ 4 337.39
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Cuadro n," 0'l
Resumen de la Evaluación de la Experienc¡a en la Espec¡alidad Presentada por elConsorcio Cont¡nuous

o

D¿tallos delConkato
u Orden de Serv¡cio

oocumentac¡ón Pnse¡tada por el
Consoacio Continuou§

Factur¿s que
complende

Monto de Págo
Se!ún Voucher

Comentários

fom¿ pade del Coñsorcio
Continuous.
No adiunta conformidad ni

c4nslanc¡a de prcslacón de

seNicio.

NO ACREOITA

5. No preséñtó

contralo ¡iorden de

Parles:
Ge6cáo de
Des¿ños L& en

356i1 km 5.8

Alcrsulhe y Wevers

Sporl Ralty B.V.

Factura n.'201830025 de 1g/102019
por € 75 0t0,00.
Vouchér de 03/01 2020 por el monlo de
us$ 75 000,00

Faclur¿ n.' 201830030 de 22i1112019
po¡ € 100 000,00.

Vorch€r de 021 2r01 I por el monlo de

us$ 100 000,00.
Faclura n.' 201930038 de 18i122019
por € 95 000,00.

Vouch€r de 221102019 por elmonlo de

us§ 75 000,00.

C€rl¿ de RecorEndacón sin leda
emilido por Ricardo Porém - Pibto de

Carera que señala'(...) Co¡fií¡o que

el fabajo realizado por Wevers Spod
BV duranb elRally D¿ka. m20 y Rally

0akar2021 ( .)se ha rcalizado en total

conformir¿d y coñ p.ofesbnalis¡no'.

201930025 € 75 000.00

No adiunt¡ conkalo nr

orúeñ de seMdo

NO ACREDITA

201930030 € 100 000 00

201960038 € 75 000 00

6. No Dresenló
conÍato niorden de

seNicio.

Partes:
Scanvo Lasbil AB y

Webers Sport Rally

B.V.

Factutr n.' 2019«n01 de 01O52019
por € 150 @0,00.
Vouc¡er de 07m5201 9 por el rnonlo de

us$ 150 000.00.

Carta de 19m3,2019 €rnitido por Erik

Wevel§ - CEo Webes Spon Rally BV,
que s¿ñala: '1. . .) Scanvo Laslbl ¡8 nos
guslada coÍrP,nlatbs /os slrurgnles
s6¡v¡cDs que of@ce ¡¡rosl¡a
enprosa . . .'.

201930004

€ 150 m0 00

(us$ 167 850 0

0 según el
Forñálo n.' 1 -

Expe¡Éncja del
Proveedor)

No adiunta confalo nr

order de seNicio
No adjunla conformd¿d ni

constanci¿ de prestación

de seryicio.

La c€da de 19rc32019 no

cuenh con sello u

acreditacón de recepcjoo

de Sc¿nvo Lásüi¡ AB. No

cuenta con una

acjeditácón de que los

señic¡s ofrec¡dos
('se¡vE¡os ¡r¡cluibs')
cuenlen con l¿ acepl,ac¡dr

de Scanvo LastbilAE. En el

contenido de la cala se

hace referencia a una
propuesta de "f50,000

eurcs' y no a un mooto de

c¡ntrapreslacjón ya

¿cepládo de común

aoJerdo. Del tonor de la

carla se desprende qu€ se

trataria más de una

col¿ac¡ón u oÍiecim€¡to de

seryims, que de un

cortrato. Pol €shs
c4ns¡leraciones, la Caía
de 19/032019 no podria

ser mnsileEda como on

c¡ífato u Ordeñ de

Servim.

NO ACREDITA
7. No presénló

contr¿to nioden de

seMoo.

Partes:

Factura n." 20193,0019 dé 06m92019
por€ 100 000,00.

VoudEr de 23n92019 po. el monh de

ust 100 000,00.

201930019

€ 100 000,00 el

230920rS
(us§ 110 860,0
0 sogirñ el

Fomato n.' 1 -

. No adjunh conlreto n

orde¡ de servicio.

Contro/

00003 5

lnforme de Control Esp€cilico n.o 002-2022-2-5,61o§CE
Periodo de 1 de juliode 2021 al21 de sepbembede 2021
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Cuadro n." 01

Resumen de la Evaluac¡ón de la Experiencia en la Especialidad Presentada por el Consorc¡o Cont¡nuous

o

&
A
$

Detálles del Contráto
u Orden d. SeN¡c¡o

Docuñenláción Preseñt¿dá por el
Consorc¡o Cont¡nuous

Factu¡as que
comprénde

Monto de Pago
Según Voucher

Comentados

Dansl(

Lasbilrdlejning
ApS Vroñdingvet 8¡
D({700
HORSENS y

Webec Spod Ra¡ly

B.V.

caná de 20/08/2019 emitrdo por Efik
WeveE - CEO Wsbers Spoñ Rally BV,
que señale: -PaG Dár,sk

Laslbiludletning ApS (...) Con elfin de

avañ¿ar, adluhlo un delalle dol seNcio
qE henos a@rdab y la facfiJtá t.'
2019i0019 (. f.

Experiencia del

Proveedor)
No adiunla confonnrdad ni

costancia de preskcór

La Carla de 20/08/2019 no

ürontá con s¿lb u olrá

acroditáciin de ccepcón
de oansk LastbiLdlejnng

&S. En el contenido de la
cana se hac€ referoñcia a

uta 'Napuesla de 100.0C0

eu¡os'y no a un ñonlo de

c¡rlrapresláajor ya

aceptado. Por eslas
cmsiiemcbnes. esla
Carla ño podria s€r

co¡sileradá como un

coñtrato u orden de

seMcio.

NO ACREOITA

6- No presento

contr¿lo n¡oden de

servi{$.

Partes:
Jurnbo

Supe¡marklen B.V.

Pcslbus 414 y
Webe6 Spon Ralty

8,V,

Factuc n.' 2t2030016 de 17i122020
por € 66 550,00.

VouclErde 15012021 @r elmonlo d€

us5 66 550.00.
Fa.lura n.'202130003 d€ 01,022021
por€ 60 500,00.

Vouder de 03032021 por el monlo de

us3 60 500,00.

Cada de 17112n020 emilido po. Erit
Wevers - CEO WebeÉ Spoñ Ral¡y BV
que señab: 'Para Junbo
Surfmamnen B.V. ( ...) tte conplace
datu ]a bbnvenkla al Borgvad Rally

Tean. Petstaln:€nle. mo sbnlo muy
hon¡do & QtÉ una eñprcsa ldn
p¡es4rhsa en aqyo de h eya¡a
ñud¡al del autottrovilisÍa eliia fomar
pate de nueslrc e{ú¡N ( ..) Resur,etl
de los serv¡cbs rrctui& f. . .) :

202030016

€ 66 550,00 el

15ñ1n021
(us$ 7s 986,11

según el Formalo

Expenenc¡a d€l

Proveedo0

. No ad¡unt¿ clnlralo ni

orden de se¡vioo.
. No ¿djunla confomidad ni

cooshncia de pcstacion
de seryic¡o.

. La Cartá de 17112,2020 no

cuenh coal sello u ofa
acreditacijn de recepcioal

de Jümbo Supema ten

B.V. fio oJenla co.r un¿

ac¡editac¡o¡ d€ que 106

se icios ofrecidG
("Resur¡€n do se¡vicb
¡rciuidqs') qrenlen con lá

aceplEción de Jumbo
Súpemarkle¡ B.V. En el

clitenido de la c¿fla s€

h¿ce refercnciá a una
propuesla de '127,050

eulo§ propueslos'y no a un
monto de caoüapreslacón
ya ac¿ptádo d€ común

acrlerdo. Del tenor de h
c¿rt¿ s€ desprende que se

l.ata.ia más de una

coüac¡ón u ofrecimiento
de servicios que de uñ

cdrt'¿lo. Por estas

consilol-¿ciones, la Cafta
de 17h2n020 ¡b @áa
sff cqls¡der¿dá coño un

coolrato u orden de

seMcio.

NO ACREDITA

202130003

€ 60 5m.m el

03¡032021
(ust 73 386,50

según el Fomalo
n.o1-
Experierria del
Proveedo4

9. No pres¿ntó

contrato nr orden d€
- Faclur¿ n.' 20203N15 de 02h2n020

por € 62 500,00.
- Vd]dlelde 18/12n0m porel monlode

us$ 62 s00,m.
- Cart¿ de Roco¡ne¡dacih sin fe(lla

emitido por Ricardo Porán - Pilolo de

C€ne.¿ que sétu¡á'(.. ) Coífirm que

el t abájo rcalizado por Wevers Spo.t
BV duranle 6lRalty oakár 2020 y Rally

2020300r5

€ 62 5,00,00 el

18112n020
(us$ 76 593,75
s€gúñ el Fomah

Expeneñoa del
Proréedo4

No adiunt¿ contrato ni

orden d€ serviqo.

NO ACREOITA

ConVol

lnforme de Confol Especifico n.' m2-2022-2-561o.sCE
Peñodo de 'l de iulio de 2021 al 21 de s€püeñbre de 2021

0000 3 6

Paño3:
Gerac¿o de

Desafios, Lda eñ

356/1 kll! 5.8

Alcogutle y Wevers

spolt Ray B.V.
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oela¡les delCont¡ato
u Ordefl do SeNicio

Documenl,ac¡&r Pres¿ntada por €l
Consorcio Cont¡nuous

Factums qúe

comprende
llonto de Palo
Según Voucher

Comentarios

.l0, No pres€nlo

conts¿to ni orden
de s€Nicio-

Partis:
Kroonoil B.V.

Dollégoofweg 15

y Wevers Sport
Rálly B.V.

Faclura n.' 20203m02 @ 21¡01n021
por€ 12 102.50.

Vouc¡€r de 1 9re2202i por el rnonto de

us$ 12 402,s0.
Factura n." 202030031 de 26h1nyg
por € 18 400,00.

Voudler de 271122019 porelmonto de
ust 48 100.00.

Cana de 14n2n019 emitdo por Enk

Wsve§ - CEO Wevers Spon Rally BV,
que s¿ñala: 'Paa Kt@n O BV
oo¡legoo ryeg 15 Nt - 7602 (. . Teñgo
el agr¿do de conhuar la relac¡oi que

de6d€ hace tanlo tjernpo no se unia eñ
el nrJ€vo proyedo (...) Resurnen de

seNic¡os iñchridos...'.

202130002

201S30031

€ 48 400 00 el

27t12n019
(us$ 54 087,00
sogúñ el Fomah
n.'1-
Expenencia del
Proveeóor)

o
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Cuadro n.'01
Resumen de la Evaluac¡ón de la Experiencia en la Especialidad Presentada por el Consorcio Cont¡nuous

. No adjunlá contrato nr

ordsn de seNico.
. No adjunt¿ conformidad ni

constancia de prestacón

de seNic¡o.

. La Caü de 11/12/2019 no

cue¡lá con selb u otrá

ac¡Ed¡taciin de rccepc¡on

de Kroo¡ Ol 8V. En el

c¡nten¡do de h cá¡l¿ s€

hacá refercnciá a

f 127 102, euros
prcpueslos'y¡oaun
monlo de @nlr¿prestackh
ya acepládo. Por esl¿s
consder¿ciones, esl¿

Caña no podria ser

consiier¿da como un

cotsato u ordeo de

seNic¡.

NO ACREDITA
Elabor¿do por C4misóñ de Control
Fueñie: Crüzadó¡ remiüda porelCo¡sorc¡o Contrnuous rn€dianle coreo elecbónico de 18 de agosto de 2021, asi@mo su c¡respondi€fite
traduc.¡@ (AÉndke n.' 3l).

Como se puede apreciar del cuadro precedente, la documentación presentada por el Consorcio
Cont¡nuous, no permitía dar por acreditada la experiencia en la espec¡al¡dad presentada por el
monto de US$ 2 154 '164,88 (dos millones ciento c¡ncuenta y cuatro mil ciento sesenta y cuatro y 88/100
dólares americanos), ni la experiencia en la especialidad prevista en los TDR por el monto de
US$ I 000 000,00 (un millón 00/100 dólares americano)i sin embargo, pese a la carencia de sustento
documentario y de tener conocimiento pleno de los requisitos que debÍan ser cumplidos por el postor, la
señora Maria Katia Cristina Noriega Vilchez - ex Jefe de la of¡cina de Producción, con Memorando
n.' 000062-2021-PR0MPERU/GG-OPRD de 20 de agosto de 2021 (Apéndice n.' 38) concluyó que
d¡cho consorcio si cumplía con las exigencias previslas en los TDR; situación que podría haber
const¡tuido un beneficio en favor del referido consorcio, conforme se aprecia en la siguiente imagen del
citado memorando:

Fuente: Evatraci(h Técñr¿ ádjunra al Mémorando n.' 000062.2021-PROPERU/GG{eAO 1ApéndiCe n.' Se¡

rnovEtrcr ¡{ltrr¡^cDr.lr, ao¡¡oar¡^@ tor
tL cora:to¡cÉ coirñirD(6 Ev6r?g i.v, wÉvtts
l¡oll lar.LY a-v Y corafrr(Ér,3 ryaxfs Dwc - rrc ¡16 . ¡¡7

,rdnqlo. ¡ñ¡Éuddr lrúd ú¡¡r¡r oi!.r¿¡c. oc6d.rot
.o.r -Da.l.ta¡. o t.l¡lo¡ rldl.r-. .d c¡t.ló¡d ó.
r6.iÉ l. @ar..¡ón an aal t ,a.ú, qla ...dr¡ ún lt6lo
r¡cü¡,¡do ..snr¡¡do .or¡r¡r..ir. . 9¡'lr0O¡@.OO (rrt dlló.|
.o OO/!@ aó|..é .ú¡c.61 ,o. r..dt¿.r..¡ón d.aÉ!&i,
,rodúoür, rrr<16 d. t Gró.r & o.c.. ,.dÉ¡ó.. d.
r¡r8ñ. a6dó. ó. rlo.p.r¡xtY, ,6aw.ló. & dir.. o
¡¡,Ylr.rai d!..dta ¡oa c¡nao lt) .ior .ñtür66 . r. ltlu d.l.
,66t cló.r .r. oaÉr.t
l, cprrcl. .ra ,orb. r..oadlt¡ra 16 ro9i. r¡nlfa ó.
<6ú.16 u ó.dÉB & Gü.r6, (O6to..rd.d O aO.í.Er¡ & sltt .ioó.¡<Íúd.d6 0or !,55 I r5a r6¡r,aa

lnfo.me de Control Específco n.o 002-2022-2-561o§CE
Periodo de 1 de julio de 2021 al 21 de sepliembre de 2021

00tiO 3 7

q
A

A

lmagen n,'0'l
Evaluación Técn¡ca de la Ofic¡ná de Producc¡ón respeclo de la Experiencia en la Especialidad del Consorc¡o

Continuous

Dakar 2021 (...) se h¿ realpado en lolál
co¡formrdad y con polesionalismo'.

€ 12 40250 el
19ñ2n021
(uss 15 028,11

segúñ el Fomalo
n.o1-
Expefiencia del
Provoedo.)
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Como se puede apreciar de la imagen anterior, la señora Noriega Vílchez consideró que los documentos
presentados por el postor, en su totalidad, acreditaban la experiencia en la especialidad por el monto de
US$ 2 154164,88, lo cual no se condice con la propia documentación evaluada, la misma que no
perm¡tía acred¡tar n¡ngún monto facturado, inobservándose los TDR que la señora Noriega Vílchez
emitió el 13 de agosto de 2021.

lmagen n." 02

Evaluac¡ón Técn¡ca de la Oñcina de Producc¡ón respccto de la Experi€nc¡a en la Espec¡alidad de empresa Noe ir¡ddle
East

1ñ Ln coNTRAroRíA
S- crNrl r ü u¡rñBuc of t ¡t¡u Qf«o

(lnt no
O.,I¡TI

tr* ¡ñ¡.,¡!ur (!r!r¡ ,ú¡.1 o ¡úü(. o
(ssa¡ol Cc! neara(¡ á taatc a,l¡l¡t( C¡r
.cd.¿ ¡L rr:dF lt lBrxür 5 8, r k¡, q. -rtd¡
'¡r,EÉ ht .ó rurrúq¡.Eba. tr @,úO lln
ñll¡r (ú orlo (ts¡ra ¡ró(¡roal ta. ¡ aonraaaó.r ¡
trad\ rd¡óor t¡rtr(s ó rüEú\ & '!¡o.rG¡ar .l. t it¡E t¡tcl - iarEll!. ,oar..,ú i
rlE o r¡,rrE drrút br (.(o 6¡ .¡or'tnro.lr . l.
bt ü la tlta,-ror ü otí¡

u ao|.rñra ihr É I ¡i.l,l¡l o,t cor ¡qr or
.úr¡rü e o.t!. I r.ñÍla. ...úrttl¡d o cúñ¡a .t

tEllEXI rllllt¡U¡ 6 n
¡Dq.a tat rL( ltql a(rl¡ro¡
tÉúl¡ f0 rLo 0( umt m
,otE{

f¡ b r.úr4.. r¡ ¡ar.,Í,¡ .rl
!6.i l.(drtrú¡E ¡tl !.¡lr!
q¡dr{rlEF.h!4o¡dmü¡r F
nr6trr..n q.o¡úr

¡,l\,s ú|l¡rü t¡!§an
. L svü. rct Cofglú
¿l,t(l{rs l(

FuenG: Evaluacion Técnrca adjunh alMerorando ñ.' 000062-2021-PROPERU/GG{PRD (Apéodice n.'3E)

De la veriflcacrón de la primera nota, se advierte que; la señora Noriega Vílchez consideró que Ia
empresa no cumple con Ia experiencia en la especialidad debido a que presentó experiencia de
empresas distintas al postor, específicamente de la empresa Noe Conceptos Especiales SL,
precisando expresamente que "/os a¡chiyos adjuntos peftenecen a la empresa NOE CONCEPIOS
ESPEC/ALES St'.

Sin embargo, dicho criterio no fue igualmente aplicado en relación al Consorcio Continuous, toda
vez que, conforme se apreoa del Cuadro n." 01, este presentó la Orden de Servicio n." OS18060135
(Apéndice n." 31 página 49) por el monto de US$ 446 000,00 (cuatrocientos cuarenta y seis m¡l y

00/'100 dólares americanos), correspondiente a la empresa denominada Mataoio LLC, quien no
constituye el Consorcio Continuous, niforma parte de é122, pese a lo cual, dicho documento fue validado

Cabe recordar que mucho de los documenlos obrantes en la Cotizácion de esta empresa. seencuentran en idioma inglés, razón
por la cual, sus traducciones, remilidas al organo de Control lnstitucional con Memorando n." 00005-2022-PROMPERUFE de
6 de enero de 2022 (Apéndice n." 34) se encuentran adjuntos rnmedialamente después de cada documeflto al cual
corÍesponde, para efeclos del presente servicio de mntrol.
El Consorcjo Continuous Events B.V. - Wevers Sport Rally B.V. - Continuous Events DWC-LLC., se encontraba conformado
por las empresas Continuous Events 8.V., Wevers Sport Rally 8.V.. y Continuous Events DWC-LLC, según se aprecia en la
Promes€ de Consorcio, asi mmo en la Declarac¡ón Jurada de Datos del Postor obrantes en la cotización presentada mediante

elconeo electrónim de 18 de agosto de 2021 a l¿s 22:50 horas (Apéndice n.'31 pág¡nas 79 y 83).

lnfoíñe do C¡ntrol Especiñco n o 002-2022-2-561o.sCE
Periodo de 1 de julio de 2021 al 21 de sepliembre de 2021

0000 3 B

I

11Con o/

Por otro lado, esta Comisión de Control evaluó, además, la documentación presentada por la empresa
Noe Middle East, mediante correo electrónico de 18 de agosto de 2021 (Apéndice n.' 36)2r, de lo cual
se advirtió que, aun cuando esta empresa no adjuntó documentación idónea que acredite su expenencra
en la especialidad, la señora Noriega Vílchez, habria presuntamente aplicado un criterio diferenciado en
la evaluación de cada postor, tal como se aprecia en la evaluación técnica adjunta al l\,lemorando
n.' 000062-2021-PROMPERU/GG-OPRD, en la cual se señala, respecto de esta empresa lo siguiente:

.$t
A
q
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por la Olicina de Producción

Vale decir que el criterio de no consrderar la documentac¡ón que no corresponda a la empresa que estaba
presentando su cotización, aplicada en el caso de la empresa Noe lViddle East, no fue igualmente

aplicada en elcaso del Consorcio Continuous, respecto de la orden de Servic¡o n." OS18060135.

Con [/emorando n.' 163-2021-PRoMPERÚ/OCl de'10 de noviembre de 2021 (Apéndice n.'40), se

solicitó a la señora María Katia Cristina Noriega Vilchez - ex Jefa de la Ofic¡na de Producc¡ón, nos
informe lo siguiente:

'¿Cuálfue el sustenlo documentano que le perm¡t¡ó deterñ¡nar el cumpl¡m¡ento de la expenencia en
la especialidad por un monto de USf' 2 154 164,88, presentado por el indícado consorcio, teniendo

conformidad o constanc¡a de prestación; y, en otros, no adjuntó ambos documentos (...)? Sírvase,

además, sustentar cada uno de los aspeclos comenfados'l

l'¿lediante lnforme n." 00025-2021-PROMPERU/GG-0PRD de 19 de noviembre de 2021 (Apénd¡ce n.'
4l), la señora lr¡1aria Katia Cristina Noriega Vilchez - ex Jefa de la Oficina de Producoón, nos brindó sus
respuestas, las mismas que constan de 33 (tre¡nta y tres) fol¡os y en cuyo contenrdo se hace referencia

a aspectos que no han sido detallados en el presente punto, ya que no tienen vrnculación estncta con la

consulta planteada, sino que están orientados a fundamentar que no habria ¡ncunido en algún tipo de

responsabilidad, lo cual excede los fines del requenmiento de inlormación que se le efectuó. Sobre esto

último, debemos precisar que el procedimiento de requenmiento de información, en el marco del control
gubemamental, consütuye una henamienta a través de la cual se recopila infomación relevante que

permita valorar objetivamente los hechos materia del servicio de control del que se trate; y, desde esa
perspectiva, su desarrollo no implica afectación de algún derecho (derecho de defensa, debido proceso,

presunción de veracidad, presunción de licitud, etc.) cuya titularidad perlenezca a los funcionanos yio

servidores a quienes se haya requendo información, y en tal virtud dichos aspectos no han sido

considerados en el presente pl¡ego debido a que no aportan información relevante, respecto de los

hechos revelados.

Así, debido a la amplitud de la evaluación de lo man¡festado por la señora Noriega, esta se encuentra

adjunta en elApéndice n.'42 del presente pliego de hechos.

De otro lado, en relación al criteno de no considerar la documentación que no estaba referida a la

empresa presentante de la cotización, no aplicado para el Consorcio Continuous, respecto de la Orden

de Servicio n." 0S18060135 (Apéndice n.' 31 página 49), a través de la Carta

n.' 005-2022-OCI-PROMPERU/OCI/SCE-SGOFED de lT de febrero de 2022 (Apéndice n.'43), se

solicitó a la señora lr¡laría Katia Cristina Nonega Vílchez -ex Jefa de la Oflcina de Producción lo siguiente:

"¿Cuál tue la razón técn¡ca que suslenló que, en el caso del Consorcio Continuous Events DWC-

LLC, no se aplicara el criter¡o de exclusión de documentación a nombre de un tercero (Orden de

Servrclo n." O518060135 de 08 de junio de 2018 a nombre de MATAOJO LLC), como sí ocurnó en

e/ caso del poslor Noe Middle East LLC, respecto del cual se excluyó documentación que figuraba a

nonbre de la empresa NOE CONCEPIOS ESPEC/ALES Stz':

Al respecto, la señora Nonega Vílchez, mediante la Carta s/n de 23 de febrero de 202223 lApéndice n."

'14) 
nos precisó lo siguiente:

Cábe precisar que la Carta s/n de 23 de febrero de 2022 (AÉnd¡ce n." 1,1) cuenta con 3 (tres) folios, en cuyo mntenido, la

señora Noriega Vilchez hac€ referencia a aspectos que no han sido delalladosen elpresente punto, ya que noeslán vinculadas

estrictamente a la mnsulta planteada, sino a establecerque no habria rncunido en ningún üpo de responsabilidad.

lntoíne de Conbol Especiñco n.o 002-2022-2-561o.sCE
Peñodo de 1 de julio de 2021 al21 de septiembre de 2021 0000 39

i3

&
A
A



Oafr
(faC

-\

c?)cE
---:;.a

o 
q) o 

(I)c!- 
* 

o
o 

=
 

o 
>

l=
€ §n§E

 E
§

§ P
E

B
E

 E
§

b 
§ § *¡ 

o 
o?

o 
§ 

E
 o b 

er.F
P

 x§81 
,8§

(§ 
ñ.S

o:i 
¡ü§

P
 

H
.^-i 

-o'
&

 §E
§€ 

s33

E
 §H

S
§ §§

f 
as«iü 

*g
§ 

A
-":i 

l_ 
<

¡, O

E
 E

'§B
§ i**

L 
¡,,N

 
?: 

.=
 o

-H
 t§:* 

E
§

; 
E

E
'§: 

-P
E

 'E
§S

,R
 'ü_-

:i 
'=

 
4.5 

ñ 
E

.¡
€ 

§.siñ 
.§'E

s 
.H

';§E
 

E
S

E
 .6B

ss S
E

E
 E

*§g 
E

so
F

 Is.E
,§ 'B

: 
§s*H

 E
S

E
 

§ §éisg§§
n 

r 
ts€ss5E

e ..§ §a§a§oq§
E

 §: t§B
s§it

É
 ;§ E

?ts*§t

E
 =

E
§=

 §§ §§§i $

!Eo-Eo)

6Eoo<
t)

§.o<
D

É
.

óF
_-9oi(§

Ece(¡)
o-o)
Éa§
'6cq)E

E
o-c

(!.9
(§!

9ñ

-oLlJ O
.

o)

§EoC
L

6E.§cct

§<
t,

p:9:t¡l

,§€€

E
:o)

i§ 
*

s 
c.E

€38
E

d 
E

R
. §

§s§
q)<

 
u

sO
F

.^ 
LLI o

;o-i
E

ú s
a<

¿
 H

'
oa\ <

 o
(¿

É
*F

3ü s§
¿

l'i
üU

 §E
§t!!t

§e§§
sE

E
;

i É
§ x

3 §; 
§

&
s3$

G
 o, '6 

,o¡

,§: §E
§^¡ s §
F

C
E

ts
o..aS
§§§§
I 

ü6 
qj

tso B
a

§3E
3

9§§
ñE

E

'«i ¡í:Q
c 

(u::i
'ais)
E

§§
u;§
h o§
E

:X
geÉ

E
§§

ao..
ooo!
üs;
§3a
€ 9;
sÉ

;
§ c¡9
C

Q
§

3E
=

á10,)
€oE
§ §§
€ e,,P
:E

3
ñ É

o 
ai

S
 c 

\E
§'§§E
3E

s 3
§=

_€s
§ §€ r
fi §§§

hcIL!L
s*3E
=

(§
§so§Q

q¡

§BY
 

¡,¡
oiQ
3*§ü
€!.s .x
oS§:F

cs

§.:
!§ 

(¡)

o;
€ÍQ

€
¡¡ñ5¿

.
bB6!oiS
la5
x§É

a-
(¡)E

»io
É

rc-J
§c)
;=ao

.gc

-S:* .E

sá&
-c

!e5É99
!E

4&
o

a

rJ

Y
A

v

c¿
E

<
=

-azaO
_á

<
ü

a

(/).o x o í) o c 
o) (o (/) ^i -_ o

o 
E

:l'E
¡ 

o-C
 

f 
it- 

(D
 =

:'E
E

E
.S

s§€ee€P
Í'ñ§

*órE
E

oiF
E

.S
:ü€

ü93d8*E
E

€&
6;3

§;g;A
€5iF

§Ü
É

E
esE

eE
E

E
E

E
H

d€E
E

; E
§ 3ü a=

 c üS
 g§

oiiT
É

9fñE
.á35e.

E
é385::cE

:§.!E
€E

griü*38fr:,S
P

E
?E

E
E

gH
R

S
gáñE

S
E

s39F
*ü'E

5€9E
q,

É
 3gE

É
 gÉ

É
3gT

se

E
qE

áE
?E

E
;Ñ

E
E

.,E
r: B

iB
i§E

g 5*=
ps:

*§§:=
sE

P
E

1§E
=

E
É

ieH
E

E
lE

f**get
g?eÉ

cssáE
aÉ

;sg
C

;§:E
É

e:""*g-*g¡g
óP

=
 =

€ 5:P
'ü=

.+
n E

E
 E

*átssE
É

E
a§E

fH
E

st.=
.9-;E

4á8R
=

89
'H

gÉ
H

E
esE

+
=

E
E

E
ü

; É
E

 9A
 H

A
E

; H
§E

§ g

6.e 3
§* 

a
LII 5S
- 

o§
aa§
qf*

§§ 
€

cH
S

ci

s§§E
o§ 

o§

S
E

§^E
.§ E

 a'ñ
ic9X
se§9,
P

i 
A

 
or

§§§E
Y

 
: Q

.ó
*§§ 

§
't 

9v¡
oY

siS
E

 9::.§
§1§t
6q¡c-:¿
€E

3E
ol <

tc 
\

§ aE
 s

p§sE
ó'E

oE
g E

3E
E

Lú9 ñ
;-94
É

: 
cF

 
o



Q,n coNrnnlonín
ctNtt tDtL trPú8trc DtLñtú Qf«o

o

Página 4'l de'12,1

nacionales e ¡ntemac¡onales. Además, deberá contar con experiencia en hospitality y capacitación
en personal para temas de producc¡ón, operaciones.

3) Un (01) Jefe de Producción: Con experiencia mínima de c¡nco (5) años superu¡sando y
realizando producción y/o organización en fer¡as ylo eventos nacionales e internacionales. Además,
deberá contar con experiencía en hospitaltty, capacitación, creación de conten¡do.

4) Un (01) Jefe de Protocolo, Programación y Comunicaciones: Con experiencia minima de cinco
(5) años en la organ¡zac¡ón y ejecución de proyectos nacionales e ¡ntemac¡ones en las áreas de
protocolo, organización de eventos y relaciones públicas.

5) Un (01) Jefe Oticina de Turismo: Con experiencia mínima de cinco (5) años en el sector turismo,
manejo de equipos, capacitac¡ón, paft¡cipación eIl ferias, eventos nacionales e intemacionales
representando la ofefta turíst¡ca peruana. (el resaltado es nuestro)

NOTA: La documentación para acreditar la experiencia del poslot y personal clave se presentará
conjuntamente con la propuesta económica.

De lo antenor, se aprecia que los TDR determinaron 5 (cinco) cargos clave, los cuales debían contar con
10 (diez), 5 (cinco) y 3 (tres) años de experiencia, realizando determinadas actividades. Además, los

TDR establecieron la presentac¡ón de documentación para acred¡tar esta experiencia, la cual debía ser
adjuntada, conforme se aprecia, con la propuesta económica; de lo cual se desprende que los años de
experiencia de cada uno de los carqos previstos , debía ser acreditada documentalmenle , y esta
documentac¡ón ser presentada conjuntamente con la propuesta económica, o en este caso la cotización

Así, de la revisión de la documentación presentada por el Consorcio Continuous en su cotizac¡ón, se
advirtió que los años de experiencia de cada uno de los cargos clave, no fue deb¡damente
acred¡tados, toda vez que las órdenes de servicio, constancias, cartas de conformidad, certifcados,
recibos por honoranos, imágenes del personal en eventos, etc., en algunos casos, no están a nombre

de las personas que el mnsorcio presentó como personal clave, en otros, no se señala el periodo en el
que se prestó los servicios, en algunos otros, el serv¡c¡o prestado no era el requerido en los TDR y, en
otros, como en el caso de las imágenes en eventos, no permitían acred¡tar el servicio que se estaba
prestando ni el periodo del mismo.

Eldetalle de lo señalado precedentemente se aprec¡a en elApéndice n." 45, cuyo resumen se presenta

en el siguiente cuadro:

ex nencta uerida del onalclave

- Ordeo de Seruicil n.'
0S19090397, de 23 de agoslo
de 2019.

- Consláncia de lá ernpresa X,
raid GmbH de 6 de ¿goslo de

2021.
- Ca.ta de Confomidad de la

empresa Borgu¡ard Allomotive
de 2 de abril de 2018.

- Orden de Servicro n.'
0518060135 de 8 de junio d€

2018.
- Oden de SeMco n.'

05'18020151 de 15 de febrero

d€ 2018.
- Coofalo n." 001-20164P-

MINEDUPEJP2o19 de 21 d€

nio de 2016

Carlos Marcelo

C¿ó¿ll¿r
(Nacionaldad

Un4uáya)

Ca¡go y Psrfl Rsqueñdo según
IDR

Documenlos Plesentados
para acreditar l¿ ¿rperienc¡a

(Detalle)

Persona
P¡opuesta

liompo de
e¡poriencia
adqu¡rido

Comentarios

(01 | o¡rector dé Pabellón
.con 

et.a-non ¡a ñ¡ñina de diéz (10)

atus Eahzatuo Ias sbu¡e.,les
aclividades: Diecc¡ón y/o Gesl¡ón ylo

surÉNis¡ón ylo ogdntzac¡ón de

evenlos inleñáEion¿hs, con lñba¡o§
eo la Nde Añ¿6 y al@dedorÉs en 16
,lrl'r¡os dos a¡fus; as,mrs.ro. cor¡

e\peñenc¡a ot Di¡8cc¡ón y/o Gést¡óh
y/o w¡»rytstón ylo organizacbn &
avonlos ealizús en Peru lnin¡na)
2). lnd¡spnsább el klptna ¡nglés.'

3 meses y 5

dias

0e la doqrmentadón
prese¡lada, solo s€

evidencie 3 mes6s y 5

dias co.no liempo de

expeneñcra adquindo,

no alcanza¡do h
expe.ienc¡a e¡¡g¡da
do 10 años.

Es pertjnente

menc.¡onát qu€ en
algunos dé los

documentos
pre§e¡tádoG pára

acreditar los años de

e&enenda, se hace
retéronc¡¿ a una
pr¡sona jurid ic¿, y no

Coñlro/

Cuadro n.'02
Resumen de la evaluación a la documentación presentad¿ por el Consorcio Continuous para acreditar laq

A
&

lnfome de C4ntrol Especilico n." 002-2022-2-5,61o-SCE
Periodo de 1 de julo de 2021 al 21 de septiembre de 2021

00c041
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Cuadro n.'02
Resumen de la evaluac¡ón a la documentac¡ón presentada por el Consorcio Cont¡nuous para acreditar la

encra del clave

Ehborado pon Co.nisiiñ de Conlrol

Fuonto: Coti¡acih renMa por el Cdrsorc¡o ContnuoJs medianle coreo elec.fo¡ico de 1 8 de agoslo d€ m21 , asi conp su conespordienle
Íaduccón (Apéñdlco n.' 3l ).

Como se puede apreciar del cuadro precedente, la documentación presentada por el Consorcio

Continuous, no permitía dar por acreditado el tiempo de expenencia de 10 (diez), 5 (cinco) y 3 (tres) años

del personal que se estaba proponiendo en cada cargo; no obstante, pese a la carencia de sustento

documentario y de conocer el tiempo de exper¡encia que requeria ser acred¡tado respecto de cada uno

de los puestos del personal clave, la señora Maria Katia Cnstina Nonega Vílchez - ex Jefe de la Oficina

de Producción, con Memorando n.' 000062-2021-PR0MPERU/GG-OPRD de 20 de agosto de 2021

(Apéndice n.' 38) concluyó que dicho consorcio si cumpl¡ó con acreditar la expenencia prevista en los

TDR; situación que constituiría un presunto beneficio en favordel referido consorcio, conforme se aprecia

en la siguiente ¡magen del citado memorando:

lnforme de C¡ñt¡ol Especifico n." 002-2022-2-:,610SCE
Periodo de 1 dejuliode 2021 al21 de sepüembrede 2021

$
A
+q

0000 4 2

Cargo y Porfl Requerido $gún
IDR

0ocumenlos Prcseñtados
pal¿ acrcditaa la exp¿riena¡a

(oetelle)

Persona
Propu¿stá

T¡empo do
exporienc¡a
adquirido

Come¡tarios

Orden de Servrm n'
0514030349 de 25 de maeo
de 2014.

Documeñtos vano§ (imáqenes)

personalal
propuesto

(01 | J€fe do Operacion€s
(.on experc¡{jta niñña de tes (3)

años c@ñ¡naúo, supevisando y
oeañizanú equio¿s & prdu@bt,
rnanéh de ptuveeúres en leias y/o

evenlos tacbnaIes e ih¡emacbtales
Adeñas, debra a$,tar con

exryrcnc¡a en l]osptalfy y
capaalackir, en F¡sonal pa¡a le¡nas
de ptúwclh, oc€.acwEs.'

Cert¡ficado de la empresá MTD

Purc Wáhr dé 27 k
sepli€rnbre d€ 2019.

Carla de Reforeflcia de la

empresa Gamma Studio de f0
de ¿gosto de 2016.

Documentos vañ6 ímágeñes)

Patncr¿

Mercedes Arce

Herera
(Naconalidad
Peruana)

2 años con 1

mes y 26 dias

De la doclmenl¿cón
presentada, solo so
evidencia 2 ¿ñcs coñ
I mos y 26 dias como

liempo de exp€ñencá
adquirido: ño

alcan¡ando la

exporiencia er¡gkja
do 3 áños.

(01)Jofo do Producciin
ton erpnoncta n¡n¡na de ci¡co (51

años supo¡visando y reeli¿añdo
ptútqcb¡, 

'//o organizac¡ón en ledas
ylo evenlos nactonabs e

inlemacbnales. Adonás, debeñi
conlat con ex.fÍ¡prcb en l@spitality

cswttación. crcacióh de con¡ehdo.'

Recibo por Honor¿rio n.' E001-

39 de 1 2 de ñayo de 201 5.

Recibo por Honoráno n.' E001"

52 de 23 de dioembre de 2015

Recibo por Hono€no n.' Eml -

76 de 13 de febreo de 2020.

Recibo por Honorario n.' E001 -

50 de 1 1 de dicieñbre de 201 5.

oocumenlos vanos (irnágenes)

Cl¿udla Yllanes
Pabmrno
(Naqonalilad
Peruana)

Ninguno

De la documentacón
presenlada no se
ovidonc¡a 6l suslento
do los 5 años de
erperhncia
adquiddo.

for) Jele de Protocolo,
?rogr¡n¿cio¡ y
Coa¡un¡cac¡ones
"Con enetietc¡a ñiniÍB de c¡nco (5)

afus et la otganEachn y elee.raon
de payeclos tacbhales e

¡ñlgmac,bn€s en las árcas de
palquh, organizackh de evenlos y
reiaciones pról¿ás '

Rur Andé 0e
Jesüs Sáe¡z
(Nacroaaldad

Peruana)

Ce i6c€do de la empresa Slato

Protoc¡lo y Evefltos de 30 de

abril de 2019.

Cala n.' 0957-2019-
MTCi34.01.06. de 19 de iulio
de 2019 del Proyeclo Espeqal
para la Preparacjón y

D€s¿ro¡b de los Xvlll Juegos
P¿narY¡eric¿ños del 2019.

Documentos vados (imáoenes)

7 meses y 12

dias

0e lá documentación
pres€fltada", solo se

eMde¡cia 7 meses y 12

días como üempo de
e¡penenoa adquirido.

no alc¿nuando l¿

e¡perienc¡a ex¡glda
de 5 año3.

(01 ) Jete Ollc¡na do Turismo
'Con etperiencia min¡na de cinco (5)

años en el soclor turisñ1, manelo de

equi..,s, caqeÍeü, Nftúi¡¿É¡ón
en ler¿s, erc¡lbs nac¡onahs e

¡nlemacbnabs rcpreíenlando h
afeia tuislb¿ petuana.'

- Cerlifcado de ¡a eñpresa
Talenl Parher. Global Taleol
de 18 de agoslo de 2021.

Cés¿r Allredo
Vásquez
Wano
(Nacionalbad

Peruana)

3añosy8
m€s€s

De le docurñenláoóñ
presentada sob se

evidencia3añosy8
m€§es cor¡c üempo d€

expedencia adqu¡ndo,

no alcan¡ando la

o¡perienci. exig¡da
do 5 años,

1ñ Ln co¡¡rnnlonln
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lmagen n.'03
Evaluación Técnica de la Ofic¡na de Producc¡ón respecto de la Experienc¡a del PersonalClave Presenlado por el

Consorcio Continuous

'í.rr .. ar ¡ ¡Ol . a- .-r¡o¡& rn .ra..ñ ....ri.d..
or.¡ari r/. C...'r- ío ¡€Úrte. rl. ñ-'aJ.A

- e.Goa.r rr. a-.6 rr¡ .l.-r f6 ,¿b ,¡.ñE¡oñ a.
É {¡D.--.i.t*Er¡ ¡¡i}rFgy... 'rañ

|doll-lÚ{¡s|

o

FuenG: Evaluación Técnicá adju¡lá alMemorando n.' 000062-2021-PR0PERU/GG-OPRD (Apendice n.'3E)

Como se puede advertir de la rmagen antenor, la señora Nonega Vílchez consrderó que los documentos
presentados por el postor acreditaban la experiencia del personal clave propuesto, lo cual no se condice

con el conlenido de la documentación evaluada, inobservándose así lo previsto en los TDR que la misma

señora Noriega Vílchez emitió el 13 de agosto de 2021 ,

Por ello, con l¡lemorando n." 163-2021-PRoMpERÚIOCI de 10 de noviembre de 2021 (Apéndice n."
40), se solicitó a la señora María Katia Cristina Noriega Vílchez - ex Jefe de la oficina de Producción,

nos informe lo sigu¡ente:

2. '¿Cuál lue e/ suslenlo documentario que le permitió delerminar el cumplimiento del tiempo de

experiencia adquiido del personal clave presentado por el indicado consorcio? Sírvase suslenfar,

además, cada uno de /os aspectos comentados I )'

[¿lediante lnforme n.' 00025-2021-PROMPERU/GG-OPRD de 19 de nov¡embre de 2021 (Apéndice n."
41), la señora María Katia Cnstina Noriega Vilchez - ex Jefe de la Oficina de Producción, nos hace llegar

sus respuestas, las mismas que constan de 33 (treinta y tres) folios en los que se hace referencra a

diversos aspectos normativos aplicables a las contrataciones intemacionales en PromPeú, asi como a

aspectos vinculados a establecer que no habría incunido en ningún tipo de responsabilidad; situación

sobre la cual se debe indicar que el procedimiento de requenm¡ento de informac¡ón, en el marco del

control gubemamental, constrtuye una henamienta a través de la cual se recopila información relevante
que permita valorar objetivamente los hechos materia del servicio de control del que se trate; y, desde

esa perspectiva, su ejecución no implica afectación de algún derecho (derecho de defensa, debido
proceso, presunción de veracidad, presunción de licitud, etc.) a los funcionanos y/o servidores a quienes

se haya requerido información y, en tal virtud, dichos aspectos no han sido considerados en el presente

punto debrdo a que no aportan información relevante respecto los hechos revelados.

&*.ár¡a.a .,-¡| o.. ro$ta'a

9¡á v/o ú noo¡r- lo.¡úr,¡¡á 'furt o-.¡rr.trt

t &-.-B¡¡ t a
¡M-r¡d .-e-l o- taD¡t'

É,oFoE,¡\.&xlB¡..r-.,r¡.,É ort, rB h'€ <.4.ó

c0nLo/

lnfoíne de Control Espe.iÍco n.o m2-2022-2-561o-sCE
Periodo de 1 de iul¡o de 2021 al 21 de s€ptjembre de 2021

00004 3

N
A
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En relación a los aspectos detallados por la Comisión de Control en el Cuadro n." 02, la señora Noriega

Vílchez esgrimió algunas precisiones que, a su vez, han sido analizados por la Comisión, Ios cuales se
detallan en el Apéndice n.'42 página 18.

El Consorc¡o Continuous fue comunicado para la contratación de sus servicios, antes de
contarse con la incorporac¡ón del proceso al Plan Anual de Contrataciones, la cert¡ficación
presupuestal del gasto, el informe de indagación de mercado, y los informes lécnico y legal que

sustentaron la contratación con proveedor no domiciliado

Posterior a la remisión de la "Validación para el cumpliniento de los términos de referencia para el
'Seruicio de gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubá|, efectuada por la señora María Katia Cristina
Noriega Vílchez - ex Jefe de la Oficina de Producción, a través del Memorando
n," 000062-2021-PROMPERU/GG-OPRD de 20 de agosto de 2021 (Apéndice n.' 38); mediante coneo
electrónico cursado por la señora Mayra Angela Acosta Cohaila - Apoyo Profesional Para la Gestión de
Procesos de Contratación Referidos a las Direcciones de la Entidad, de la Unidad de Logistica, desde la

cuenta macostac(Aoromoeruext.oe de 24 de agosto de 2021 a horas 11:51 (Apéndice n." 46), se
comunicó a la señora Sofía Sanguinetti con cuenta sofla@continuousevents.com, representante de la
empresa Contlnuous Events. lo sigu¡ente:

Contreto de Consorcio f¡rmado

Cop¡a de las Pól¡zas de segurc delpersonal llenadas y pagadas.

Acreditación del peúil nmplementario (Junto a los documento de acredttación también adjuntar el
DNI o Docunento de ldentidad)

Copia de los Docunenlos /egaies donde se acred¡te los poderes por cada empresa y también et lD
de los representantes legales de cada empresa.

lD del Representante Común del Consorcio.

Estructura de costos delallada (en la estructura se debe indicar el detalle por cada persona y otros
cosfos relacronados a la realización del sevic¡o.)

Se adjunta fornato de retenc¡ón de acuerdo a lo indicado en el W. FORMA DE PAGO de /os términos

de referencia.

Cualqu¡er consulta no dude en comun¡carse conn¡lo."

(El subrayado y resaltado es nuestro)

Como se puede apreciar, la señora Acosta Cohaila comunico a la representante del Consorcio

Continuous la conveniencia de su contratación, solicitándole además e¡ envio de la documentacrón

necesaria para la realización del mntrato. De ello, se colige que, se estaba comunicando al Consorcio
Continuous la decisión d€ loluata4e: interviniendo la señora Acosta Cohaila en representación de
la Unidad de Logística y de PromPerú

l¡fome de Control Especilic! n.o 002.2022-2-5610.SCE
Pedodo de 1 de iulio de 2021 al21 de septiembre de 2021 00004 4

q
4{

fi
No obstante, a la fecha en que se cursó dicha comunicación (24 de agosto de 2021 a horas 1 1 :51), no

se habian emitido la resolución oue aprobaba la modificación del Plan Anual de Contrataciones

"Estinada

Después de la revisión de su documentación se ha visto conveniente conüatar a su emoresa parc
reatización det sERvtcto DE GEsTtÓN 1PERATwA DE LA FERTA EXPO 2020 DllBAl, pof to tanto
agradeceria que se envien los siguientes document$ W!@!jW!9!!!9!g@!9
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incorporando la contratación del el servicio. la certificación presupuestal del qasto, el informe de

o

indaoación de mercad o. nt los informes técnico ni leqal que sustentarian la contratac¡ón con un
proveedor no domiciliado y, además, !a ¡naplicación de la normativa de contrataciones del
Estado; vale decir, sin que las unidades orgánicas competentes hayan emitido opinión técnica y legal
previa sobre la viabil¡dad de la contratación internacional, sin embargo, tal como se ha evidenciado, ya

se había cursado comunic¿ción al Consorcio Continuous (no domiciliado en el territono nacional), sobre
la decisión de conüatarlo.

Luego de ello, conforme se advierte delcontenido de la Solicitud de Bienes y Servicio n." S8S21002217
de 5 de agosto de 2021 (Apéndice n.' 7), a través de la cual se dio inicio al requerimiento del Servicio
de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, la Certificación de Crédito Presupuestario
n.'0003199-2021, fue emitida por la señora Sayuri Sakihama lVeléndez - Jefe de la Oflcina de
Planeamiento y Presupuesto. el 25 de agosto de 2021 a las 10;52 horas, por el monto de
S/ 4 768 714,97 (cuatro millones setecientos sesenta y ocho mil setecientos catorce y 97/'100 nuevos
soles), la misma que corresponde al gasto por el pago del servicro durante el periodo 202'1. lgualmente,

a través del Memorañdon." 000224-2021-PROi\TPERU/GG-OPP, emitido el 24 de agosto de 2021 a las

19:11 horas (Apéndice n." 48) por la señora Sayuri Sakihama Meléndez - Jefa de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, dirigido al señor Andrés ¡rloromisato Awakon, se otorgó la previsión
presupuestal por el monto de US$ 497 138,'16 (cuatrocrentos noventa y siete mil ciento treinta y ocho y

16/100 dólares americanos) correspondiente al gasto del servicio, por el periodo 2022 (remrdemos que

la Feria Expo 2020 Dubái se desarollaría desde el 1 de octubre de 2021 hasta el 31 de na,:.o de 2022).

En la misma fecha, el 25 de agosto de 202'1, la señora l\rayra Angela Acosta Cohaila - Apoyo Profesional
Para la Gestión de Procesos de Contratación Referidos a las Direcciones de la Entidad, emitió el lnforme
n.' 000013-202'1-PROi/PERÚ/GG-oAD-ULoG-MAC (Apéndice n." 20), sobre indagación de mercado,
en el que se señala entre otros aspectos, lo siguiente:

PROVEEDOR
Lugat donde se

desarolla el seN¡c¡o
Cot¡zación

Razón Socia/ Oigen
CONSORC/O CONIiNUOUS

EYENIS B, V, - WEYERS
SPORIRAILYB,Y, -

CONI/NUOUS EYENIS
DWC-LLC.

lnternac¡onal Duba¡ - En¡ntos
Árabes Unidos

us} 1,657.127.21

lnlenacianal Duba¡- Eniratos
Árabes Unidos

usD 1,149.771.63NOE l¡¡lldle Easl LLC

§c
conlro/

00c0,15

Cabe resaltar que, es recién a través de la Resolución Jefatural n." 000273-2021-PROMPERU/GG-OAD
de 24 de agosto de 2021 a 16:46 horas (Apéndice n.'47), emitida por la señora Teresa De Jesús Luna
Feijo - Jefe de la Oficina de Administración, que se aprobó la décima octava modificación del Plan Anual
de Contrataciones incorporando el servicio de gestión operativa de la Feria Expo 2020 Dubái,

"()
4. lndagación de mercado

a) Fuentes Empleadas

Fuente n." 01 - Coüzaciones:
(.)
Se envió invitación a cotizar a proveedores no dom¡cil¡ados en el país, a /os srguienfes coneos:
(. )
A continuación, se rec¡b¡ó la souienfe respuesfa que se detalla a continuación:

A

lnfome de Control Especifico n." 002-2022-2-5,61o§CE
Periodo de 1 de juliode 2021 al21 de septjembre de 2021
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De acuerdo al MEMORANDO-000062-2021-GG-OPRDFF la empresa NOE Middle Easl LLC no

cumple con el cunplimiento del personal clave...

Para la detern¡nac¡ón del valor eslimádo se cansultaron tres (03) fuentes: cotizac¡ones, prec¡os

hisfórlcos y SEACE, de /as cuales só/o se conslderará la Íuente de cot¡zac¡ones ya que es la ún¡ca

que cumple con los términos de referenc¡a requeridos.

Asrn¡lsmo, el nayor valor de /as prestáciones se reatice en lemtono extranjero en Emiatos Arabes
tJn¡dos, por to lanto, corrcsponde contralar et"SERWCIO DE GESIrÓi, oPERAIwA DE LA FERIA
EXPO 2020 DUBAI", a través de una contratac¡ón internac¡onal por el nonto de USD 1,657,127.21
(Un millón seiscientos cincuenfa y siete mil ciento veintisiete con 21/100 Dólares Americanos),
al proveedor cor\rsoRc,o coNTlvuous EvEIvIs 8.v. - llEvERs sPoRI RAI-tv 8.v. -
CONI INUOUS EVE,IS Dt/YC-ttd

Cabe precisar que este documento tiene como fecha de suscripción de firma digital de la señora l\,tayra

Acosta Cohaila, el 25 de agosto de 2021 alas 12:14 horas.

Del tenor del mencionado documento (lnforme n,'000013-2021-PROI\rPERÚ/GG-oAD-UL0G-l\,,lAC),
se aprecia que, debido a que el mayor valor de las prestaciones se realizaría en los Emiratos Árabes

Unidos, al referido servicio le conespondía una contratac¡ón internacional con el Consorcio
Continuous.

Vale decir que, es recién con este documento con el que la Unidad de Logística tendría el sustento
de hecho para determinar (formalmente) la contratación con un proveedor no domiciliado y por
ende la inaplicación de la normativa de contratación estatal; sin embargo, previamente ya se había

comunicado al Consorcio Continuous la intención de PromPeru de mntratarlo.

De acuerdo a lo ind¡cado en eIINFORME N" 013-2021 -PR)MPERU/GG-OAD-ULOG-MAC, se envió de

sol¡c¡tud de cotización a potenciales proveedores no domiciliados en el país, conforme al sigu¡ente

detalle:

Al respecto, se cons¡dera la única cotización válida, teniendo en cuenta que cumple con los térn¡nos de

referencia; asimismo el proveedor no cuenta con domicilb fiscal en el pais ni cuenta con e/ Registro

Nacionalde Proveedores; elmonto oferlado por elproveedot es el s¡gu¡ente

Prcveedor
Doniciliado
en el Perú

Propuesta
Moneda Monto

COA/SORC'O CONI'NUOUS EYENIS B,Y, - WEYERS SPORIRAT¿Y
B.Y, - CONI,NUOUS EVENTS DWC.LLC.

NO
DÓLARES

/4MER/CANOS
1.657.127.21

Conlro/

lnlome de Co¡trol Especifco n.o 002-2022.2-5610.SCE
Periodo de'l de juliode 2021 al21 de septiemb.e de 2021 000 04 6

(.)

5. Conclusión

4
A

A

En la misma fecha (25 de agosto de 2021) se emitió el lnforme Técnico para la Contratación con

Proveedores no Domiciliados en el Pais (Apéndice n.'21)en cuyo ítem C.'Anállsls'Y d. "Concluslón',

se señala lo siguiente:

"c. Ai,lius,sr

()
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No esfá de más señ alar que de igual manera se realizaron /os documentos obligatorios para sustentar
el supuesto de ¡naplicación de la norma, como inÍorme de ¡ndagación de mercado, informe técnico legal,

el cual no tuvo observación alguna.

Asrmlsmo, debo acotar que la sola solicitud por coneo electrónico de los documentos para contrato, no

genera un vinculo contractual con la entidad ni es determ¡nante para el otorgamiento de la buena pro,

ya que conforme a la normat¡va de contÍatación d¡cho acto adm¡n¡strat¡vo se concreta con la publicación

del ganador en el SEACE, después de contar con los documenlos conespondrentes'.

Con relación a lo comentado por la señora Mayra Angela Acosta Cohaila, debe señalarse que Ia premura

del tiempo y/o la necesidad de contar con el servicio prontamente, no sustrae al servidor y/o funcionano
público de cumplir con las exigencias o procedimientos señalados en la normativa aplicable, mucho

menos, si los actos que se pretenden realizar dependen de la evaluación y emisión de documentos a

cargo de otras unidades orgánicas en las que recaía la mmpetencia para ello.

Sobre este último extremo, cabe recordar que el dia previo a que se tenga la certeza técnica y legal

sobre la viabilidad de la contratación, ya se habia comunicado al Consorcio Continuous la intención de

contratarlo; denotando dicha actuación part¡cularmente élere, la intencionalidad de procurar un

beneficio en favor del referido consorcioi ello, en virtud de que es a partir de la emisión tanto del informe

técnico como del informe legal que se sustenta la inaplicación de la normativa de mntratación estatal y,

por ende, se viabiliza la contratación del servicio con un proveedor no domic¡liado; apreciándose que no

es factible realizar acciones tendentes a matenalizar la contratación, como comunicar al proveedor su

contratación o requenrle documentación onentada a ello, sin que previamente exista el sustento técnico
y legal que justifique tal acc¡onar; mucho menos aun, si la ya referida comunicación se dio previamente

a que se efectúe la certiflcación del crédito presupuestario, correspond¡ente a¡ gasto del periodo 2021, y

la previsión presupuestal del gasto a efectuarse en el periodo 2022.

Por ello, el comunicar al Consorcio Continuous la conveniencia de contratarlo implicaba que la Entidad
efectuaría el servicio con un proveedor no dom¡c¡liado, y por tanto, que se estaba decidiendo

considerar no aplicable la normativa de contratación estatal; sin embargo, como ya fue señalado,

no se contaba con la aprobación de la autoridad competente, a través de los informes técnico y legal
pertinentes, los mismos que no se habían emitido.

Considerando lo expresado, no resulta razonable sustentar la comunicación realizada por la señora

Acosta Coahila en el hecho de que el área técnica especializada ya había emitido opinión técnica

mediante el Memorando n," 000062-2021-PR0MPERU/GG-OPRD (Apéndice n." 38), toda vez que las

formalidades que sustentarían la futura contratac¡ón aun no se habian llevado a cabo.

"La comun¡cac¡ón al proveedor fue resultado de /as acclones llevadas a cabo en el marco de la

contrctación, entre ellas contando con la conformidad de la Of¡c¡na de Prcducc¡ón, y no de una ¡ndicación

de algún colaborador de la Entidad."<

De lo señalado, se evidencia que la comunicac¡ón remitjda por la señora Mayra Acosta Coahila al

Consorcio Continuous, si bien tiene relación con las obligaciones que venia elecutando en el marco de

su contratación como personal de apoyo de la Unidad de Logística, puntualmente, dicha acción,

excedería las obligaciones para las cuales fue mntratada, lo cual denotaría el interés que tendría en

neflciar al referido consorcio

N
A

N
Coolro/

Informe de Control Especifico n-" 002-2022.2-561o§CE
Penodo de 1 d€ juliode 2021 al21 de septiembre de 2021 00004I

lgualmente. respecto de la pregunta 2.2., la señora Acosta, precisó lo siguiente:
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lgualmente, el numeral 4.2. del artículo 4 del Reglamento de la Ley n." 30225 - Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.'344-2018-EF, publicado el 31 de diciembre de
2018, Prescribe que:

"Atliculo 4. S¿./puesfos exc/¿ridos del ámb¡lo de aplicaclón sufetos a supervislón
()
4.2. Las contralaciones a /as que se refieren los l¡terales c)y fi del numeral 5.1 del articulo 5 de la Ley
reouieren dg informe técnico e informe legal que susfenfen la configuración del supuesfo de
inaplicación." (el resaltado y subrayado es nuestro)

Concordante con esta normativa, el sub numeral 6.2.1. de la Directiva
n." 004-2017-PROMPERÚ/SG/OGA "Lineam¡entos para Regutar las Contrataciones en la Comisión de

Pronoción delPerú para la Expo aciónyelTuismo-PromPerú''(Apéndice n.'10), prevé lo siguiente:

"6.2.1. Para las contratac¡ones con proveedores no don¡ciliados en el pais debe cumplirse una (1) de
/as s,guienles condiciones:

r) Se sustenta la inposibilidad de realizar las contrataciones a través de los métodos de

contratación establecidos en la Ley.

ii) H mayor valor de ias preslac,bnes se re alice en territono ertranjero.

Se debe contar con el ¡nforme técnico elaborado por la UAAD y el informe legal que
sustenfen ,a configuración del supuesto de inaplicación. (Anexos No 5 y No 6,). " (el resaltado
es nuestro)

Asimismo, debe resaltarse que los diversos actos que se desarrollan en el marco de la contratación
públ¡ca, responden a una lógica operat¡va; es decir, necesariamente, ciertos actos materiales preceden

a otros, por Io que no resulta razonable que la cronología de dichos actos sea aóitraria; así, por ejemplo,
no sería razonable que se contrate a un proveedor si es que, previamente, no se justificó la necesidad
de la misma, o se decida contratar a un proveedor s¡ es que, previamente, no se ha verificado si cumple
los requisitos para bnndar el servicro.

En el presente cáso, se advrele que la señora Acosta Cohaila comunicó al proveedor la intención de
contratar con el mismo, sin que el serv¡cio haya srdo incluido en el Plan Anual de Contrataciones, y se
hayan emitido la certrficación presupuestal del gasto, el informe de indagación de mercado y los informes
técnico y legal que sustentarían Ia contratación con un proveedor no domiciliado.

Del tenor de lo precedentemente expuesto, se advierte q ue en el informe legal se concluye que ".. .resu/la
legalmente procedente continuar con el proced¡m¡ento para la contratación con proveedor no domiciliado

en el país...", evidenciándose con ello que, desde el punto de v¡sta legal, a partir de dicha opinión recién

era posible prosegu¡r con los actos onentados a la contratación, como sería el caso de comunicar al ya

aludido consorcío que PromPerú efectuará la contratación de sus servtcios.

S¡n embargo, como ya ha sido señalado en los pánafos precedentes, en el caso que nos ocupa, el día
previo a que se tenga la certeza técnica y legal sobre la viabilidad de la contratación, ya se habia

comunicado al ya citado consorcio la intención de contratarlo; evidenciando dicha mmunicación
particularmente célere, la presunta intencionalidad de procurar un beneficio en favor del Consorcio

nt¡nuous; ello, dado que es a partir de la em¡sión tanto del informe técn¡co como del informe legal que

sustenta la inaplicáción de la normativa de contratac¡ón estatal y, por ende, se viabiliza la contratac¡ón
I servicio con un proveedor no domiciliado; en consecuencia, no conespondía real¡zar acciones

lnforme de Control Especillco n." m2,2022-2-561o'sCE
Periodo de 1 de julio de 2021 al21 de sepüembre de 2021 000051
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Nota: La documentación para acrcditar la experiencia del personal complementar¡o se
presentará para el perlecc¡onamiento del contrato."

o

Como se puede advertir, en los TDR se establecieron s¡ete (7)21cargos que respondían a la cátegorÍa
de personal complementario, lo cuales debían cumplir con acreditar experiencias que oscilan entre los
cinco (5) y un (1) año realizando determinadas act¡vidades. Asimismo, los TDR establecieron que la

documentación que acredita la expenencia del personal complementario debe ser presentado para el
peleccionamiento del contrato; en tal razón, se puede afirmar que la experiencia del personal
complementario debe ser acreditada documentalmentei siendo que la oportunidad en la que debe
proporcionarse d¡cha documentación se conesponde con el momento en el que debe presentarse la

documentaoón para la suscripción del contrato.

Asi. de la revisión de la documentación presentada por el Consorcio Continuous para la suscnpción del
contrato (Apéndice n.' 53), se advirtió que de los s¡ete (7) cargos del personal complementario, no
fue acreditada documentalmente la erper¡encia de seis (6) de ellos: el especialista en turismo,
especialista en comunicaciones, asistente de producción, admin¡strador, asistente de Hospitality
y fotógrafo/video; ello, en razón a que los certificados o constanc¡as de trabajo, en algunos casos,
acreditan un periodo de expenencia menor al solicitado en los TDR: en otros, no señalan el periodo en

los que se prestaron los servicios que se pretenden acreditar, y, en algunos otros, como en el caso de
los cunículum vilae, no se adjunta documentación que acredite la experiencia señalada en dichos
documentos.

El detalle de lo señalado precedentemente se aprecia en el siguiente cuadro

Cuadro n.'03
Evaluac¡ón a la documenlación presentada por el Consorcio Continuous para acreditar la erperiencia requerida del

rsonalcom ementario

Cerifc¿do de habaio: Sauco TGvel
S.A.C. de 22 d€ jun¡o de 2020;porel
c¿Pgo d€ Travel Mvlsor, m el
perildo: 1 de octubre de :ú18 hasla
22 de junio de:020 (1 año;8 mes€s.

21dias).
C€rt'ñc¿do de trabaio: Hihoo Colón

Ouito de 1 de maeo de 2013, por el

c¿rso de Agente de Recepc¡on, en el
periodo de 1 año; 10 m€s€s, 14 dias.
Adi](xlal: Documenlo (CV) quo

descJibe una e&eri€nc¡a lohl
aploximada d€ 6 años con 6 meses.

2¡ Cabe precisar que los foR eslablecieron que elc¿rgo de Asislenle de Produc¡ión seria desempeñado por 1 (una) persona; sin
embargo, elConsorcio Continuous contempló en su propuesta a 2 (dos) persona s: la señora Andrea Florez Rada y elseñor Carlos
Mendoza Collantes; siendo que, en el presente cáso, no se cr.rmplió con acreditar el cumplmiento del p€rfil previsto en los fDR.
respecto de ambas personas.

&
4e

ñ

Cargo y Peñl
Requerido s€gún

foR

Documentos Pr€sentados para

acredit¿r la erperiencie (oetall€)
Peasona

Propuesl¿

T¡eñpo de
erped¿ncia
adqu¡rido

Comentaros

Especia¡bt e¡
Turismo
: €s,ud¡6 en

fu¡isrlo yk
Negocos
lnlamacbnales
/AdminNñcón

- An etqtcheb
r,inina de cinco

105) años e/¡

alencióñ al clbnle.
'. Maneio & equjoos

dé pe/§onas.'

Ad¡¿na
Pro¿ño

3añosy6
meses

Solo se acJedito clocume¡talm€nle
una e4eriencia de 3 años y 6
mg€§

El ooormento CV describe una

experienc¡a aprc¡imada de 6 años. h
que no se encuenira suslenlada
doc!mentálme¡te.

Co¡lrol

00005 3

lnfome de Control Especí,ico r." 002-2022-2-5610-SCE
Periodo de 1 de juliode 2021 al21 de septjembre de 2021
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Cuadro n." 03

Evaluac¡ón a la documentación presentada por el Consorc¡o Continuous para acreditar la erperiencia requerida del
ersonalcom lementar¡o

25 Cabe precisar que los TDR establecreron que el cargo de Asistente de Producción sería desempeñado por 1 (una) persona; sin

embargo, el Consorcio Contnuous contempló en su propuesta a 2 (dos) personas; la señora Andrea Flore2 Rada y el señor

C¿rlos lvendoza Collantes; siendo que, en el presente caso, respeclo ambas personas, no se cumplió mn acreditar el

cumplim¡ento del perfil previsto en los fDR.

ña\
A
s

Cargo y Perñl
Requerido según

fDR

Documentos Presenlados pará

ácreditar l¿ experienaia loetalle) Propuest¡
Persona

Comentaños

Espec¡al¡st en
Comuñicacioñes
r "Esludios en

Conunic¿cianes
Can ex¡P.tbnc¡a
ñinñ¿ de cinco
(05) años eñ

evenlos nacionalés
e inlernacbnales.
en Pent o en el
extranje(."

Consl¿no¿ de Uabap Malao,o (sn
feda d€ emrsón) Señah h
participación de la perso.a propuesta

en 6 evenh6: (Produca¡dr geoeral

Dñvefs Challenger Cancun 2015,

Juegos Olimpicos de h Juvenlud
Nañjin 2014 Producoón lnlegrál en

S€de Mundral 201 4, Comunic¿cones
y Relacrones Públicás eñ Pem Moda

2014 a|2017, Edox R¿lly oakar2014,
S€rvicio de As§tencia Téc¡¡¡ eñ

oiseño e lmplem€¡tación Reo.Ísos
pac Comoñi:ácio.r de Esrabgiá de

Comunicacjon Digilál).

Adiomal: Doctmeoto (C\¡) qu€

retiere lna experiencj¿ aproximada

de 8 años.

Solia
SangurrEü

Se señala una experienoa relerida a
"Comunic¿ciones y Relaoones
Púbhcas e¡ Peni Mode 2014a|2017'.
Sobre ello se ti,ene que Penr Mod¿ es

uñ evento organizado por PromPeni
clry¿ duÉcion no es de l]n año: no

obstánte. si fuera el caso sólo
acÉditaria u¡a o¡perionc¡a
equ¡valeñle a 4 años.

El Doormenh CV descnb€ una

experiencia aproxim¿da de 8 años, la

clal ño se enclenlra susteñtáda

docume¡t¿lmente.

Ashte¡te de
Producclón
. "toñ expetu¡cb

ninina de un (01)

año en el munb
áEbe. c@rd¡natdo
o swMsando
evenlo§ Que

ñvalucÉ N§onal y
aclivklades &
ptúucckin que

coMzca la ufrua
árabe.

'- ün expetbncia en
ptducctóh.
hospnahty y manejo

de pnveeúres en
prcyeclos

naaonales e

nlomacbnabs '

oiplo.nar Administradora d€

Negocios.

Conslancia de trabajo Conlinuolrs
Evena BV (sin fedE de embión). S€

señal¿ lá pa.li.jpaciJ¡ en h
eiecucón del proyecto 'SeNic¡o de

adminblr¿c¡on y promocih del
programa E-leaming para los

r¡€rcádos: Espaia, Holanda, ltalia,

Franci¿ y Alemania.

Adi:ional: ooqrmento (CV) que

desüibe una erpedenc¡a lotal
apoxiñadá de l0 ¿ño§. lsualrnenle,
se h¿c€ m€nción a que liene
expeñencÉ en producc¡ón y sopode
de hospilality.

Andrea

Floiez
Ninguno

El ooormento CV descñbe una

experiencia de 1 0 años, la mism¿ que

no se enclentra suslenlada
d@umenlaknente.

La ú¡icá constancr¿ de l¡ab¿io
presentada no señala el periodo de

duracún delproyecloipor lo tañto no

se puede idertif¡cár si cumple con
h erperienci¡ min¡ma requeida

Cerliicado de TrabaP: M¿taojos

Agencia Muflidiscipl¡naria (siñ fedra

de embróo).

Se señala que partcipó eñ lá

e¡arucih ds 106 proyeclcr Dakar
2020, Peni Aventla 2019, Casá

Penl Móvrl Rusia, copa An¿nca -

Pdmá¡ Ecuádor 2019. Dakar 2019.

Adi:¡(xlal: Documenl6 (CV). que

desc¡ibe um experieñcja dé más de

6 años en eventos nacionales e
internacionales, desc¡ibiendo las

actividados que habria roalizado en

distntos los proyectos

Ninguno

El Doqrme¡to CV descñbé una

experienoá dé más de 6 ams, lá

misma que no se encleñtra
sostenláda doormentálmente.

Contro/

lnlorñe de Control Especilim n." 002-2022-2-L610-SCE

Periodo de 1 de julio de 2021 al21 de *plenbrc de2021

00005 4

T¡empo de
experiencia
adquirido

Señala pafucpacrón en 6 evenlos;srn
er¡bargo. no se ñe¡cbna el p€nodo

de durac¡ón de cada uno de bs
eveñtos. pór lo hnlo, no so puedo

idenlificar si cumple con la

erperiencia min¡ma l!qu6rida.

El Doormenlo CV hace menc¡ó¡ a
uná experie¡cia en producción y
sopone de hospilality, la @al no se

encuentsa slste¡rtada
doormeniálmellte.

La únic¿ c¡nslancb de Íabajo
presentáda no menciooa el p€riodo

de dulaoón por lo lanlo. no s¿ puéde

¡dentificar s¡ cumple con elpedodo
de experie¡c¡a minima requerida.

Csrlos Javrer

Mendozá

Collánles¡
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Cuadro n." 03

Evaluac¡ón a la documentacién presentada por elConsorcio Cont¡nuous para acreditar la experiencia requer¡da del
onal lementario

Elaborado por: Comisiin de Conl,'ol

Fuente: Doorrnenbcitn prese¡tado por el Consorcio Conlinuous medianle coÍeo elecuonico de 25 de agosto de 2021 para la suscripcii¡ del

co¡trato (Apéndice n.' 53), asi como su corespondieñté haduccóñ.

Cabe precisar que los TDR establecjeron que el c€rgo de Especialista de Hospitality seria desempeñado por 1 (una) persona;

sin embargo, el Consorcio Conlinuous mnlempló en su propuesta a 2 (dos) personas: la señora Andrea Tezi y el señor Pab¡o

Ureta: siendo que, en el presente cáso, efectuada la evaluación se estableció que respecto de la señora Andrea Tezi, no se
cump¡ió mn acreditar el cumplimienlo del perfil previsto en los TDR.

lnfonne de Conbol Especifico n." 0{2-2022-2-561o.sCE
Pedodo de 1 de juliode 2021 al2l de sepüembre de 2021

&
A
$

000055

Cargo y Perfil
Reque¡ido según

TOR

Documénlos Prcsentados para

afied¡tar la experi¿ncia (0etálle)
Pelsona

Propu¿sla

T¡empo de
exp€rienc¡a
adquirido

Comentar¡os

Señah párticlpacón en 2 evenlos;sin
embáeo, ño s¿ menciona el pedodo

de duración de c¿daunodeestos, por

lo ta¡lo, no se puede ¡d6nt¡ficar si
cuñple con la oxp€ñsnc¡a míniña
requerida

El ooo.imento CV describe una

experienc¡a de 4 años, la que no se
encuenlra suslenládá

documenl¿lmenle.

Adm¡n¡stñdor
r Esfudos en

edñtn¡\lnc¡ón
canlabil¡Cad

. C-N\ ex¡P.denca
n¡niña de tas (03)

a¡i{rs atmo
adñinis¡adot en

evenlos nacbnales

e ¡nleñacbnales '

C€ñifc¿do de úábáto: Malaolo isn
fec¡a do emrsión). Señala h
pañjcipacion de la peÉon¿ propesl¿
eñ 2 eventos (c¿sa PerU Móül Rusia

y Dakár 2018 y 201S).

Adicionali ooojmeñto CV que

describ€ uña experiEncia toh¡
aproximada de 4 añ06 corm
responsable de la gesli6n ñnanci€r¿

en eventos.

Gonzalo

lbáñez

Ech€varia

Ninguno

CAn expercrcta
rn¡niña de cinca (05)

aí1os eh el Íaneh de

gaupos do p€rsor¡¿s en
genenl.

deAs¡stente
Hosp¡tality

Corstáncia eqresada de h c¿rera de

Adminislracron y Martetñg. Faqilád
de Negocios de h Liniversidad

Peruana de Cienc¡as Aplicsdas.

oip¡om¿: por haber apobado la

Mencbn Propia e¡ t.{arj(eting

Estraá,]co.
Adiio.lal: Doorr¡€nlo ICV) que

descñbe una experiencia lohl
aproximada de 3 años y 2 meses,
que ¡ocluye 2 años y 7 r¡eres de
práctk¿s (pre y profesional).

Andrea

RocioTezi
Udeagar§

Ninguno

La expeñencr¿ descrit¿ en el

doclme¡to CV, én mayor proporciór.
no está refedia al "r,¿n€.io do gdpos
de perso¡as", siendo las expenencEs
más semejanles las de 'hosp/hrty
paÉ exposlorcs el, e!¡e¡rlos

cotpoclNos" y "gcstbh de hospitality,
lrás/¿dd§. ei abtarnbnlo de

erposfo/es' y "elaboacan y
pañc¡pacba del plann¡N dal aveñlo'l
coñ lo cual se hace referenc¡a a una

expedencia aproximada de 3añ6y2
meses.

Sin embargo la expenencia que se

desciibe. no se encuenta sustenlad¿

documenlalmenle: por lo lanto. no so
pued€ ¡d€nlilicar si cümple con l¿

experienc¡a minima rcquerida.
Fotogr¿foNldeo

' "Con ex@¡bncb
rn¡n¡ra & lros ((B)

años en b crceún
de conlenth
folqññ@ ylo v¡deo

Nra eyo¡los
¡¿oú¿,es e

inlérn¿cb¡á¡es
a Ex.P,iencia en posl

ed¡ciJr.'

Certfic¿do de lr¿bajoi Mataojo (sin

fecha d€ emisbñ). Señal¿ la
partjcip¿oón de h peGona propuesla

en4 e!€nlos iPeru Mod¿ 2014,2015
y 2016; SprnFesl - Sony Spin; Rally

Dakar 2013 al 2016t Moblov desde

Rusia @n Arnor 2010).

Adicifial: Documeñto (CV) que

describe uná experiendá total

apox¡mada de 8 años en la

fotoacfia.

Emilano
Rodrigue2

Ninguoo

El oocumento CV se desc¡ibe una

exp€ienciá de 8 años, la oial no se

encuentra sustenlada
docume¡lalmenle.

Señah partiopación en 4 eventos srñ

eñb¿rgo, ¡o se mendona el peñodo

de duracion de c¿dá uno de bs
eventos, por lo lanto, ño se puede

¡deñtifcar s¡ cumple con la

erp€riencia rñiniña requerida.

Contro/

Pese a no haber adjuntado la documentación necesana que permit¡era acreditar el perfil exigido en los

TDR respecto de personal complementario, con fecha 25 de agosto de 2021, se suscrib¡ó el Contrato

n." 014-2021-PRoMPERU-INTER (Apénd¡ce n." 54), para la prestacrón del Servicio de Gestión

Operativa de la Fena Expo 2020 Dubái, por el monto de US$ 1 657 127,21 (un millón seiscientos
cincuenta y siete mil ciento veintisiete con 21l100 dólares americanos); hecho que permite evidenciar
que no se había efectuado una adecuada evaluación de la documentación presentada por el
Consorcio Continuous para la suscripción del contrato.
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Cabe precisar que, de la revisión del expediente de contratación, no se ha encontrado documento alguno
que contenga el resultado de la evaluación de cumplimiento de la expenencia del personal

complementario propuesto por el Consorcio Continuous, Por ello, a través del Memorando
n.' 165-2021-PROMPERU/OCI de 10 de noviembre de 2021 (Apéndice n.' 55), se solicitó al señor
Andrés Moromisato Awakon - Jefe de la Unidad de Logíslica, lo siguiente.

"(...) documento que contenga el resultado de la evaluación por pafte de la entidad, respecto de la
documentac¡ón presentada por el consorc¡o para acreditar la experiencia del personal complementario
propuesfo".

En atención a nuestra sol¡citud, el señor Andrés Moromisato, con Memorando
n." 001035-2021-PROII PERU/GG-0AD-UL0G de 11 de nov¡embre de 2021 (Apéndice n." 56), indicó

lo s¡gu¡ente:

"La unidad de Log¡stica rec¡b¡ó via co¡eo electrónico los documentos para suscnpcón de contrato, los
cuales fueron reyrsados de acuerdo a lo indicado en los términos de referencia, al culminar la revisión

de la totalidad de la docunentac¡ón solic¡tada se procedió a derivar el exped¡ente a la Oficina de Asesoría

Jurídica para la emisión del contrato.

Cabe precis que ta dhect¡va de contrataciones aprobada por /a RESOLUCIÓw DE SECREIAR/A
GENERAT N" 109-2017-PROMPERÚ-SG, donde se indica et ñétodo de contralaciones intemac¡onales
no especifica la realización de un docurnento de evaluac¡ón por pafte del OEC de la duumentación
prcsentada para suscripción de contrato. tampoco se especifica un documento de evaluación en la Ley
de contratac¡ones del estado."

Ante la respuesta . del señor Andrés Moromisato, mediante lr,lemorándum

n.' 172-2021-PROMPERU/OC| de 22 de noviembre de 2021 (Apéndice n.' 57), se le efectuó la

siguiente consulta:

"(...) en vista de que no ex¡ste un documento que contenga el rcsultado de la rev¡sión, solrcifo se slrva
proporcionarnos los datos y nombre del cargo o condición contractual de la persona que realizó
la revisión de la documentación presentada por el consorcio para la suscripción del contrato, asi
cono para acred¡tar la experiencia del personal complementa o propuesto; o, en lodo caso,
señalar expresamente si dicha verificación fue realizada por su persona (.,.)"

En atención a ello, el señor Andrés Moromisato, con Memorando
n." 001086-2021-PROMPERU/GG-0AD-UL0G de 23 de noviembre de 2021 (Apéndice n.'58) indicó

los datos de la especialista a cargo de la revisión de los documentos para el perfeccionamiento del

contrato:

"Nombre: Mayra Acosta Cohaila

Condición Contractual: Apoyo profesional en contrataciones"

Sobre esta comunicación emitida por el iefe de la Unidad de Logistica, en la cual nos indica los datos

de la persona que efectuó la revisión de Ia documentación presentada por el Consorcio Continuous para

el peleccionamiento del mntrato, a través del Memorándum n.' 178-2021-PROMPERÚ/OCI de 25 de

noviembre de 2021 (Apendice n.' 59), se le solicitó las siguientes precisiones:convo/

lñfoíBe de Conlrol Especil¡co n.o 002-2022-2-561 o.SCE
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el que se dieron los hechos; advirtiéndose que, punlualmente, en el periodo entre el 1 de jul¡o hasta el

30 de septiembre de 2021,|a refenda señora, entre otras obligaciones, tenía la de "Apoyo en la
elaboración de documentos para la determinación delvalor estimado de los proced¡mientos de selección
convocados por la Entidad: (Elaboración de lnforme de lndagac¡ón de Mercado, gestión para la
aprobación de exped¡entes de contratación, Resumen ejecutivo, designación de Comlfé)', prevista en la
Orden de Servicio n,' OS21060171 de 25 de junio de 2021 y en sus conespondientes Términos de

Referencia (Apéndice n.' 74).

Ahora bien, en virtud de la precitada obligac¡ón, le correspondía a la señora Acosta Cohaila efectuar
indagaciones y coordinaciones con potenciales proveedores con el propósito de determinar el valor
estimadoi siendo que, excediendo la referida obligación, a efectos de la suscnpción del contrato y con

conocimiento del señor Andrés Moromisato Awakon, efectuó la evaluación de la documentación
presentada por el Consorcio Cont¡nuous para acreditar la expenencia del personal complementario que
pr0puso.

De la revisión efectuada respecto de dicha documentación, se evidenció que la misma no permite

acreditar de manera indubitable los años de experiencia exigidos en los TDR respecto de dicho personal.

Así, se tiene que de los siete (7) cargos de personal complementario solicitado, respecto de seis (6) no
ha sido acreditada su experiencia (especialista en tunsmo, especialista en comunicaciones, asistente de
producción, administrador, as¡stente de Hosp¡tal¡ty y fotógrafo/video); ello, atend¡endo a que los
certiflcados o constancias de trabajo, en algunos casos, acreditan un periodo de experiencia menor al

solicitado en los TDR; en otros, no se señala el periodo en los que se prestaron los servicios que se
pretenden acreditar; y, en otros, como en el c¿so de los currículum vitae, no se adjuntan elementos que

sustenten documentalmente la experienoa que se pretende acreditar.

Consecuentemente, se ha evidenciado que el personal complementano propuesto por el Consorcio
Cont¡nuous no cumpl¡ó con acredrtar la expenencia minima exigida en los TDR; s¡n embargo, el mismo
no fue objeto de observación por parle de la unidad de LogÍstica, denotando dicha situación la presunta

intencionalidad de procurar un benefcio a favor del Consorcio Continuous.

Es así que, a través de la Carta n.' 005-2021-OC-PROI/ERU de 1 de diciembre de 2021 (Apéndice n.'
61), se consultó a la señora Mayra Ángela Acosta Coha¡la - Apoyo Profesional Para la Gestión de
Procesos de Contratación Referidos a las Direcciones de la Entidad, lo siguiente:

1. "¿Cuálfue e/ sustento que /e perntt¡ó deterninar el cumplimiento del pelily tienpo de experiencia
adquindo del personal complementario?

2. Síryase suslenfa r cada uno de /os aspecfos comentados en el Cuadro n.' 1 del Anexo al presente

documento.'

En respuesta, la señora Acosta Cohaila, mediante lnforme n.' 00026-2021-
PROMPERU/GG-OAD-UL0G-IVAC de I de diciembre de 2021 (Apéndice n." 62), manifestó respecto
de la pregunta '1, lo siguiente:

"Al respecto, según se advlerfe, basla con que se venfique que el personal complementaio cuente con
detern¡nado pel¡l y tiempo de experiencla. En ese sentrdo, el pel¡l y la expenencia fueron verificados
con los curriculum vitae , así como tanbién, en algunos casos se conslderaron ias constanc¡as de tabajo
prcsentadas coüespordlenfes a esfe personai.

Sobre el pa tculat, no está demás informar que /os Iérmlnos de Referencia es el docunento que

establece las condiciones mínimas de un servicio y la documentación que los poslores deben presentar;
pot lo tanto, exigi infornación adicional que no esté contemplada expresamente en d¡cho documento,

lnfoíne de Conlrol Espéciñco n " m2-20?2-2-5610-SCE
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a /os postores, no se correlaciona con lo que predica el Principio de Transparencia que regula las
contrataciones del Estado. En ese contexto, al no haberse requeido en los Términos de Referencia la
presentación de constanc¡as, resultar¡a ¡ffegular exigilas.

Finalnente, resalto que la venficación de la documentación correspond¡ente al personal complemenlario
no fue determinante para la elección del ganador, toda vez que esta fue solicitada para el
pedecc¡onam¡ento del contrato, es dec¡r. una vez que ya se había llevado a cabo la adjudicación".

En relación al punto 2 y los aspectos detallados por la Comisión de Control en el Cuadro n.' 03, la

señora Acosta esgnmió algunas precisiones que, a su vez, han sido anal¡zadas por la Comisión, las
cuales se detallan en el Apénd¡ce n.'63.

lnconsistencias entre la "Estructura de Costos" presentada en la cotización y la "Estructura de
Costos Detallada" presentada para la suscripción del contrato, evidencia que PromPerú eslaría
efectuando el pago de personal adicional no incluido en los TDR, por un monto total de 3f0 314,29 €
(trescientos diez mil trecientos catorce y 29/'100 euros)

* Monto de la estructura de costos presentado para la suscripción del contrato difería del
presentado en la cotización, pese a lo cual se suscribió contrato con dicha inconsistencia

Como se ha señalado, el 25 de agosto de 2021 se suscribió el Contrato
n.' 014-2021-PROlr/PERU-INTER (Apéndice n." 54), con el Consorcio Continuous, para la prestación

del Servicio de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, por el monto de US$ 1 657 127,21 (un

millón seiscientos c¡ncuenta y s¡ete mil ciento veintisiete con 21l100 dólares amer¡canos), monto
que conesponde al mnsignado en el 'Famato N." 02 - Precio de la Ofefta' y er la "Estructura de

Costos' (Apéndice n.' 3l páginas 77 y 78) presentados en la Cotización: sin embargo, la "Estructura

de Cosfos Deta/iada " (Apéndice n." 53, página 114) presentada para la suscripción del Contratoi se

consignó el monto de US$ 1 647 U7,21 (un millón seisc¡entos cuarenta y s¡ete mil cuatrocientos
cuarenta y siete y 21l100 dólares americanos), es decir US§ I680,00 (nueve mil seiscientos
ochenta m¡l y 00/100 dólares americanos) menos que el monto con el que se suscribió el contrato.

Esla diferencia fue generada por la existencia de d¡screpancia entre los conceptos de pago y montos

consignados respecto de la estructura de mstos presentada por el Consorcio Continuos para su

cotización, y la presentada para la suscripcrón del contrato, siendo de destacar la incorporación de un

nuevo concepto balo la denominación de "Personal adicional de asistencia", tal como se puede

apreciar segu¡damente:

o
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Cuadro n.'04
D€talle de las d¡screpancias entre las estructuras de costo de la cotización y de la documentaciór presentada para la

suscripcióo del contrato

o

5Coü rrrc

t¡r681§ /sdrñ ¡ñ,8¡ 0¿tá
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Eláborado por: Comisón de Conkol
Fuente: Ofena segün Cotrzacón (Apd¡dice n.o 31). 'Estrlctuc de Coslos oelallada' (Apond¡ce n." 53)

Como se puede apreciar, el concepto "PRIORITY STAFF (8IDR)"fue modificado al concepto "Personal
clave y complementario (T2 TDR - 14 Sfafl ", incomorándose al oersonal complementar¡o con el
monto incrementado en US$'19360,00 (d¡ec¡nueve mil trescientos sesenta y 00/100 dólares

amencanos).

Asim¡smo, ei concepto de ''COMPLEIIENTARY SIAFF'(personal complementario), fue modificado al
de "Personal adicional de asistencia", incorporándose este concepto en la estructura de costos;
concepto que, como se aprecia, no formó parte de la estructura presentada en la cotización.

Por otro lado, el concepto de 'trMA SIAFF"Señalado en la estructura de costos de la cotización refería
un monto de US$ 29 040,00; sin embargo, en la "Estructura de Costos Detallada" presentada para la
para la suscripción del contrato, dicho concepto y monto fue omitido.
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Estas discrepancias entre las estructuras de costos presentadas tanto en la oportunidad de la cotización
como para la suscripción del contrato, dan como resultado una diferencia por el monto de US6 9 680,00
(nueve mil seisc¡entos ochenta m¡l y 00/100 dólares americanos).

Pese a existir dicha discrepancia, la Unidad de Logística, en su calidad de órgano encargado de las

contrataciones, no objetó la estructura de costos presentada; contrariamente, se suscribió el Contrato
n." 014-202'1-PROIVPERU-INTER (Apéndice n.' 54) para la prestación del Servicio de Gestión
Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, por el monto de US$ 1 657 121,21 (un m¡llón seiscientos
cincuenta y siete mil ciento veintisiete con 21l'100 dólares americanos); hecho que permite evidenciar
que, la Unidad de Logistica, responsable del proc€so integral de las contrataciones en PromPeú, al

evaluar la documentación presentada por el Consoroo Continuous para la suscnpción del contrato,
habría efectuado dicha evaluación sin considerar su rol de garante respecto del buen uso y destino de
los recursos públims que PromPeru administra.

.l Pago de honorarios, viáticos y acomodación de personal adicional, no incluido en los TDR

En relación a las inconsistencias presentadas, resulta importante destacar las incorporaciones del
personal complementar¡o al personal clave, y la del personal adicional a cuenta del personal
complementario; inmnsistencias que se encuentran evidenciadas en el cuadro anterior y que a efectos

de mayor comprens¡ón. presentamos a continuación:

Cuádro n.'05
Detalle de las discrepanc¡as entre las estructuras de cososto de la cot¡zac¡ón y de la documentación presenlada para la

suscn ón del contrato

Elaborado por: C¡misón de Cooúol
Fuonte: Olena se0ún Cotzacior (Ap¿nd¡ce n." 31)y 'Esructura óe Costos oetalláda' (&éndic€ n.' 53)

Como se puede apreciar, en la estructura de costos de la cotización se consignaba el concepto de
"PRIORITY STAFF (8 IDR)'l con un monto ascendente a US$580800,00 (quinientos ochenta mil

ochooentos y 00/100 dólares amencanos); sin embargo, en la "Estructura de Costos Detallada"
presentada para la suscripción del contrato, se mnsignó el concepto 'Personal clave y
conplementario (T2 TDR - 14 Stan', que incorporaba (como concepto su¡eto a pago) al personal
complementar¡o, incrementando el valor del m¡smo hasta el monto de US$ 19 360,00 (diecinueve mil

trescientos sesenta y 00/'100 dólares amencanos), haciendo un total de US$ 600 160,00 (seiscientos

mil c¡ento sesenta y 00/100 dólares americanos).

Asimismo, el siguiente concepto en la estructura de costos de la cotización es el d e "COMPLELTENTARY

SIAFF'(personal complementario), por el monto de US$ 245 630,00 (doscientos cuarenta y cinco mil

seiscient0s treinta y 00/100 dólares americanos); sin embargo, en la "Estructura de Costos Detallada",
presentada para la para la suscnpción del contrato, se consignó el concepto "Perconal adicional de
asisfencía" con el monto de US$ 245 630,00 (doscientos cuarenta y cinco mil seiscientos treinta y

00/1 00 dólares americanos) , incorporándose este concepto en la estructura de costos, el cual como
se ha señalado, no formó parte de la estructura de costos que fuera presentada en la cotización

Esta incorporación de personal se encuentra además evidenciada en el detalle de costos por
honorarios, viáticos y acomodación por cada cargo que se adjuntó como parte de la "Estructura de

El^r!r d.co3lor Pltst.do.. cor*6ñ E¡lto.lon d. .orlo. Posr¡do ¡D l¡ a@h.¡ón d.l Conrdo

o o us¡
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Costos Detallada" presentada para la suscripción del contrato (Apéndice n." 53 página 115) en la que

se aprecia la ¡ncorporación del concepto "Personal adicionar". conforme se ilustra en la siguiente
imagen.

lmagen n.'04
Estructura de Costos oetal lado por honorarios, viáticos y acomodac¡ón del personal preséntado para Ia suscripció n delContrato

( {
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Fu6nte: Estrudura de Costos oelallada' adiunta en h documentacio¡ presenlada por el Coñsorsio Conlinuous para la susc.ripc¡n del conlralo. medianle
coneo elecñnic¡ de 25 de agoslo de 2021 (AfÉr'd¡ce ¡.' 53 pág¡na f15)

Como se puede apreciar, en este detalle se incorporó el concepto "Personal Adicional", compuesto
por los cargos de "Runner" (Lucas Vignolo), "Sfage a nager", "Sopoñe Legal" (Sovereign Group)
y "Cfo" (Patrick Gerritsen), a los que les correspondería un pago por honorarios de
203 000.00 € (doscientos tres mil y 00/'100 euros), un pago por viáticos de 4 800.00 € (cuatro m¡l

ochoc¡entos euros) y un pago de acomodación de 25 142.86 € (veinticinco mil ciento cuarenta y
dos y 86/100 euros).

Así, del anális¡s y contraste entre los montos que conesponden al denominado "Personal Adicional'con
los montos consignados en la "Estructura de Costos Detallada", se evidencia que dicho personal se

encuenlra incluido en el precio del servicio con el que se suscribió el contrato, a pesar que los
cargos señalados en el párrafo anterior no se encuentran previstos en los TDR, n¡ forman parte

del servicio requerido. Los aspectos aquí anotados se evidencian en los siguientes cuadros:

Cuadro n." 06
Detalle de costos por honorarios, viát¡cos y acomodac¡ón adjunta en la "Estructura de Costos

Detallada" la suscri n del contr¿to

Cargo Nombr¿ y Ap€llido
Honor¿rios

€

Viáticos
€

Acomodac¡ón
€

Drrector de Pabellón Marc¿lo Cáóallár 74.000 00 6 400 00 12571 43

Jele de Protocolo Andre de Jesús 32 000 00 5 600.00 1257143
Jefe de Produccion Cláudia Yllanes 54,000.00 6.400 00 12,571 43

Jefe de Operacones Patncia Arce 36.000 00 5.600 00 12,57143

Jefe de Oñcina de TunsrYro Cesar V¿sq!ez 32,000 00 4,800 00 12,57143
EspecElista en Tu¡smo Adriana Prc¿ño 4.800.00 12,571.4332,000.m
Espeoalsla en Comuñic¿cro¡es Sofia Sanquinettr 32.000.00 12.51143
As6le¡te de Produccón Andrea Florez - C¿dos [,lendoza

4 800 00
.i 800 0i 12,571.43

Admnistrador Gonzalo lbañez 32.0m.00 J 300 00 12,571.43

Asist€llte de Hosp ta[ded Pablo Ureta - Andrea Tezi 56.000.m I 600 00 25.142.86

Video / Fologralo Emrlano Rodriguez 28.000.00 4 800.00 12.571.43

EjeqrlNo de Cueñlas Sandrá LEarzaburu 24.000.00

Sub Total P€rsonal Clave y Complementario 496,000.00 62,400.00 150,857.16

lnfome de Control Específico n." 002-2022-2-5,61o.sCE

Periodode 1 de juliode 2021 al21 de sepüembre de 2021
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Cuadro n." 06

Detalle de costos por honorarios, v¡át¡cos y acomodación adjunta en la "Estructura de Costos
Detallada" resentada ra la sus ón delcontrato

El¡borado poñ Corñisón de Coítrol
tu€ntér 'EsLrrctura de Costos Detalláda' presentada para la susc¡poon delcontr¿to (AÉndico ñ.' 53 pag 115)

o
Como se puede apreciar, el monto de pago por honoranos del personal clave y complementano asciende
a 496 000.00€ (cuatrocientos noventa y seis mil y 00/100 euros), y los del personal adicional
asciende a 203 000,00 € (dosc¡entos tres mil y 00/100 euros). El monto de pago de los viáticos del
personal clave, complemenlario y adicional asciende a 67 200,00 € (sesenta y siete mil
doscientos y 00/100 euros) y los del personal adicional asciende a 4 800.00 € (cuatro mil ochocientos
y 00/100 euros). El monto de pago de acomodación del personal clave, complementario y adicional
asciende a 176 000,02 € (ciento setenta y seis mil y 0?100 euros); en tanto que los del personal

adicional asciende a 25 142,85 € (veinticinco mil ciento cuarenta y dos y 85/100 euros).

D¡chos montos totales son precisamente los que se encuentran consignados en la'Estructura de Costos
Detallada", presentada para la suscripción del Contrato, conforme lo evidenciamos en el siguiente
cuadro:

lmagen n.' 05
''Estructura de Costos Detallada", sentada ra la suscri ión delContrato

o

N
4\

&

4 J
Ii_____________ f_la §@¡a | .

Fuentai 'Estruclür¿ de Coslos oelallada" adjunta en la doarmenlacló¡ present¿da por el Consorco Continuous par'á la susaripc¡óri delc@kato, med€nte coneo
electronico de 25 de ágoslo de 2021 (Apénd¡ce n.' 53 Égina 'l14) (el resaltado es nuestro)

Así, al estar incluidos dichos montos totales, se conoboraría que los montos de pago de honoranos de
203 000.00 € (doscientos tres mil y 00/100 euros), viáticos de 4 800.00 € (cuatro mil ochocientos
euros) y acomodación de 25 142.86€ (veinticinco mil ciento cuarenta y dos y 86/100 euros)
correspondientes al personal adicional, se encuentran incluidos dentro de la estructura de costos y, por

lo tanto, la Ent¡dad estaria efectuando el pago de los mismos, aun cuando no se esté especificando
dichos conceptos en la "Estructura de Costos Detallada", como ocurre en el caso de los viáticos
y acomodación del personal adicional, los cuales se encuentran dentro de los concepto del
personal clave y complementar¡o, no haciéndose referencia específica del personal adicional.

lnlome de C{ntol Especilico n.o 002-2022-2-561o§CE
Periodo de 1 de julio de 2021 al21 de septiembrede 2021

Cargo Nombre y &ell¡do
Honorarios Viát¡cos

€

Acomodación
€

Lucas Vgnolo

Slagen ltlanager (TBC)

12571 43

Soverernq Group

P6§o¡el Ad¡c¡onal
Runner (Conedor)

Stage Manáger [fBC) Drrcctor

de Es.4ná (Por Confmar)
SQorté Legál

CFO {Drrcctor de Finanzas) Palnck Gernlsen

203,000.00

12.51143

Sub Tot¡l Persona I Ad icion¿l 203,000.00 25,112.86

fotá I Pe.sona I Clave, Complementarioy Adicionál 699,000,00 67.200.00 r76,000.02

b,t.

Co l¡o/

00006 3

4 800 00

4,800.00
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Vale decir que la Entidad estaria efectuando el pago de los honoranos, viáticos y acomodaoón de
"personal adicional", correspondiente a los cargos de 'Runnef'(Lucas Vignolo), "Stage Managei',
"Soporte Legal" (Sovereign Group) y "Cfo" (Patrick Gerritsen), que no se encuentran comprendidos
en los TDR, no cuentan con un perfil definido ni función a cumplir, ni mecanismos de control por
parte de la Entidad, a efectos de asegurar una correcta prestación del Servicio de Gestión Operativa

de la Feria Expo 2020 Dubái, con lo cual se estaría efectuando un pago total por la suma de 232 942.86 €
(doscientos treinta y dos mil novecientos cuarenta y dos y 86/100 euros) respecto de un servicio
(efectuado por el personal adicional incorporado) cuya necesidad no se encuentra lustificada
técnicamente y que, en su oportun¡dad, no fue materia de observación por parte de la Unidad de
Logíst¡ca, en su calidad de órgano encargado de las contratac¡ones en PromPerú.

.! Pago por honorarios de 9 (nueve) personas en los cargos de "Personal Complementario", a

pesar que en los TDR se estableció únicamente 7 (siete) cargos para dicho personal

Adicionalmente a los aspectos señalados anteriormente, en la'Esfrúctura de Cosfos Detallada"
(Apéndice n." 53, página 114), se aprecia los montos de pago por honorarios u otros, respecto de los

cargos con los que se prestarÍa el servicio, en los que se incluye a 9 (nuevelpersonas como "Personal
Complementario'', a pesar que, en el ítem Vlll 'Peiildel Proveedor'de los TDR (Apéndice n.' '15) se

estableció solo 5 (cinco) cargos de "Personal Clave' y 7 (siete) de "Personal Complementar¡o",
conforme se detalla a continuación:

> PERSOTVAI CLÁVE:
De las 12 personas del staff, como mínimo el 600Á deberá tener nacional¡dad peruana, acredttado

con DNl.
1) Un (01) Diector delPabellón: (...)
2) Un (01) Jefe de Operac¡ones: (...)
3) Un (01) Jefe de Producción: (...)
4) Un (01) Jefe de Protocolo, Programación y Comunicaciones: (...)

5) Un (01) Jele Oficina de Turisno: (...).

()

> PERSONAT COMPLEMENTARIO:
. Un (01) Especialista en Turismo ( ...)
. Un (01) Especialista en Comunicaciones (...)
. Un (01) Asistente de Producción (...)
. Un (01) Administrador (...)
. Un (01) Asistente de Hospitality
o Un (01) Fotógrafo/video
. Un (01) Ejecutivo de Cuenta y/o Geslió,r de yenlas'

(el resaltado es nuestro)

Como se puede apreciar, en los TDR solo se hace mención a un l0l) director, un (01) jefe, un (01)

especialista, un (01) as¡stente, un (01) adm¡nistrador, un 101) fotógrafo, y un (01) elecutivo de cuentas;

haciendo un total de 5 (cinco) cargos como "Personal Clave" y siete (7) como "Personal
Complementario", con los cuales suman un total de l2 (doce) personas que prestarían el servicio.

c

lnfoí¡€ de Conrol Especifco n." 002-2022-2'561o§CE
Periodo de 1 deiulio de 2021 al21 de s€püembre de2021
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Sin embargo, de la revis¡ón a la 'Estructura de Costos Detallada' (Apéndice n." 53, página ll5),
presentada para la suscnpción de Contrato, a la que se adjuntó un detalle de costos por honorarios,
viáticos y ammodación por cada cargo previsto en los TDR, se aprecia lo siguiente:

lmaqen n." 06

Estructura de Costos Detallado por honorar¡os, viát¡cos y acomodac¡ón del p€rsonal clave y complementario
presentado para la suscripción de¡Contrato

Fuonte: 'Estrüclura de Costos Detallada" adjunla en l¿ doqjmenlrcón presentad¿ por el Coaso(jo Co¡tnuqJs pará la susc¡pcióñ del contr¿lo
mediante coíeo elecñnico de 25 de agoslo de 2021 (4Éndic€ n.' 53)

Como se puede advertir de la imagen que precede, en el cargo de 'Asisfenfe de Producción" se
designó a 2 (dos) personas (Andrea Florez y Carlos Mendoza), en tanto que en el cargo de
"Asisfente de Hospita/idad" se designó también a 2 (dos) personas (Pablo Ureta y Andrea Tezi).

Además, se aprecia que los monto por honorarios de los jefes (a excepción del Director de Pabellón y

de la Jefe de Producción) oscilan entre los 36 000,00 € (treinta y se¡s mil y 00/'100 euros) y 32 000,00 €
(treinta y dos mil y 00/100 euros); los honorarios de las especialistas y del adm¡n¡strador ascienden a
32 000,00 € (treinta y dos mil y 00/100 euros), los del video fotógrafo a 28 000,00 € (veint¡ocho m¡l y

00/100 euros) y los del elecutivo de cuentas a 24 000,00 € (veinticuatro m¡l y 00/100 euros)i por lo que

se colige que el monto del Asistente de Producción, que asciende a 64 000,00 € (sesenta y cuatro mil y
00/100 euros), corresponde a los honorarios de los señores Andrea Florez y Carlos Mendoza que

ascenderían a 32 000,00 € (tre¡nta y dos mil y 00/100 euros) cada uno. Así tamb¡én, para el caso del
Asistente de Hospitalidad, el monto por honorarios, que asciende a 56 000,00 € (cincuenta y seis mil y
00/'100 eruos), corresponde a los señores Pablo Ureta y Andrea Tezi que ascenderian a 28 000,00 €
(veintiocho mil y 00/100 euros) cada uno.

lgualmente, para el caso de los montos por viáticos y acomodación, que para el caso del Asistente de
Hospitalidad, ascienden a I 600,00 € (nueve mil seiscientos y 00/100 euros) y 25 142,86 € (veinticinco

mil ciento cuarenta y dos y 86/100 euros), respectivamente, conesponde a los señores Pablo Ureta y
Andrea Ter¿i por 4 800,00 € (cuatro mil ochocientos y 00/100 euros) por viát¡cos cada uno y 12 571 ,43 €
(doce mil quinientos setenta y un mil y 43/100 euros) por acomodacrón cada uno.

Vale decir que la Entidad estaría efectuando el pago de 77 371,43 € (setenta y s¡ete mil trescientos
setenta y uno y 43/100 euros) conespondientes a 32 000,00 € (treinta y dos mil y 00/'100 euros), por
honorarios de I (un) Asistente de Producción y de 28 000,00 € (veintiocho mil y 00/'100 euros) por
1 (un) Asistente de Hospitalidad, 4 800,00 € (cuatro mil ochocientos y 00/100 euros), por viáticos de
1 (un) Asistente de Hospitalidad y 12 571 ,43 € (doce mil quinientos setenta y un mil y 43/100 euros)
por acomodación de'l (un) Asistente de Hosp¡talidad; ue no están incluidos en la cantldad de
carqos previstos en los TDR, es decir , se trataría de personalque brindaria un servicio cuya neces¡dad
no se encuentra justif¡cada técnicamente y que, en su oportunidad, no fue matena de observación por
parte de la Unidad de Logística, en su calidad de órgano encargado de las mntrataciones en PromPeru.

lnforme de Conrol Específrco n." 002-2022-2-5610'sCE
Periodo de 1 de ill¡o de 202,l al 21 de septrembre de 2021
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Cabe resaltar que este detalle de la estructura de costos por honorarios de cada personal, no fue
presentado por el Consorcio Continuous en la cotización; sin embargo, de la revisión de las estructuras
de costo por conceptos de pago que la integran (visas, pólizas de seguro, vuelos, v¡áticos etc.),
presentado en la m¡sma y tambrén para la suscripcrón del contrato (Apéndice 3l página 78 y Apéndice
53 página 114) se aprecia que en algunos conceptos se señalaba desde ya (es decir desde la

presentación de la cotización), la cantidad de "l4" (catorce)y no l2 (doce) como se requería en los
TDR; conforme se demuestra en el sigu¡ente cuadro:

Estructura de cosros p"?liliiio"?'., a"".orcio continuous

S6gún "Eslructur¡ de Costos" de la Cot¡u¿c¡ón
Sogún "Estructura dr Costos Del¿llada" p¡esentada para lá

suscripcióñ del Contrato

Concepto 0
Précio

Unit rio €
fotal€ foial US$ Concepto 0

Precio
Unilario €

Tot¿l€ fotál Us§

vrsÁs 11 1 992 14 27 890.00 33 746.90 14 1 992 14 27 8S0.00 33 746 S0

1¡ 136 0t 8 232 84
Pólizas de

s6puro
14 6 804.00 I232U

PR/OR]ry SIAFF

§ mR)
60 1aa 0a 480 000.00 s80 800 00

Persona¡ clave

v
conpbñenlano
(12 TDR = 14

Srañ)

I 62 0m 00 49 6000.00 600 160.00
COMPLEMENÍARY
sfAFF (4 ÍDR) 29 040 AA 203 000 00 245 630 00

Acco¡7túatan 112
TDR + 2)

14 12 599 86 176 398.00 213 441.58

Aconodackin
pe$@al dave y
conplernentano
(T2 TDR = 11

S,añ)

14 12 599 86 17 6398.00 213 441.58

11 4 
'40 

AA 67 200 00 81 312 00 14 4 800 00 67 200.00 8r 312 00

FLiGHIS fsouth
Anwlc¿ Dubá¡)

11 2 úA AA 34 020 00 41 1U.20 Vuebs (Latanl
- Dúbái)

14 3¿ 020 00 11 1U.20

SIAFF - OÍHERS
(leúolqia,
Yesluanbs)

14 2 354.40 32 900.00 39 809.00

Cotnpbñen16
dei¡F.§onal
(lecnúgia,
un¡fome, Btcl

11 32 900 00

Viál¡c s (12 TDR +

39 809.m

Elabor¿do por: Coñisóñ de Canrd
Fuent¿r Oferta según Cotizacrón (&Énd¡ce n." 31), 'Eslruclura de Costos oet¿llada" (AfÉnc¡de n.'53)

Como se puede aprecrar, en los concepto de visas, pól¡zas de seguro, acomodación, viáticos, vuelos, y

otros, se hace referencra a la cant¡dad de "14" (catorce), que corresponderian a las 12 (doce) personas

con las que se brindaría el servic¡o de acuerdo a los TDR, más 2 (dos) adicionales, con lo cual se
evidencia que el Consorcio Continuous, ya desde entonces, estaba considerando como parte de
su contraprestac¡ón económica a 2 (dos) personas cuyos servic¡os no estaban siendo requeridos
en los TDR.

Como se puede apreciar, pese a que en la estructura de costos presentada en la cotización se hacía
referencia a la cantidad de "14' (catorce), denotando asi que el servicio seria prestado por 2 (dos)
personas adicionales a las 12 (doce) requeridas en los TDR, dicha estructura de costos y precio de
oferta, no fue objeto de solicitud de aclarac¡ón por parte de la Entidad al Consorcio Continuous.

lgualmente, la'Estructura de Costos Detallada' presentada para la suscripcrón del contrato (Apéndice
n.' 53 Pá9. 115) señalaba expresamente que el servicio sería prestado por 2 (dos) personas en el

cargo de Asistente de Producción y 2 (dos) personas en el cargo de Asistente de Hospitalidad, con los

lnfome de Conl.ol Especifico n." 002-2022-2-561o.sCE
Periodo de 1 de iulio de 2021 al21 de sepüembre de 2021

000006
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lgualmente, del cuadro anterior se advierte que, respecto del personal clave y complementano, se estaba

mnsiderando cantidades no acordes a lo establecido en los TDR (5 cargos mmo personal clave y 7
cargos como personal complementano), tales como "PRIORITY STAFF A"y "COI1IPLE|4ENTARY staff
(1 tdrl - 7",lo cual no fue observado ni consultado por la Entidad.

6 804.00

I

2 430 00

2 §0.00
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cuales harían un total de 9 (nueve) personas como Personal Complementar¡o; sin embargo, los TDR
establecieron de manera clara que únicamente serían 7 (siete) personas (uno por cada cargo) las que

se desempeñarían como personal complementario; advirtiéndose de ello que PromPeú efectuaría un
pago adicional de 60 000.00 € (sesenta mil y 00/100 euros), por servicios no previstos en los TDR; la
Unidad de Logística, a pesar de conesponderle funcionalmente, no objetó dicha estructura de costos; y

a pesar de ello, posteriormente, se suscnbió el Contrato n.' 014-2021-PR0MPERU-INTER (Apéndice
n.' 54) para la prestación del Servicio de Gestión Operat¡va de la Feria Expo 2020 Dubái, por el monto

de US$ 1 657 127,21 (un millón seiscientos cincuenta y siete mil ciento veintisiete con 211100 dólares
amencanos); situac¡ón que, conforme ya ha sido señalado, devendría en un serv¡c¡o cuya
necesidad no se encuentra iust¡f¡cada técn¡camente y que, en su oportunidad, no fue materia de
observación por parte de la Unidad de Logística, en su calidad de órgano encargado de las
contralac¡ones en PromPeni.

Conforme se ha señalado previamente, en los hechos, la evaluac¡ón de los documentos presentados
para la suscnpción del contrato, estuvo a cargo de la señora Mayra Ángela Acosta Cohaila - Apoyo
Profesional Para la Gestión de Procesos de Contratación Referidos a las Direcciones de la Entidad, de
la Unidad de Logistica, de acuerdo a lo señalado por el señor Andrés Moromisato Awakon - Jefe de la
Unidad de Logística, mediante Memorando n." 001086-2021-PROI\,,|PERU/GG-0AD-UL0G de 23 de
nov¡embre de 2021 (Apéndice n.' 58). Cabe precisar, además, que al señor Andrés Moromisato
Awakon, en su calidad de responsable de la Unidad de Logístic¿, funcionalmente le competía elercer el
control del proceso de contratac¡ón; ello, al margen de que haya asignado o no, a su personal

depend¡ente, función específlca vinculada a la actividad de evaluación de la documentación
proporcionada por los proveedores a efectos de su contratación por parte de PromPeru.

Los hechos anteriormente anotados evidencian que la Entidad estaría efectuando el pago por el monto
de 3103'14.29€ (trescientos diez m¡l trec¡entos catorce y 29/100 euros) correspondiente a los

siguientes servicios no previstos en los TDR y cuya necesidad no se encontraría justificada

técnicamente:

Cuadro n.'08
Servicio no istos en los f0R la Ent¡dad viene s

Honorarios de Personal Adicional €

TOTAL €
Elaborado por Coñrsróñ de Confol

Fuentor Est uclura de Costos ¿diunla a cotEacón (Apéndic. n.' 3l) 'EstruchJra de Costos
Det¿llad¿' adjuntá e¡ lá dodmenl¿crón pres¿ntada pfi el Coñsorcio Continuous para la

suscripcón del coñfato, mediante mneo €leclrónico de 25 de agosto de 2021 (Apéndice n.'
53)

Pago del 40% del monto contractual por la recepción del producto'1, no resulta ser equiparable
al servicio que la Ent¡dad rec¡b¡ó

Una vez suscrito elcontrato, el 26 de agosto de 2021 se dio inicio al Serv¡cio de Gestión Operativa de la
Feria Expo 2020 Dubái, a través del Acta de lnicio de Act¡vidades (Apéndice 64), siendo que a los 7
días calendanos de ello, es decir el I de septiembre de 2021, a través de la ventanilla v¡rtuál de la

Entidad, (Apéndice n.'65), el Consorcio Continuous presentó el documento denominado ?roducfo I -
Servicio de Gestión Operativa de la Fena Expo 2020 Dubái; documento correspondiente al primer

lnfonne de Control Especilico n." 002-2022-2-5,61o§CE
Periodo de 1 de juliode 2021 al21 de sepliembre de 2021

0AC,0C7

203 000.00

Viáticos de Personal Adicional € 4 800 00

Acomodación de Personal Adicional € 25 142.86

Honorarios a Asistente de Producción € 32 000.00

Honoranos a Asistente de Hospitalidad € 28 000.00

Viáticos de Asistente de Hospitalidad € 4 800.00

Acornodación de Asistente de Hospitalidad € 12 5l1 .43

310 314.29

$
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producto que debía presentar (Apéndice n." 66), a efectos de que se realice el primer pago por el
servicio brindado.

Al respecto, en el ítem XV 'Forma de Pago" de los TDR (Apéndice n.' 15), se estableció lo siguiente

'XV. FORMA DE PAGO
El pago se realizará en cuatro (04) pagos parciales en moneda extranjera (dólares amer¡canos),
por transferenc¡a bancaria: el proveedor deberá entregar los productos conespondientes y
contar con la conformidad de la Coordinadora de la Oficina de Expo Dubai, y Jefa de la
Oficina de Producción. La enisión de la conformidad no superará de 07 dias calendar¡|.

Paqo n." 1: 40% del monto total conbalado, a la enteqa v conform¡dad del producto n."

o
01

Pago n." 2: 30% del monto total contratado, luego de la entrega y conformidad del producto n."
02.

Pago n." 3: 20% del rnonto total contratado, luego de la entrega y conformidad del producto n."
0a y 05.
Pago n." 4: 10% del monto total contratado, luego de la entrega y confomidad del prcducto n.'
06...'(el resaltado y subrayado es nuestro)

Asimismo, en el ítem Vll "Producto a entegal de los TDR, se estableció lo siguiente

.VII. 
PRODUCTOS A E'VIREGAR

PRODUCfO DESCRIPC/OIJ
PLAZO DE
ETVIREGA

Pimer
ptoduclo

400/0

lnfome lÍ 1:

La entrega debe inclui eldetalle de lo siguienle

. lnlorme de la aud¡loia audbvisual con respecto alPabellon Peru.

. Propuesla del plan de lrabajo in¡cial Nra su rcvisión con el equiry de
Proñpe!1)

. Detalle gcnenl del proveedor y su equipanienÍo:
. Ofic¡na en Dubai.

. Datos de conlaclo: enails, teléfonos.
. Un¡dad nnv¡ly brand¡ng de Marca.

Delalle generaldel staff de la producloru. organ¡grana y func¡ones:
. Fhha técn¡ca de cada pe§ona: delalle de vuelos, ceiificados de vacunación,

cefl¡frcado de pr¡neros aux¡lios y seguidad, acoÍndac¡ón en Dubál
. Cronogrurs de capacilac¡ón delslaff, nanuales de caryc¡lac¡ón y sistena

de ca8citac¡ón a enplearse. (F¡nal).

. Propuesla de h eslruclura de los informes qu¡ncenales a env¡ar.

Hasta 07 d¡as
cBlendaño

corládos a
pafir del d¡a

siguiente de

suscflfo el
contñto.

lnfome tf 2:

La entrega debe ¡nclui el delalle de lo s¡gu¡ente

. Propuesta parc la plalatoma de repofte d¡aio de ¡nc¡denc¡as en l¡empo real.

. Actualizac¡ón de la propuesla delplan de tnbaio ¡nhhlpa'a su rev¡sión con

el equ¡po de Pronperu.
. lnfoflne generaly acunulado de infonnes qu¡ncenales.

Hasta 40 dias
calendaio
conlados a

Ntt¡r del dia
siguienle de

suscdo el
conlralo.'

De lo anotado antenormente, se adv¡erte que los TDR establecieron que el primer producto debia ser
presentado hasta los 7 (sietel días calendarios contados a part¡r del dia siguiente de suscrito el
contrato; siendo que dicho producto estaría constituido por el lnforme n.o l, en virtud de cuya entrega

se efectuaría un pago equivalente al 40% del monto total contratado (US$ 1 657 127,21 - un millón

lnfome de Co¡ trol Esp€cilico n." 002-2022-2-4610§CE
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seiscientos cincuenta y siete mil ciento veintisiete con 211100 dólares americanos)27; es decir, PromPeru
reconocería un pago equivalente al 40% del monto total contratado por la entrega del pnmer producto,

el cual representaria hasta un máximo de 7 días calendano de ejecución del servicio; advirtiéndose de

ello que la relación entre prestación (servicio rec¡bido por PromPeru) y contraprestación (pago efectuado
por PromPeru) no resultaría equiparable; máxime si se tiene en cuenta que el plazo de eJecución del
servicio sería hasta el 15 de abril de 2022, contom¡e a lo previsto en el ilem XIY "Plazo delSeryiclo"de
los fDR; const¡tuyendo ello, además, una transgresión del principio de equidad, el cual establece que

en el marco de las contratac¡ones del Estado, ,as prestaciones y derechos de las partes deben
guañat una razonable relación de equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades
que conesponden al Estado en la gestión del interés general".

Así, en relación al servicio que debía br¡ndar el Consorcio Continuous, en el ítem Y "Descripción del
Servlcio" de los TDR (Apéndice n.' 15), se estableció lo siguiente:

.SERY/CiO 
GENERAL

L Gestlón Ope.rativa ert el funcionamiento general del Pabellón PERU, siguiendo las indicaciones de
PROMPERU con respeclo a las act¡v¡dades desaüolladas en el programa cultural, comerc¡al. entre
olros.

2. Contenido diario de Fotografia gue permtta tener un registro interno del desarrollo de actividades y
resumen de f¡lmac¡ón semanal.

Coordinación General del Espectáculo de lnauguración de dia y de noche, incluye ensayos
Manejo Logistico del Protocolo en Aeropuefto y Pabellón ( .. .)

Coordinación de la lmplenentació, /ogíslica que se requiere para el montaje y desmontaje de las
ruedas de negoc¡o y ofras preseflfaciones que se den en /a S ala Multipropósttos ( ...)

Deberá asistir al OPERADOR del Restaurante y Tienda por cualquier necesidad o coord¡naciones
que fuera necesaia para su efectivo funcionamiento.
Reunión con la empresa del Pabellón Peru Dubai (PICO lntemational LLC) para recibi los
documentos donde se detallan los Planes de Seguridad, L¡mpieza, listado de personal y puestos que

se cubren (. ..)

Coordinar con todos los proveedores relacionados alPabellón Perú para coordinar Tiempos, Equipos
y Prensa.

10. Operación integral del Pabe ón Peru en Expo Dubai 2020 (PICO lnternacional LLC) según /os

iAnexos enlregados por PROMPERÚ de lodos /os punlos qu e t¡enen que ver con el funcionamiento
y el desarrollo del día a día.

(. .)

12. Coordinación permanente con los organizadores de la EXPO DUBAI 2020 con respecto al buen
funcionamento del Pabellón Peru.

( ..)
lí.Elaborar el Plan de Openciones del Pabellón de Peru, considerando todos /os p/anes producidos

por la empresa PICO lntemational LLC (...)

16. El operador debe validar y monitorear en el d¡a a d¡a el plan de flujo y ciculación de los di[erentes
grupos de yls,fanfes propuesfo por Pico. Este plan incluye evaluar los escenanbs de colas, /os

Cabe precisar que, en lo que respecta al lnforme n." 2, este seria entregado hasta 40 (cuarenta) días calendarios mntados a

partir del dia srguiente de suscnlo el contrato, la señora María Katia Cristina Noriega Vílchez - Ex C,oordinadora del
Departamento de Gestión Expo 0ubái y Ex Jele de la ofiona de Producción (quieñ suscribió los TDR), a través de la Carta sin
d€ 25 de febrero de 2022 (AfÉnd¡ce ¡." 67), ha señalado que '...e1 lnfome n.' 2 no forma pade del Pimer prcduclo' n¡ del
'Segurdo produclo'. Por lo que el contenido de este informe n." 2, no constltuye pade del producto a entregar. p3ra efectuarse
el pago del40%.

(
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t¡empos de espera para ingresar al pabellón y la exhibición. El operador debería poder coordinar con

Pico modificaciones al plan de ciculación en caso se identifique en el dia a dia que se requiere hacer
ajustes y mejoras. Proponer el plan de trabajo."

De ello, se apreoa que el servicio consist¡ría en gest¡onar el funcionamiento d¡ar¡o del pabellón del Peú,
involucrando dicha gestión múltiples actividades (comerciales, culturales, promocionales, de

espectáculo, protocolo, etc), así como el manejo logístico y de seguridad del mismo; y, en general, la

operación ¡ntegral del pabellón (funcionamiento y desarrollo diario).

Asimismo, en los sub numerales 5.1, 5.2 y 5.3, se establecreron las etapas en las que se desanollaria el

servicio de gestión, las cuales debían ser ejecutadas según el plazo previsto en el numeral 5 de los TDR.

Estos aspectos se detallan en el s¡guiente cuadro, en el que además se visualiza en qué etapa del

servicio se estaba requiriendo la presentación del pnmer producto, y por el cual, como ya se señaló,

PromPeru pagarla el 40% del monto contractual:

o Cuadro n,'09
as delservicio de tiva en el ue se debiá el

&,
^\ot
A

Hasra 07

dias
calendario
conlados a

pa.lirdeldia
sigliente de

susc¡ilo el

contralo,
p¿ra lá

enlreg¿ del
pflmer

producto,

por elcuai
se debiá
pagarel

40% del

moñto total

contrat¿do

Etapa Descripc¡ón
Plazo de

Ejocución

Produc!óñ
Pre

'El prov@dot &ba real¡zar un pe scoulry o reisijñ del Pabe ón Peru, en la c¡udad

de Dubái, ( .) Nñelaioñtélplan de labab en aleñc¡ón á /os serv¿,os éque/i&s etl ei
p¡esenle fDR, cor, la ñnalklad de bñndar el sopotle geneñl duanlo el desádoló lolai del
ovenlo hasta su cbne.

. Soli.r¡hr a PROíPERU /os p/a¿es de Seg¡rrd¿d. Lunpioza. Prolo.alo, Evacuac¡ó!} en

caso dé eñeryenc¡a. ¿s¡ co¡r¡o /os defales do /as sal¡das de e¡c¡gercia. zona (k
exlinlores y zona cenl@l da Wuidad, asi cor¡o los espac¡os asgnados p¿ra las

N§ooas con d¡scawdad lnnpas) as¡ canú revisat h señabücÁ pañ elflújo de los
visdanles

. E¡r€visb co¡, el Operadot del Rssbun¡te y Íbnde pan c@dhat 16 d¡as de

supeNhbñ en el aseo y lithpl,-za en ese espacb, con la ñnaltdad de aseguñrse olbuen
tur¡ciorám¡bnlo de /os resduos dé esta pate &l Pabelón.

. Solici,E't el diterlotb a r¿ emprcs¿ constuclo¡¿ del pabellón (PICO lnternatbnal
LLC), co, bs nomóres de io6 lespo¡sáD/es de cada servEio, /¿ des0racó,l de bs ¡onas
o acüvtdades en el evento donde evenlúahien¡e pdña enconlÉ^,e, hs aclviládes y
lunciones astgnadas duanle lúo el thñpo de la O@rachn del Pab ór, y bs peñles
ásltrádas par¿ cada pueslo.
(...r

30¡1 de
agosto de
2021
(Etapa l)

Pre

Operaoón

'Durante el &saÍolb de esta elav el proveedor deóeÉ capacil¿r e¡ destho a su
pe$onel. quieñes debñn crmp,rr sus ob4r¿¿bnás, veificando pañ ello la expercncta
inleÍacaha| el ñarclo Nlecto del tdana ¡nglés. y la e\Nñencb en este lrpo de
erposiiones. Ás,7n¡s¡no. e sle Ntwnal debeá tener con@irnénlo de Prclo¿olo, Pfinetos
,qul,ios y de /ncendos. As¡cona que elpo$onalc@n¡e con la Vacuna conta Covtd 19.

Se debe conlenplar que este É$onal debrá lerct conc(.¡ñb1to de h dpsircrasia del
nundo áEbe,lenbtdo en cuenta que es una ufu)rc dist¡nta a 1a eurcpea y büna."

1al 30de
sepliembr
e de 2021
(Elapa ll)

lnroo de
Operac¡ones

d 1 Hosp¡laldad
. Un €q'u¡Do co¡, alen bn en hs2 nÉrcados (Petu & EAU) 24/7. cun el fn de cúbnr

en el cotlo pldzo b requtsnñtenlos &l equpo de PROMPERU, por la difercncia
de hoa. No se rcquiee pBsorcia ,sica, pelo si 6r, hoñna pema¡cnle

. Conlat has¡a A2 abnciones pot mes, segur' @queimtenlo por escnlo de p¿úe de

PROMPERU, se delallañn los ¡,omb,€s a los @abs letdrá q¿/e hácelse e/
ptolocob o setuba prclr']-slo se9ún sa la agenda de adNklades descila eñ la
sohcilud debidanonle ñÍnada pot é1üea solicilanle.

(...)

d.2 Ruedas de rcgek s
. E¡catgtu de c@d¡n con PROMPERU y el pnveedot de nesas y equpos h

oqracan y k8¡s/Jca necesaña Nn habilílar bs espacbs en lcs q)e so Éal¡zaén
/as Rued¿s de I'Jegoc,o, on esla opofilndad, la Sah Mulltusos q.E cuenla con

1il n2. donde ing@san, ap¡oxinadañonlo, 20 mesas c4n A2 s¡llas c¿da úa.
ubicada en el segundo ptso del Pabettón. aqui en c@rdin¿c.bn con PROMPÉRÚ

se lhvañh a a¿óo /os evénlos coí¡or Ru€dás de egocros, Expos¡ron¿s
Culluabs, Mueslras lline'anles, enlre ollos.

. Cood¡nat a lravés de una oP'rsona a su caeo el @free brcak de las tuedas b
t'€(¡cú¡o, coh et OÉñdot del Reslauanle ( . . .)

d3 Sho¡v Cook¡ío y C¿l¿s

1dé
octubre de
2021 al 31

de ¡,aeo
de 2022
(Elapa lll)

lnforme de Control Especifico n.o 002-2022-2-5610'sCE
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. C.erdir,ar con el Oryrador del Reslauanle y PROMPERU ,ás p¡esenlicbnes del
C@king sllot con ptúuclos srylocds o óe cuanubr otÉ activitbd cedinada
con PROMPERU.
(...)

d.4 Fotogtatia / vtuo / olro,s

Se rcqubÉ cotlontdo fobgtáftco y vitu (min¡n{) 1 5 iolos dianas y 1 v¡&os) conñ
/egstro dtarb do iás aclvid¿des r¡ás súnifc¿rv¿s qrre sé renliarán dento del
pafullón y én los esc¿n¿nos (bhde se llevaÉh e cat)o cáda una & bs
pBsenl¿cioncs adisfc¿s q ue cuenta PROMPLRÚ en §t ./?ñ¡ña de acly¡cl¿des.

Un rc?bto &,¿s yhilás de C€/á6r,i¡,6, V¡s,las N tbas, V¡sta de Autot*lades,
Shor¿s Coolrirgs, gtupos d€ danza en ol inleno¡ o exleiü del pá¡Élhn, aclNi¡ldes
donde y eteohga Peru. Reslauranle, fbnda, Vtsthnles y otgs W el pto\eeúr
esüme im¡(ianle (. )
(...)

d.5 lnaqurac¡ón &l Pab\ón: 01 de x,lubrc 2021
. C@¡d¡nat h patle de la tnaugura¿ión del Pabellón Pe¡u, Wra.bn bg¡s¡ic¿ y

decoracat en el tlg.t prevonÉnle c@dindo cat PROMPERÚ y can h Olrcña
dé Ocex Dubái, úrde se ha¡á el cade & c¡r,ta daüla kbio a l¿s aclNida&s con
aútotildes pÉv¡anenle ¡nviladas pañ osla @asión (...)

. El proveebr debá @ali una agenda de actvba&s paa esle dia y
encargarse dé b de..ractú de un espacb ap¡gpido, (. ).

d.6 Dta l.lacional de Peru21 de ene@ 2022
. PaB hs aclividades b es¡e d¡a, se debeá c@tdilar coñ el áÉa de P¡úucción

de PROMPERU y h Orax Dubai co(l h finalkld de conlar con úna Nenda
apropiada y las ¡hvitaús que eslaán en la pade & Al Wasl lryt dortde se cvac
a ub el especlkulo & Peru con el Ealbl Folclótqo Nac¡ü,al de Ped.

. Rec¡bi¡nie o ptolccolat da tuloti.lades qE lbgon al Pabllb, de Pen)
(Hospilality). Entega de llave, elo sign¡fcat o de teraú de PeN ( )

. ANyo log¡slbo prcva para h otganEaciin do b alivild: lduana. N¡nis¿§
ahte h ex.{., coodin*.Én co, p.oveédorcs, pr€rsá, ar¡bvbüa/es, e¡lre olros)
(.)

d.7 Del Merchándising

El Provaeúr dobrá c@tdtnat con PROMPERU et tistado de li,lerchardlsing g./e se
haé lhgar e Ntli del ,¡lfs do oclubrc Nñ su debtdo regislro y ahnacenanbnlo,
asiñ¡sno el p@vedor será rcspo¡sab/e de llevat ú contrcl estLlo desale su
legada hasta h dislibuc¡án del mtsn.o,

e rcsallado es nuestro

Fn de

0pe¡acr0nes

l-

1al 15 de
abdl de

2022

o
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(No especffir¿do)

Elábor¿do por: Comision de Conlrol
Fuent:TDRNumeralS,Subnumerales5.1.52y53,NumeraiVll.yNumeralXV(AÉndicen.'15).

Como se puede apreciar, al haberse considerado la entrega del primer producto en un plazo de hasta 7
(siete) días calendanos contados a partir del día siguienle de suscrjto el contrato, se generó que el pago

de dicho producto corresponda a un servicio que apenas iniciaba su etapa de pre producción, no
hab¡éndose comenzado inclusive la etapa de "inicio de operaciones" (que implica la eJecución del
servicio de gest¡ón operat¡va propiamente dicho), sin embargo, en dicha circunstancia (prevista en los

TDR), la Entidad, ya se encontraba en la obligación de efectuar el pago del 40% del monto contractual.

Cabe anotar que, las etapas de pre producción y pre operación constituyen acciones de planiflcación y
preparación a efectos que el proveedor y su personal adquieran las condiciones necesarias para brindar
el servicio de manera satisfactoria, no constituyendo las mismas, prestación efectiva del servicio
de gestión operativa del pabellón peruano en la Feria Expo 2020 Dubái, la cual estaba centrada
básicamente en la etapa de lnicio de operaciones, por lo que el paqo del 40% por el primer
producto, no conespondía a un oorcentaie equiparable de servicios que recibiría Ent¡dad;
evidenciando ello que el área usuaria del servicio, elaboró las condiciones de pago previsto en los TDR
sin considerar que en cautela del interés ¡nstitucional, PromPerú , tazo nablé v oroDorc ionalmente
reciba una contraprestación equivalente a su favor; lo que, a su vez, constituiría evidencia de un
presunto interés en beneficiar al tercero que bnndaria el servicio

q
u

Co¡lro/
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Ahora b¡en, conforme a lo previsto en el ítem Vll 'Ptoducto a entregaf de los TDR, el pr¡mer producto
que se debía enkegar, consistía en lo siguiente:

"lnfo¡me lf l:
La entrega debe incluir el detalle de lo siguiente

. lnfome de la aud¡toría audiovisualcon respecto alPabellón Perú.

. Propuesta del plan de trabajo inícial para su revisión con el equipo de Promperu

. Detalle general del proveedor y su equipamiento:
o Oficina en Dubái.
. Datos de contacto: emails, teléfonos.

o Unidad móvily branding de Marca.

Detalle general del staff de la productora, organigrama y funciones:
o Ficha lécnica de cada persona: detalle de vuelos, ceft¡f¡cados de vacunación, certrficado de primeros

auxilios y segundad, acomodación en Dubái.

. Cronograma de capac¡tación del staff, manuales de capacilación y slstema de capacitación a

emplearse. (Final).

. Propuesta de la eslructura de los informes quincenales a enviar."

Así, de la evaluación de las prestaciones que forman parle del lnforme n.' 1, se advierte que. en su

mayoría, no revelarían ejecución propiamente dicha del servicio de gestión operativa contratado
a favor de la Entidad, en el sent¡do regulado en el ítem V 'Descípción del Seruicio" de los TDR; es

decir. no revelarían la gestión del funcionamiento diario del pabellón, la gestión de sus
actividades, su manejo logist¡co, de seguridad y el desanollo operat¡vo diario. Asi, se tiene lo

sigu¡ente:

"lnfome de la auditoria audiovisual con respecto al Pabellón Perú".

§b"¿ro

o

Esta labor, si podrÍa representar ejecución efectiva del servicio a favor de PromPerú, por lo que, al

tratarse de una auditoria audiovisual (evaluación técnica del Pabellón Peú a partir de mecanismos

audiovisuales), su resultado debería perm¡tir identificar las eventuales falencias (incumplimientos) del
pabellón peruano, así como las recomendaciones orientadas a la mejora y optimización de los
recursos empleados en el mismo.

"Propuesta del plan de lrabajo inicial para su revisión con el equ¡po de PrcmPerú"

El plan de trabajo constituye un instrumento de planificación en el que se registran las activrdades
generales y específlcas que el proveedor debe implementar para optimizar sus recursos y
potencial¡zar las condiciones y calidad de su servicio, lo que permitirá cumplir con los objetivos del
servicio a bnndar; por lo tanto, no const¡tuye ni revela eiecución efectiva del servicio de gest¡ón
operat¡va del pabellón peruano, la gestión de su funcionamiento diario, la gestión de sus
actividades, su maneio logíst¡co, de seguridad y el desanollo del día a día, sino la forma en la
que el proveedor ejecutará dicho servicio, atendiendo al cumplimiento de las condiciones exigidas en
los TDR.

"Detalle general del proveedor y su equipamiento"

Esta labor está refenda a la presentación de ¡nformación vinculada a la posibilidad del proveedor de
bnndar el servicio (equipamiento de su oficina en Dubái y datos de contacto); por lo tanto, no
constituye ni revela ejecución efectiva delservicio de gestión operat¡va del pabellón peruano,

lnlorme de conlrol Especifico n.' 002-2022-2-561o§CE
Penodo de 1 de julio de 202'l al 21 de septrerñbrc de 2021
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sino la veriflcación del cumplimiento de las cond¡ciones con que cuenta el proveedor para brindar el

serv¡c¡0.

"Unidad móvily branding de Marca"

Con relación a esta labor, sí podria ser mnsiderada como e¡ecución efect¡va de prestación a favor
de PromPerú.

Esta labor consistiría en la presentación de la siguiente información

Ficha técn¡ca de cada persona (detalle de vuelos, certificados de vacunación, pnmeros aux¡llos,
etc.).

Cronograma de capacitación del staff, manuales de capacitación y sistemas de capacitación a

emplearse.

Propuesta de la estructura de los informes quincenales a enviar.

VF«o

o
Como se puede apreciar, la información que sería presentada a PromPerú como producto 1, estaba
enfocada en la capacidad, condiciones y metodología a ser empleada por el proveedor para bnndar el

servrcio, srn las cuales, no se encontraria en posibilldad de bnndado según las exigencias previstas en
los TDR; en consecuencia, la presentación de esta ¡nformac¡ón no const¡tuye ni revela la ejecución
efectiva del servicio de gestión operativa del pabellón del Perú, sino las condiciones en las que, a

futuro, se bnndará el mismo.

Vale decir que, del total de prestaciones previstas como parte del primer producto (lnforme n." I ) solo
dos de ellas (informe de aud¡toria audiov¡sual respecto del Pabellón Peru y Unidad móvily brand¡ng de
lvrarca) representarían una parte de la ejecución efectiva delserv¡cio, a favorde la Entldad; constituyendo
las demás prestaciones condiciones que debe cumplir el proveedor para brindar el servicio en la forma
y modo exigido en los TDR; no obstante lo cual, se estabieció un pago por los mismos equivalente al

40% del monto total contratado: oorc ntaie de paqo que no reDresentaría un Dorcentaie
equioarable de la efectiva orestación del servicio de qestión operativa , máxime si el entregable
debía ser presentado hasta 7 (siete) días calendarios, contados a partir del día sigurente de suscrito el

contrato, cond¡ción de¡ servicio favorable al proveedor y que carecería de objet¡vidad e imparcialidad, al
haber sido previstas sin cons¡derar el interés institucional de recibir un porcentale similar o aproximado
de prestación del servicio2s.

Ahora bien, de la revisión del documento denominado "Producto I - Serviclo de Gestión Operativa de la
Feria Expo 2020 Dubá'" (Apéndice n." 66), se encontró lo siguiente:

"lnforme de la auditoria audiovisual con respecto al Pabellón Peru"

De la documentación presentada se advierte que este informe está constituido por ocho (8)

fotografías, no evidenciándose del mismo, evaluación técnica alguna, respecto del estado situac¡onal
de Pabellón Peú. Asimismo, del contenido del video que forma parte del referido informe, se aprecra
que este solo refleja el estado de avance en la construcción del Pabellón Peru. En consecuencia, en

ninguno de los referidos elementos (fotografias y vídeo), se ident¡f¡can las eventuales falencias

Cab€ destacarque en sus comentanos y/o aclaracrones. elseñorAodrés Moromisato Awakon - Jef€ de Ia Unidad de Logisticá,
ha presentado eüdencia de quedicha la Unidad efecluó els¡guiente comentario al área usuaria, respeclo del itemVll "Produclos

a Er¡lregal de los fDR: lsugenmos no pagar la nto en el pimet pago pot un plan de lftbajo", sin embargo; dicha sugerencia
no fue acogida por el área usuaria.

lnfome de C¡nl¡ol Especifico n." 002-2022-2-5610-SCE
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(incumplimientos) del Pabellón Perú ni se sugieren remmendaciones orientadas a la mejora y

optimización de los recursos públicos empleados en su implementación.

Con relación a ello, es pertinente indicar que el vídeo al que se hace referencia en el pánafo
precedente y que fuera proporcionado por el Departamento de Gestión Expo Dubái, se encuentra en

el siguiente enlace de libre acceso:

https://dnve.oooq le.com/flle/d/1 d4QVS-TrRib2moTBfbZl4H'1 NrfA0b4Ex/view

"Propuesta del plan de trabajo inicial para su revisión con el equipo de PromPerú"

o

La propuesta de plan de trabajo inicial presentado por el Consorcio Continuous está conformado por

un flujograma denominado 'Profocolo de opención prevío a la aperfura', un flujograma denominado
'Protocolo de cierre", un documento subtitulado '/nstrucciones", un documento denominado
"Responsabrirdades': Todo ello desanollado en 4 (cuatro) folios.

Así, de la revisión de dichos flujogramas se advierte que estos principalmente se circunscnben al

proceso de apertura y cierre diario del Pabellón; no presentándose un Plan de Trabajo de cómo se

realizará el servicio de gestión operativa del Pabellón, desplegado en las etapas de Pre Operación,

lnicro de Operaciones y Cierre de Operaciones, habida cuenta, inclusive, que en la etapa de inicio de

operaciones se desarrollarían las ruedas de negocio, ¡os show cooking, la inauguración del pabellón,

el día nacional del Perú, la gestión del merchandising, etc.; no advirtiéndose, como ya se señaló,

detalles especif¡cos sobre eldesarrollo de c¿da una de las actividades mencronadas, lo cual es propio

de un plan de trabajo. Dicho Pan de Trabajo se muestra en la siguiente imagen:

Cin!o/

lnfolrfle de Conrol Especiñco n." 002-2022-2-561o.sCE
Periodo de 1 de iulio de 2021 al 2l de s€püembre de 2021 00 007 4

A
q
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lmagen n." 07
Plan de Trabajo ln¡cial presentado por el Consorc¡o Cont¡nuous como parte del documento denom¡nado "Producfo

, - Servirio de Gesiiór Operativa de la Fer¡a Expo 2020 Dubá¡"

o

o

Protado de op.ráciin p.crio á l¡ ¡pe.lúr¡

I
sl NO

l.ÉÉrrr,,.i

húbob&ci€rl!

É
rúrür-.48.-rrtr.t¡¡Er-rrz,Frt

t¡arEtbrE
It-tiEE 
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,.ñ.t?.É-q ¡rt¡Ür.ñr..rrr-rr--
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!úrr.r.¡.údañ

-.E-r!Er!i¡ErñE
tt¡ú.ErFú.it

Lrr¡GirúP,.c
t-..me-.6,ñ¿!¡

q
l\
q

Fuentel docum€nto dénominado "Produclo , - Sev¡cio de Cest¡ón Opehtivd dé la Fei¿ Expo 2020 Dubá¡" (Ap€ndic! n'66 página
'18 al 2l )

"Delalle general del proveedor y su equipamiento".

"Oficina en Dubái" / "Datos de contacto: emails, teléfonos"
Al respecto, el Consorcio Continuous presentó imágenes de documentos de identidad y/o ciudadania,
certificados de licencia, una imagen de la ubicación de su Oficina en Dubái y datos de contacto de
sus colaboradores, los cuales no evidencian prestación efectiva del servicio de gestión operativa. Los
documentos presentados se muestran a continuación:

000 07 5
lnforme de Control Especjlico n." 002-2022-2-5610-sCE
Penodo de 1 de juliode 2021 al21 de sepüembrede 2021
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lmagen n." 08

Detalle generaldel proveedor y su equipamiento presentado por elConsorc¡o Continuous como parte del
documento denom¡nado "Ptoduclo I - Servicio de Gestó,l Operctiva de la Fe a Expo 2020 Dubá¡"

o

o

s\
q

Fuente: docuniento denoñ inado "Producfo , - Seryic ¡o de Gest¡ón Operativa de h Feda Expo 2020 DuMi ' (Apénd ice n' 66 pág¡na

23 al25)

"Unidad móvil y branding de Marca".

El Consorc¡o Continuous presentó la siguiente imagen, con lo cual acreditó contar con la unidad móvil

brandeada, conforme se estableció en los TDR:

Olic¡n¡ .n t¡¡tú: 'Osb.¡ Sornh Aua¡n ¡3 Cart'r' 8!¡ld¡ng ! Fbo. I A

7

L
t

c _.__----_

-
Continuous Events DWC.LLC Datos de conhclo:emaik y teláfonos

E E
llreloc¡rbL: :i i- i{-1. -:.:¿

fttit (rriurrl _j___:_ :. .t ¡ i::lr'6

oxJóllü , :e 
-¡aEE E

-
r

¡h dr olti¡ d. luirmq _

Iftdr heok
EI E

lnfome de Cont olEspecillco n.' 002-2022-2-5610.SCE
Periodo de 1 de iulio de 202'l al 21 de sepüembre de 2021

00007 6

&
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lmagen n." 0g

Detalle general del proveedor y su equ¡pam¡ento presentado por el Consorc¡o Conlinuous como parte del
documento denom¡nado "Producto, - Servicio de Gesfión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái"

Fuentei documonto dénorhinado "Ptoducto t - Sérv¡cÁ, de Gestián op€nlva de b Ferh Ex!. 2020 Dubii" (Apéíd¡ce n" 66
página 27)

"Ficha técnica de cada persona (detalle de vuelos, ce¡lificados de vacunación, p meros
auxilios, etc.)."

Se presentó la 'F¡cha Técnica - Sfaff', detalle de vuelos, acomodación en Dubái, certificados de
vacunación del personal que brindaria el servicio.

"Cronograma de capacitación del staff, manuales de capacitación y sistemas de capacitación
a emplearse."

Se presentó el documenlo denominado 'Srslema de capacitación a emplearse - Estructura",
§isfema de capacitación a emplearse - Cronograma" y los 'Manuales de Capac,faclón" en los l¡nk

siguientes: ttpsJ/docs.google.comidocumenUd/1z0SNG¡hrgiVNHluEsnYWyxRfwQaubRV/edit y

httpsJ/docs.oooole.com/docume[Ud/1QwhppsVsJLl_rh39ARFTbRNWJznvH6Nqiedit.

"Ptopuesta de la estructura de los informes quincenales a enviar."

Como propuesta del plan de la estructura de los ¡nformes quincenales, el Consorcio Continuous
presentó una "Platafoma de opercciónr ONL/NE'l en el que sería cargada toda información relevante

del servicio.

0000?7

o

Unidad móvil y branding de marca

Conbo/

t
+\

$

. "Detalle general del staff de la produclora, organigrama y funciones":

El Consorcio Continuous presentó los documentos denominados "Funciones del Organigrama Pre

scout¡ng 30.09.2021'i §taff: Camblos entre la propuesta presentada y la actual", "Funciones del
Organigrana Posf scoutlng 30.09.2021', de cuya evaluación se adv¡erte un cambio en la

organ¡zación del personal que participaría en la gestión operativa del Pabellón. Como funciones se
presentó un detalle de las funciones de cáda cargoi sin embargo, estas están redactadas sobre la
base de las funciones ya previstas en los TDR, adicionándose solo algunos aspectos que no

desarrollan de manera más especÍfica cada función.

lnlorme de Control Especilim n." 002-2022-2-561o.sCE
Periodo de 1 dejuliode 2021 al21 de sepüembrcde 2021

f

rlTffiffi^l@""'^
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Así, de la verificación a la documentación contenida en el primer producto, se advierte que esta no
permitiría acreditar que el Consorcio Continuous haya ejecutado un porcentaje del servicio de
gest¡ón operativa similar o equiparable al monto del 40% que se le debía retribuir, y es que a la
fecha de su presentación (1 de septiembre de 2021)aún no comenzaba la etapa de inic¡o de operac¡ones
(1 de octubre de 2021); no obstante lo cual la Entidad se obligó a real¡zar el pago de dicho porcentaje

del monto contractual; s¡tuación que fue originada desde |os mismos TDR.

Habiendo presentado el Consorc¡uo Continuous, la documentaclón prevista en los propios TDR,
mediante lnforme n." 000208-2021-PROMPERU/GGDGED de 17 de septiembre de 2021 (Apéndice
n.' 68), la señora Maria Katia Cristina Nonega Vílchez - Ex Coordinador del Departamento de Gestrón

Expo 2020 Dubái, dirigiéndose a la señora lrene Suárez Quiroz - ex Gerente General, comunicó lo

siguiente:

"3.1 Por lo expuesto anter¡ormente, se renite y recomienda la aprobación del pnmer producto remitido
por el proveedor CONSORC/O CONI/NUOUS EVENIS 8. V - ITEVERS SPORI RÁtty B. y -
CONI/NUOUS EVENIS Dl,yC-tLC., qu¡enes real¡zan el Sev¡cio de Geslión Operativa de la Fería

Expo 2020 Dubái.

3.2 De acuerdo con el análisis presentado se so/icila el pago del primer producto del CONSORC/O
CONI/NUOUS EVENIS 8, Y, - WEYERS SPORI RALIY B,V - CONTINUOUS EYENIS DWC.
LLC., por ios servlclos de Gestión Opentiva de la Feia Expo 2020 Dubái, por un nonto ascendente
a USD 662.850.88 ya que se encuentra conforme a lo establecido en los términos de referencia del
Contrato N' 01 4-202 1 -PROMPERU -INTER."

Con lo cual se emitió el lnforme de Conformidad n." 091236 (Apéndice n.'69) . precisándose el
cumplimiento de las condiciones señatadas en los TDR y del plazo de entreqa pactado. Dlcha

conformidad consigna las siguientes firmas digitales:

'Firmado digitalmente por NORTEGA V¡LCHEZ Maria Katia Cnstina
Motivo: Doy V' B"
Fecha: 17.09.2021 1 1 :02:22"

'Firmado digitalmente por SL)ÁREZ QUIROZ kene
Motivo: En señal de confonnidad
Fecha: 17.09.2021 1 5:48:43"

"Fimado dig¡talnenfe por NOR/EGA VILCHEZ Maria Kat¡a Cr¡stina
Mot¡vo: En señal de conformidad
F echa: 20.09.2021 1 1 : 59 I 5'

'Finado d¡gitalnente por NORIEGA VILCHEZ María Katia Cristina
Motivo: Soy el autor del documento

F echa: 20.09.202 1 1 2:29 :29"

Con ello se emilió también el Comprobante de Pago n." 06593 de 21 de septiembre de 2021 por el

monto de S/ 68'l 244,99 (seiscientos ochenta y un mil doscientos cuarenta y cuatro y 99/100 nuevos

soles) y el Comprobante de Pago n.'06594 de 21 de septiembre de 2021, por el monto de
S/ 2 043 734,98 (dos millones cuarenta y tres mil setec¡entos tre¡nta y cuatro y 98/100 soles)
(Apéndice n.' 70 y 71), con los cuales se efectuó el pago del 400/o del monto mntractual, por la

presentación del documento denominado "Producto 1 - Seruicio de Gestión Operativa de la Fena Expo

lnfome de Crntrol Esp€cif(o n." 002-2022-2-5,61o§CE
Periodo de 1 deluliode 2021 al21 de septiembrede 2021

0000'18

c
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2020 Dubái" (Apéndice n.' 66), que no reflejaba un porcentaje equiparable de ejecución del servicio de
gestión operativa, conforme se ha evidenciado precedentemenle.

Conformidad del servicio correspondiente al primer producto, fue emilido sin haberse cumptido
con presentar la documentación señalada en los TDR para su otorgamiento, existiendo además
evidencia de cambios en el personal clave y complementario, sin haberse acreditado el perfil
requerido

* Falta de presentación de la documentación requerida en los TDR para la emisión de la
Conformidad

En Io que respecta a la ejecución del Servicio de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, en el

ílem Vll. Producto a entregar de los TDR (ver Apéndice n.' l5), se estableció lo siguiente:

"PRODUCÍO DEs cRrPc,O¡l
PUZO DE
ENTREGA

La entÉga deb i1clu¡ el delalle de b seu¡ente

Hásl¿ 07 d¡as

cabndarb
canlados a
panÍ del dla
sigu,en¡o de
slsc¡¡fo el
conlñto'

Es así que, de la verificación de la documentación remitida electrónicamente por la Unidad de F¡nanzas
mediante el l\¡lemorando n.'000317-2021-PROMPERU/GG-OAD-UFIN de 11 de noviembre de 2021

(Apéndice n." 72l¡, través del enlace drive
httos://dnve.oooole.com/dnve ifo lders/1rl et30rca273b7aCvWXpE-Qqbu0hJ3il?usp=shannq ;se adjuntóC.od¡o/

el documento denominado 'Producto 1 lnforme mensual de geslión N.1 - Sev¡c¡o de Gest¡ón Operativa
de la Fería Expo 2020 Dubai'en 75 folios (Apéndice n." 66), presentado por el Consorcio Continuous el

1 de sept¡embre de 202'l desde la cuenta electróníca (sofla@continuousevents.com) a la cuenta
ventanillavirtua r0m (Apéndice n." 65); de cuya revisión, se ha venfrcado que, no

obra información relacionada a

lnforme de Coolrol Especifco ñ.0 002-2022-2-561 o-SCE
Pedoóo de I de julio d€ 2021 al21 de septiembre de 2021

00tt07 9

&

Pinet
ptúuclo
40i4

. lnfoÍne de la aud¡wh audiavisual con respeclo al Pab ón Pen)

. Propuesla del plat de lrabato ¡nb¡al paa su revistoh cah el eqÜtrE de P@ñpru

. Delalb general &l pnveedot y su equ¡Dañlenlo:
. Ofaina en Dubai
. Dalos de coñlaclo: ema¡ls. lelébnos

. Un¡dad nóvil y bÉndirg de Marca.

Detalb goneñl del slaff de la p¡oduclora, organgena y func¡ones:

. Fhh¿ técñ¡ce de cada lsrsona: detelh do wehq 991ülg4&§!!9!?9!!99hL
ce¡n'ñcado de V!@É_rg!!By !4g4]ilbll acornodacbn én ü)ba¿

. C(ohqñrrc de capaciactón bl stafr, nanuabs de capacit&¡ón y s¡stoma &
ca¡¿É¡lación a e.r4,leatr,e. lF¡nal)

. Prcpuesta de l¿ esfucluÉ de los ¡nfoÍnes qutncenales a enviat

Elsubrayado es nueslro

Como se puede apreciar, a efectos de realizarse el pago del 40% del monto contractual, como parte del
primer producto se debia entregar, entre otros, la flcha técnica conteniendo particularmente el

certificado de vacunación, certificados de primeros auxilios y cert¡ficados de seguridad del
personal; todos ellos contenidos en el lnforme n.' 1, el cual el Consorcio Cont¡nuous debÍa entregar en

el plazo de hasta 7 días calendano, contados a partir del dia siguiente de suscrito el contrato.

Es asíque, una vez cump do dicho plazo, el Consorcio Contrnuous efectuó la entrega del lnforme n.' 1

(Documento denominado "P¡oducto 1 - inforne mensual de gestión - Servicio de Geslión Operativa de
la Feria Expo 2020 Dubái'- Apéndice n." 66), en virtud de lo cual la Entidad realizó el pago

correspondiente al 40%, a través de los Comprobantes de Pago n.* 06593 y 06594, ambos de 21 de

septiembre de 2021, ascendente a S/ 2 043 734.98 (dos millones cuarenta y tres mil setecientos treinta
y cuatro y 98/100 soles) (Apéndice n.", 70 y 7'l).
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No obstante ello, la señora l\,laria Katia Cristina Noriega Vílchez - Coordinadora del Departamento de
Gestión Expo 2020 Dubái, a través del ítem ll. \nálrsls" del lnforme
n.'000208-2021-PROMPERU/GG-DGED de 17 de septiembre de 2021 (Apéndice n.'68), indicó lo

s¡gu¡ente:

"2.j El primer producto cont¡ene la siguiente documentación:

. Propuesta del plan de lrabajo inicial para su revisión con elequipo de Promperu

. Detalle general del proveedor y su equipamiento:

o Oficina en Dubai.

o Datos de contacto: ema¡ls, teléfonos.
o Unidad móvil y brand¡ng de Marca.
. Detalle general del slaff de la productora, organigrama y funciones:

ona: detalle de vuelos, ceftificados de vacunación
ceiificado de pineros auxilios y g3g,¡jgpg! acomodación en Dubai

A/O,I'8RE - APELUOOS CARGO DNI P¿sapolfe

1
Caa,os Marcelo

G¡achi¡.0

Cañalbt
Diroclor de Pablhn 38716734 D382454

2 Claudia Yllanes Palonna
Sub Diectora del Patulbn -
Jeh de Ptduc.¡ón

43334335

Jefe de

Prog?mación y
Co¡nunk:acitnes

Rui ,4ndré De Jesris Sae¡¿ 74321927 116265044

I Patrbta MercEdes Arce HeÍeñ Jefa de Operadohes 120029478

5 Renzo Cotso Jer¡ Supe¡vbor de operá¿,ones Y83690340
6 c¡sat Afrcú Vásquez Sedana Jefe Oñcina de funsño
7 Ad ñana P roa ño Jui iusbe ee r Esoec¡alisla e n T unsrno cE40143215

I Mán'a Sof,á Sángurneflr
Espec,a/§,a en
Conun¡caabnes

44D080596

I Go¡zab lÁtuz Echevetia
ln0{'ue

4351109 / A¡H603856

t0 Victor Risco Frcundl AsÉlenle de Ad ñtn§lrach n 116550835

t1 Andrea Florez Rada As§letle de Ptút-Ecan 4T116125
12 Pablo Feñanda Urcla üúane 42734945 119214945
t3 Em¡lianaRúNoe¿ Diectot de ConleniJas 32267138 AAE23A161

11 Sandra Lizanaburu Loz¡o Elecutiva de Coenta

15 Lucas VkJnoli Heñánder As§le,rle de Confenrdo ¿934865.3 0416444

o Cronograma de capacitac¡ón del staff, manuales de capacrtación y sisfemá de
capactlación a emplearse. (Final)

o Propuesta de la estructura de los informes quincenales a enviar.

24 De revisión de la documentac¡ón presentada por el Contratista, se ¡nforna que la misma. cumple
con lo solicitado en los términos de referencia del Contrato tf 014- ?12í-PROMPERU-
,,VIER.'(El resaltado y subrayado es nuestro)

n Personal mns¡derado como Administrador. en la Ficha T&nic¿ - Staff, presenlado el 1 de septiembre de 2022. porelConsorc¡o
Continuous Events 8.V. - Wevers Sport Rally 8.V. - Continuous Events DWC-LLC (Apéndice n.' 66, pág¡na 37).r Personal propuesto por el Consorcio C¡niinuous para dicho cárgo, según h doclmentación presentada para la suscripción del
Contr¿to remilida a la Entidad mediante mrreo electrónico de 25 de agosto de 2021 (Apéndic€ n.' 53 pág¡na 62).

lñforme de Conlrol Especifico n." 002'2022-2-561o§CE
Peñodo de 1 deiulo de 2021 al21 de sepiembre de 2021

000c80

o Ficha técnica de cada pers

o

Conlro/

$

1. Certil¡cado de segur¡dad tanto del personal clave como del complementario.
2. Certificado de primeros auxilios del señor Víctor Ernesto Risco Freundt (administrador)r!.
3. Certificado de vacunación de la señora Sandra Lizaaaburu Luzio - Ejecutivo de Cuentasr!.

116283622

3

C4FN3LV1T

As¡slenle de Hasptlalbad



Qrn co¡¡rnnloRín §béroct\tt t Dt t^ ttPtrSU( Dtt Pt l

o

Página 8'l de 124

.i Camb¡os del Jefe de Operaciones y Administración sin haberse acred¡tado el cumplimiento
del perfil establecido en los TDR

De otro lado, de la revisión al documento denominado "Producto 1 lnforme mensual de gestión N.1 -

Servicio de Gestión Operat¡va de la Feria Expo 2020 Dubái, presentado por el Consorcio Continuous

mmo el pnmer producto, obrante en la documentación sustentatoria de los Comprobantes de Pago n.o.

06593 y 06594, se aprecia que en el numeral 5 "Detalle general de staff, organigrama y funciones -

Septiembre" (Apéndice n.'66, páginas 28), se hace referencia, entre otros aspectos, a las'Funciones
del organigrama Pre scouüng 30.09.2021", donde se encuentran detallados los datos y func¡ones del
personal clave, complementano y adicional (supervisor de operaciones, asistencia administraclón,
asistente de mntenidos), ficha técnica de cada persona: detalle de vuelos, certrficado de primeros

auxilios, acomodación en Dubái y certiflcados de vacunación; esp€cificándose asimismo en el cuadro:
Ficha Técnica - Staff (folio 37 del c¡tado documento) que los cargos de Jefe de Operaciones y
Admrnistrador, serían elercidos por las sigu¡entes personas:

Servicio de Gestión erativa de la Feria 2020 Dubái"

br¡b.bCrbtÚ(r*GL.i¡-

ArúO.t O-
o..nút r¡-i"
<-.*bibatr
<-rl¡r-E- !á-

ry-
I¡5rd.irtñ

EE,b''*
B¡**.._
G"a..t üt- '. -

r..-"¡J,¡".*
Ádh ¡ór.¡ l,ú¡r
&-r- -r--,-ú,-rró

!!==-!?._
¿!a..¡¡ó-CÉ¡6rr
¡ñrt,ro1...._..

,--¿..*.-¡--
E3g:"-_--.
==!=-
^-.a.&hó--r 

-_
¡-L-rÉ..-;.' -'

,1':;

1'1.-

"i'"t"

,l.-t!*.ó.i.t¡Úr (ffi

5¡a O.rrd. .H ?dó.
*-9ry:
¡¡rr.Ó.ñ¡fñ

-rih.bt

o
Fuente: Fueñle: documento denominado "Prod¡rc¿o , - Servirio de Gesrón 0 NQtiva de la Feth Expo 2020 Duói¡" (AÉnd¡c€ n' 69
pií,g¡na 37).

(El resaltado es nuestro)

Cabe precisar que de la verificacrón del control de asistencia del personal clave y complementario,
remit¡do por el señor Ygor Yvan Rojas Chu - Coordinador del Departamento de Gestión Expo 2020

Dubái(e), mediante Lrlemorando n." 000050-2022-PROMPERU/GG-DGED de 24 de febrero de 2022
(Apéndice n.' 73); se advierte que no se implementó un registro de asistencia para el mes de

3J Toda vez que hs persona que fueron propuestas en los c¿rgos de Jefe de Operacjones y Administrador, fueron la señora
Patricja Arc€ y el señor Gonzalo lbañez, respec{vamente.

lnfome de Crnlrol Especifico n.o 002-2022-2-5,610.SC8
Periodo de 1 de iulio de 2021 al 21 de seplrembre de 202'1

q
+\

$

lmagen n." l0
Ficha Técnica - Staf presentado por el Consorc¡o Continuous como parte del documento denominado "Producto 1 -

Conforme se puede apreciar, en el cuadro "Ficha Técnica - Staff' (folio 37 del "Producto 1 lnforme
mensual de gestión N.1 - Servicio de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái" - Apénd¡ce n.'
66 páginas 37), se encuentran consrgnados como "Jefe de Operaciones" y "Adm¡n¡strador", los

señores Carlos Javier Mendoza Collantes y Víctor Ernesto R¡sco Freundt, respectrvamente: quienes

no fueron propuestos como personal clave v complementario ni en la cotizac¡ón n¡ para el
perfeccionamiento del contrato3l, lo cual evidencia que se trataria de un cambio del citado personal.

'fIl

000081
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septiembre de 2021; s¡n embargo, para el periodo 1 de octubre de 2021 al 20 de febrero 2022, se aprecia
la asistencia de los señores Carlos Javier Mendoza Collantes y Víctor Ernesto Risco Freundt, no

apreciándose registro de la señora Patricia Arce y del señor Gonzalo lbáñez; con lo cual se corrobora
que dichos cambios fueron efectuados.

A su vez, delcontenido del 'Producto '1 lnforme mensualde gestión N.1 - Servicio de Gestión Operativa
de la Fena Expo 2020 Dubai", se adv¡erte la falta de documentación que perm¡ta acreditar el
cumplim¡ento de la experiencia requerida por el ítem Vlll - "Perfil del Proveedor" de los TDR para los
citados cargos; no existiendo evidencia del cumplimiento de lo siguiente

o

"VII I,PERF IL DEL PROVEEDO R
(...).T 

PERSONALCLAVE:
()
2) Un (01) Jefe de Operaciones; Con experiencia mínima de tres (3) años coordinando,

supe|isando y organ¡zando equ¡pos de producción, mane¡o de proveedores en ferias ylo eventos
nacionales e internac¡onales. Además, deberá contar con experiencia en hospitality y capacitación
en pe§onal para temas de producción, operaciones.

()

(.)
. Un (01) Adminislrador

a Estud¡os en adn¡nistración, contab¡l¡dad.

o Con experiencia mínima de tres l03J años como administradot en eventos nacionales e
¡ntemacioneles.'

o

A lo comentado prec€dentemente se debe agregar que, en la cotización y en la documentación
presentada para la suscripción del contrato, el señor Carlos Mendoza fue propuesto mmo Asistente de
Produccrón, para lo cual el Consorcio Continuous presentó la documentaoón conespondiente a efectos
de acreditar el cumplimiento del perfil requerido para el indicado cargo (Apéndice 31 pá9. 178 y 53 pá9.

3l). Por ello, la Comisión de Control evaluó dicha documentación con la finalidad de venficar el

cumplimiento del perfil previsto para el cargo de Jefe de Operaciones; advirtiéndose que esta
documentac¡ón no permite dar por acreditado el cumplimiento del perfil y la experiencia requerida en los

TDR. Lo comentado se detalla en el cuadro s¡guiente:

Cuadro n.'10
Evaluación del cumplim¡ento del pelil de Jefe de Operac¡ones, a partir de la documentación p¡esentada por el

Consorcio Continuous ra elca o de Asistente de Producc¡ón

Cargo y Perf¡l
Requerido
según mR

Documentos
Presenl,ados p¡ra

acred¡t¿r la
experhnciá

(oct llol

Poasoía
Propuesta

Tiempo de

experienciá
¿dquirido

Comentarios

(0'l ) Jefo d€

Oper¿ciones
'Con

etryrienc¡a
n¡n¡na de ¡es
(3) años
c@ñ¡nahdo,
súpeM¡sando y
oeant2ando
eguipos de
ptúuccbn,

Cerlifcado de

Trabajo:

Mat¿ojG
Agencja
MultidEoplnana
(sin fec¡a de

emisrón).

Se sañ¿la que

partcipo 6n la

e,ecdón de los
proyech§r Dakar

Cado6 Jávrer

Mendoze

Colhnles
Nrnguno

De la doormentacih presenlada, no se evlrenclá
expenenclá vincuhda a la coord¡nacih, supervbión y
organrzaoón de Euipos d€ producció¡i en el manojo dé
prove€dores en feflas y/o evonlos nacional6 e
irlem¿croñales. asi coflc en hospüli§ y cápádt¿oón en
poBonálpar¿ temas de producüón yop€racones.

Además. del co¡teñiCo del C€rtllcado de Trab¿lo no se
aprecia el t¡empo ds erpeñoncia adqt¡irido por su
paÍicipación 0n ceda uno de los eventos señalados e¡
dicho documento. fuirnrsmo, no s€ ha ovidGnciado

00 008 2

.- PERSOA/AL COMPLEMENTARTO:

$

lnfoíne de C,ontrol Especifco ñ." 002-2022-2-561oSCE
Pe¡iodo de 1 dejuliode 202'l al21 de sepüemb.e de 2021
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Cargo y Perñl
Requ€rido

según mR

Documontos
Pres.ílados para

acnditarla
6¡poriencia

(Detalle)

Pelsona
Propuesta

T¡empo d€

expeñ€ncia
adquirido

Corñentaños

manéP de
ptov€€dorcs en

fenas yk
evorlos
mc¡ons/es g

mleñecbnehs
. Adeñás.
debá cor'la¡
con expedencia
en llospllallty y

Waclackin en

Nt§4nal para

ptducc¡ón,
oper¿ciongs.'

2020, Peni
Avenbra 2019,

C¿sa Petu Móvil

Rusiá, Copa

ArÉricá - Primax

EdJador 2019,

Dakár2019.
Adicional:

oocuñenlos
vanos
(imágenes), CV.

o

o§
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Cuadro n." 10

Evaluac¡ón del cumpl¡miento del perfil de Jefe de operaclones, a parl¡r de la documentac¡ón preseñtada por el
Consorcio Continuous ra el o de As¡stente de Producción

documento ad¡cional que acredile ol t¡empo de
¿xperiéncia adqu ndo en la parlrcipacrón de los eventos

del¿lládos en el refendo certf c¿do.

Respeclo de la Hola de Vlda (CV), en la oral se señálá que

cuenl¿ con más de 6 años de expe¡encia en eveñtos

nacionales e intemacronales. descnbiendo las aaüvidades
que habñá reálizado en los poyeclos de Dákár2020 Per!
Aventuc 2019, Peru Week-Argentina 2019. Cop¿ Améflc¿

- Pñmar Ecuador 2019. Peru Aventura 2019, Dakar 2019.

Bap Paracas 2018 - Equipo Mini Cooper - X-Raid. C¿sá
Peú MóMl -Rusia 2018 faxi To Peni - Colou6 Sur SA

Salón del Pisc¡ - Mrsturá 2016. Añive6áno Pdmáx - Las

Vegas USA 2015, Dnvers Challenge - 2015 y Penl Moda -
2015i s€ adviene que en dicho documento no se señal¿ el
thmpo de pa¡ticipaclón en las acllvidades
menc¡onadasi lo c!al, no permite dete¡m¡nar s¡ c{mple
o no con el minlmo de experiencla equerido para el
p€rlildelcaeo.

En c¡ncllsro¡ no se evidenciarían los 3 años como
liempo de experiencia adquirldo párá el cargo de "Jéfe
de tones '

Elaborado por: Comisón de Conkol
Fuonte: oocrrmenlación prcs€ñtado por elConsorclo Conünuous mediañte coreo eleclróflico de 25 de agoslo de 2021 para la suscripcion

delcofltr¿to (AÉndlce n.' 53 págln¿ 3l). asicor¡c $r cofiespordienle radlcción.

Pese a haberse producido los cambios del "Jefe de Operaciones" y del "Administrador" que fueron
inicialmente propuestos por elConsorcio Continuous, los cuales se evidencian de la sola verificación del

cuadro: Ficha Técnica - Staff'del "Producto 1 lnforme mensual de gestión N.1 - Servicio de Gestión
Operativa de la Fena Expo 2020 Dubái' (Apéndice n.'66 pá9.37) la señora María Katia Cristina
Noriega Vílchez - ex Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái y ex Jefe de la oficina de

Producción, emitió el Informe n.'000208-2021-PROMPERU/GG-DGED de 17 de septiembre de 2021
(Apéndice n.'68), dirigido a la señora lrene Suárez Quiroz - ex Gerente General, en el que concluyó
lo siguiente:

"3.1 Por lo expuesto anteñormenle, se remite y recom¡enda la aprobación del primer producto ren¡tido
por el proveedor CONSORC/O CONIiNUOUS EVENIS 8.V. - WEVERS SPORI RAtty B.y -

CONIINUOUS EVENIS DWC-LLC., qu¡enes real¡zan el Sev¡c¡o de Gestión Operativa de la Feria Expo
2020 Dubái.

lnforme de Control Especiñco n.o 002-2022-2-5610.sCE
Periodo de 1 de juliode 2021 al21 de septiembre de 2021

000 0B 3

ConLo/

Como se puede apreciar del cuadro precedente, la documentac¡ón presentada por el Consorcio
Continuous, no perm¡te acreditar el tiempo de exoeriencia de 3 (tres) años para el carqo de Jefe
de 0peraciones.

Respecto á las rm4enes de identrfc¿ción dels€ñor Ca os
Meadoza en los evefltos'Dakar 2020 - Saudi Arabia
(equipo de prueba)' y "Drivers Challenge -
lrnéxico/Pet/Panamá -St¿tr los cu¿les, sr bren consqnán
bs datos del señor Me0doza, como equipo de Lab¿jo y

Staff, ostas ño constiluyen docur¡Gnlos hhac¡€nta§
que pormitan acrcditar la erporienc¡¿ roquorida. asi
corno el üempo de erpérienciá adquiaido.
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3.2 De acuerdo con el análisis presentado se soricifa el pago del p mü producto de/ C0NS0RC/0
CONI/NUOUS EVENIS 8,Y, . I,YEYERS SPORT RALLY B.V - CONI/NUOUS EYENTS DWC.LLC-, POT

/os servlcros de Gestlón Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, por un monto ascendente a

USD 662 850.88 va que se encuentra confome a lo establecrUo en los términos de referencia del
contrato lf 014-2021-PROMPERU-INTER." (el subrayado y resaltado es nuestro)

Cabe prec¡sar que conforme a lo previsto en el numeral XV. "Forna de Pago" de los TDR (Apéndice n.'
15), el producto entregado por el Consorc¡o Continuous debía contar con la conformidad de la

Coordinadora de la Oflcina de ExpoDubái y de la Jefa de Ia Oficina de Producción, ambos cargos

ejercidos por la señora l\,laría Katia Cristina Noriega Vilchez.

Posteriormente, se emitió el lnforme de Conformidad n.' 091236 el '17 de septiembre de 2021 (Apéndice
n.'69), en el que se precisa el cumplimiento de las mndiciones señaladas en los TDR y del plazo de

entrega pactado. Dicho documento se encuentra suscnto el 17 de septiembre de 202'1 por la señora

lrene Suárez Quiroz - ex Gerente General, "En señal de Conformidad", y María Katia Cristina Noriega

Vílchez - ex Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái y ex Jefe de la Oflcina de

Operaciones en calidad de V'8" el 17 de septiembre de 2021,y en señal de conformidad y como autor
del documento el 20 de septiembre de 2021.

Con ello se emitió el Comprobante de Pago n." 06593 por el monto de S/ 681 244,99 (seiscientos

ochenta y un mil doscientos cuarenta y cuatro y 99/100 nuevos soles) y el Comprobante de Pago

n.' 06594 de 21 de septiembre de 2021, por el monto de S/ 2 043 734,98 (dos millones cuarenta y tres

mil setecientos treinta y cuatro y 98/100 soles) (Apendice n.' 70 y 71), con los cuales se efectuó el pago

del 40% del monto contractual, por la presentación del documento denominado "Producto 1- Servlclo

de Gestón Operct¡va de la Feria Expo 2020 Dubái'(Apéndice n." 66), ascendente a Sl 2724 979,97
(dos millones setecientos veinticuatro mil novecientos setenta y nueve y 00/100 nuevos soles); pago

efectuado a pesar de haberse producido cambios del 'Jefe de Operaciones" y del "Administrado/,
respecto de quienes, como ya ha s¡do señalado, no se ha acreditado el cumplimiento de los requisitos

en los TDR.

Los hechos expuestos contravienen la normativa siguiente:

. Ley n.' 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, publicada el l3 de agosto
de2002

"Arlículo t.- Principio de la Función Pública
H servidor actúa de acuerdo a los siguienles pnncrpios:

(.. )
2.Probidad
Actúa con rectttud, honradez y honesttdad, pru.urando sarsfacer e/ rnlerés general y desechando
todo provecho o venlaja personal, obten¡do por sí o por interpóstta persona.

o

(.)

"Attículo 7'.- Deberes de la Función Pública
El sev¡dot públ¡co t¡ene ios s,guienles deberes

1. Neulralidad
Debe actuar con absoluta imparcialidad política, económica o de cualquier otra indole en el
desempeño de sus funciones demostrando independencia a sus vinculaciones con personas,

paftidos pol¡t¡cos o insflfuciones.

lnlorne de Control Especmco n." 002-2022-2-561o.SCE
Penodo de 1 de juliode 2021 al21 de septiembre de 2021
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D¡rectiva n." 00+2017-PROMPERU/SG/OGA "Lineamientos para regular las Contratac¡ones
en la Com¡sión de Promoción del Perú para la Exportación y elfur¡smo - PromPeru, aprobada
con Resolución de Secretaría General n.o 109-2017-PROMPEnÚISC ¿e 29 de septiembre de
2017.

"5. D'SPOS'C'0ÍVES GENERATES íAPI'CAELES A IODAS tAS CO^TIRAIAC'0^,ES)
(...)

5,2. ELABORACION DE IERM'IVOS DE REFERENCIA / ESPEC'F'CAC'OAIES TECA/'CAS

5.2.1. Las áreas usuarlas son responsaó/es de la correcta elaboración de los TDR o ET,

debiendo asegurar en ella la calidad técnica de las contratac¡ones gue requ¡era para

el cunplimiento de sus funciones y el normal desarrollo de sus acüVrdades. Los IDR
o ET deben def¡n¡r en forma clara y preclsa ios aspecfos sustanciales del b¡en, sev¡c¡o
o consultoria que se neceslla contratar, de modo tal que se precrse qué y cóno se
requiere, para qué se neces¡ta, dónde se debe efectuar la prestación o entrega, en qué
plazo, qué requisltos mlnimos debe tener el proveedor y/o su personal, la forma de
pago, penalidades y su fórmula respectiva, qué área va a otorgar la conforn¡dad, entre
ofros aspecfos contenidos en la normativa aplicable (resolucio¡es, dlrecllvas,
manuales y otros) relacionados con la naturaleza del objeto de la contratac¡ón.

(.)
"7. D'SPOS'C'O'I/ES F,^,AtES

7. L Los aspectos no contemplados en la presente Diect¡va, se¡á, resueifos por la OGA, en el
marco de la Ley, su Reglamento y demás normas complementarias, de ser e/ caso,

observando en lo que conesponda los pnncipios que igen a las contrataclones del Estado
y la actuación bajo el enfoque de geslón por resultados."

Términos de Referencia del Servicio de Gest¡ón Operativa para la Feria Expo 2020 Dubái,
aprobado el 13 de agosto de 2021.

"Vll. PRODUCTOS A E,t/IREGAR

o
PRODUCfO oEs cR/Pcló¡/

PLAZO DE
E/VIREGA

lnforme de la aud¡lor¡a audiovisual cnn respecto alPabe ón Peru.

Propuesla del plan de lrabak inic¡al para su rcv¡s¡ón con el equ¡po de
Pronperu.

Delalle general del proveedot y su equ¡pan¡ento:
. Of¡c¡na en Dubái.

. Dalos de contaclor ena,;/s. teiéfonos.

Un¡dad nóv¡l y bnnd¡ng de Marca.

Delalle generaldel staff de la produclorc, organtgana y func¡ones:
. Ficha técnba de cada persona: delalle de vuelos, ceñiñcados de

vacunac¡ón, cedificado de pimeros aux¡l¡os y seguidad,
acomodación en Úubá¡.

c Cronqnna de capacilación del stafl, nanuales de capac¡lac¡ón y
sislena de capacúacrcn a emplea6e. (Final).

. Propuesla de la eslructura de bs informes quincenales a enviar.

Hasla 07
dias
calendaio
conladas a

NtÍ deld¡a
siguienle de

suscnlo e/

conlr¿to.

Primet
producto

400aCO lro/

lnforme de Control Especilico n.0 002-2022-2-f61().sCE
Periodo de 1 de juliode 2021 al?1 de sepüembrede 2021

00008 8

lnlorme lf 1:

La enlrega debe ¡nclutr eldelale de lo s¡gu¡ente:
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La situación mmentada, ha significado una afectación al conecto funcionamiento de la administración
públ¡ca, puntualmente, al sistema de abastecimiento y del mercado de contratación pública a cargo de
PromPerú, habiéndose alterado el normal desenvolvimiento del proceso integral de contratación del
Servicio de Gestión Operat¡va de la Feria Expo 2020 Dubái, además de haber generado perjuicio

económico por un monto ascendente a 310 314,29 €.

Los hechos expuestos se han orig¡nado por la actuación dolosa e ¡nterés ajeno al insütuc¡onal por parle

de los funcionanos y servidores que, en v¡rtud de su desempeño funcional en el marco del proceso

integral de contratación, incunieron en diversas irregularidades (inclusión de postor por disposición de
Gerencia General, falta de acreditación de experiencia en la especialidad y del personal propuesto,

comunicación de intención de contratar sin contar con los actos adminrstrativos habilitantes, entre otros)

mn el propósito de beneficrar al postor Consorcio Continuous, con quien finalmente se contrató.

En las fechas en las que se produleron los hechos materia del pliego comunicado, la señora lrene Suárez
0u¡r02, en su calidad de Gerente General de PromPerú, entre otras, tenía la func¡ón de 'd¡igit, coord¡r,ar,

supervisar y evaluar el funcionamiento y ejecución de las actividades de /os órganos y unidades

orgánicas de apoyo y asesoramiento a su cargo"; función prevista en el Manual de Perflles de Puestos
parc la Gerencia General, actualizado med¡ante Resolución de Gerencra General
n.' 074-2020-PR0i/PERÚ/GG de 31 de julio de 2020 (Apéndice n.' 74); cargo para el que fue
des¡gnada con Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 063-2020-PROI\,,lPERÚ/PE de 30 de diciembre
de 2020 y que ejerció desde el 4 de enerc de 2021 hasta el 24 de octubre de 2021, fecha en la que fue

aceptadasurenunciaatravésdelaResolucióndePresidenciaEjecutivan.'120-2021-PR0MPERÚ/PE
de 23 de octubre de 2021 (Apéndice n." 74).

En virtud de la función señalada precedentemente, le conespondÍa dirigir las actividades de la Unidad
de LogÍstica, es decir, on'enfar, guiar y aconsejar al responsable de dicha unidad respecto de las

actividades cuya competencia recaía en este último, en este caso, las actuac¡ones previas vinculadas a

la indagación de mercado onentadas a la identificación y determinación de los potenciales proveedores

de PromPeru.

lgualmente, en el marco de dicha función, le competía coordinar respecto de las actividades de Ia
Unidad de Logistica, lo que involucraba dingi y conceiar yanbs e/emenfos que coadyuven en el

desanollo de las actividades a cargo de la refenda unidad; en este caso, las vinculadas a la ¡ndagación

de mercado, cuyo propósito era ¡dentif¡car y determinar a los potenciales proveedores de PromPerú.

As¡mismo, le conespondía superv¡sar las actividades a cargo de la Unidad de Logística, lo que ¡mplic¿ba
que su función se c¡rcunscnbia, en el caso en concrelo, a ejercer la inspección supeior en los lrabajos
real2ados por la Un¡dad de Logistica; puntualmente, en l0 relacionado a la indagación de mercado para

la identif¡cación y determinación de los potenciales proveedores de PromPerú.

Del mismo modo, le competia evaluar las actividades que mnesponden a la Unidad de LogÍstica, lo que

implicaba estrmar /os conocimienlos, apt¡tudes y rendim¡enlo de dicha Unidad, en este caso, respecto

de las actrv¡dades vinculadas a la indagac¡ón de mercado, con el proposito de verificar que dicha unidad
cumplía sus funciones de acuerdo a los intereses institucionales; ello, para que, de considerarlo
pertinente, aplique las medidas conectivas sobre el personala cargo de dichas actividades.

Como se puede apreciar, de la función señalada precedentemente y de las acc¡ones (verbos) a las que

se orcunscnbía dicha función, no se advierte que la ex Gerente General, señora kene Suárez Quiroz,

3

Co¡bo/

lnfoíne de Conuol Especifrco n." 002-m22,2-561o§CE
Periodo de 1 de ¡rl¡o de 202i al 21 de septiembre de 2021
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haya tenido la función de ejecutar operativamente las actividades vinculadas a la indagación de mercado,
cuya gestión y responsabilidad recaían sobre la Unidad de Logística; siendo que su ¡ntervención
excedió las acciones de dirigir, coordinar, supervisar o evaluar las act¡vidades a cargo de la Unidad
de Logística; mater¡alizándose dicho exceso al haber dispuesto a su inferior jerárquico la inclusión de
determinado proveedor para que sea invitado a cotizar; disposic¡ón que, además, denota un tnterés en

beneflciar a un proveedor que no cumplía con las exigencias previstas en los TDR; lo cual ha signif¡cado
una afectación al correcto funcionamiento de la admin¡stración pública, puntualmente, al sistema de

abastecimiento y del mercado de contratación pública a cargo de PromPerú.

o
En las fechas en la que ocurrieron los hechos materia delpresente pliego, la señora María Katia Cnstina
Noriega Vílchez, ex Coordinadora del Deparlamento de Gestión Expo Dubái, en calidad de área usuana,
enlre otras, tenía las responsabilidades y funciones de "Proponer, como pafte de la evaluac¡ón
efectuada. la contratación de bienes y sevicios requeridos para el desanollo e implementación
del Pabellón Peruano, y cumpl¡m¡ento de las ex¡genc¡as de los organizadores de la Expo Dubái 2020:
monitorear la ejecución de los contatos gue se genere; y, de corresponder. recomendar la
conformidad de los mrbmos a la Gerencia General de PROMPERÚ. Lo antes descnlo aplica a los
contratos futuros, así como ios vr§enles a /a fecha ', funciones previstas en el artÍculo 2 literal d) de la

Resolución de Gerencia General n.' 069-2020-PR0|\TPERU/GG de 2'1 de julio de 2020 (Apéndice n.'
74), las que se encargaron en virtud de lo previsto en el artículo 3 de la citada resolución; así como en
su calidad de Jefa de la Oficina de Producción, tenía la función de '¡¿alidar y proponer las
catacteristicas técnicas de los blenes y seryicios para garantizar la producción de eventos y
añ¡culos promoc¡onales. a requerimiento de los órganos y unrdades orgánicas de iínea", prevista en el
Manual de Perfiles de Puestos de la Oflcina de Producción, aprobado con Resolución de Gerencia
General n.0 073-2021-PROI¡PERU/GG de 19 de abril de 2021 (Apéndice n." 74), cargo para el cual fue
designada con Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 048-2021-PRoMPERÚ/PE de'15 de abril de

2021; los que fueron ejercidos desde el 20 de abril de 2021 hasta el 17 de diciembre de 2021, fecha en

la que se acepta su renuncia mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 164-2021-
PROMPERU/PE de la misma fecha (Apéndice n.' 74).

Con relación a ello, se advierte que las func¡ones de proponer la contratación de serv¡cios requeridos
para el desarrollo e implementación del pabellón peruano, así como validar y proponer las cáracteristicas
técnicas de los servicios para garantizar la producción de eventos, involucraban, que los TDR para el

Servicio de Gestión operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, se defrnan dentro de los parámetros de la
normativa de contratación eslatal y la normativa interna que norma sobre la matena; sin embargo
incumplió su función, toda vez, que se incluyó en é1, como mndición, que el citado servicio debÍa
bnndarse por un proveedor intemacional, afectándose la libre concunencia de proveedores y con ello
que la Enüdad pueda obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público que subyace
a la contratac¡ón.

Sobre ello, es pertinente referir que, si bien la prestación se realizaria en el extranjero, tal situación, per
sé, no conlleva a que el proveedor del servicio requerido tenga que cumplir la calidad de ser internacional
(es decir, no dom¡ciliado); siendo que esta condición establecida en los TDR, excluye o limita a

empresas nacionales a que puedan acceder a compet¡r frente a otras para brindar el servicio.

Asimismo, la función de proponer la contratación de serv¡c¡os requeridos para el desarrollo e

implementación del pabellón, significaba que sobre la base de gestión de resultados, la cual tiene como
función facilitar la dirección efectiva e ¡ntegrada de su proceso de creación de valor público, a fin de
optimizarlo, asegurando la máxima eficac¡a, eficiencia y efectividad en el uso y destino de los recursos

InfoÍne de C4nlrol Especifrco n.o 002-2022-2-561o.SCE
Periodo de 1 de iulio de 2021 al 21 de septembre de 2021
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públicos que la Entidad adm¡n¡stra; correspondía que el área usuana elabore los TDR para el Servicio
de Gestión operatrva de la Feria Expo 2020 Dubái, mínimamente, en versión inglési ello, a la luz de los
p€d¡dos realizados por empresas no domiciliadas en tenitorio nac¡onal a las que se invitó a cotizar, y
máxime que en los referidos TDR se estableció que la contratación debia efectuarse con un proveedor

internacional y que el serv¡cio se desarrollaría en la ciudad de Dubái - Emiratos Arabes Un¡dos la cual
consistía en gestionar operativamente el pabellón peruano en la Expo 2020 Dubái; no obstante, este
aspecto no fue considerado al momento de su formulac¡ón; por lo que de haberse efectuado, dicha
medida podría haber permitido un mayor acceso de proveedores al proceso de contratación en
condiciones de igualdad, promoviéndose con ello el acceso a la Entidad a la meior oferta del mercado
para satisfacer el interés público; redundando en un uso eflciente de los recursos públicos que PromPeú
administra.

Además, se advierte que en el periodo en el que se produjeron los hechos materia del presente pl¡ego,

la señora Nonega VÍlchez, asumió las responsabilidades y funciones de Coordinadora del Departamento
de Gest¡ón Expo Dubái, en su calidad de Jefa de la ofic¡na de Producción, quien tenia entre otras
funcrones de "val¡dar las característ¡cas técnicas de los servicios para garantizar la producción de
evento", así como funciones que en el marco de la normatjva de contratación pública le conespondía
efectuar: sin embargo, no fue cumplida por la refenda señora, toda vez que, se ha evidenciado que el

resultado de la evaluación técnica realizada en su condición de área usuana y Jefe de la Oflcina de
Producción, en el marco del proceso de contratación, no se ciñó al crjteno establecido en los TDR,
situación que se advieñe, principalmente, respecto de la acreditación documental indubitable de la
experiencia, tanto en la especialidad (expenencia del postor propiamente dicho) como respecto del
personal clave propuesto para brindar el servic¡o y pese de tener conocimiento pleno de los requisrtos
que debían ser cumplidos por el postor; concluyó que el Consorc¡o Cont¡nuous sí cumplía con las
exigencias previstas en los TDRi situación que constituiría un evidente beneficio en favor del refendo
consorcio; más aún si se tiene en cuenta, que el criterio de no considerar la documentación que no

corresponda a la empresa que estaba presentando su cotización (experiencia de empresa distinta al
posto|, aplicada en el caso de la empresa Noe Middle East, no fue igualmenle aplicada en el caso del
Consorcio Continuous.

lgualmente, en vrrtud de las referidas funciones, a efectos de la validación, le compet¡a verificar de
manera ¡ntegral la documentación presentada por el Consorcio Continuous para determinar que este
cumple con las condiciones ex¡gidas en los TDR; sin embargo, rncumplió tal función, toda vez que se ha

verificado inconsistencias en la "Estructura de Costos" alc¿nzada en la cotización, respecto de conceptos
de pago que la integran (accomodation, visas, pólizas de seguro, vuelos, viáticos etc.), donde se aprecia
que en algunos conceptos se señalaba desde ya (es decir desde la presentación de Ia cotización), la
cantidad de "14" (catorce) que conesponderian a las 12 (doce) personas con las que se bnndaría el

servicio de acuerdo a los TDR, más 2 (dos) adicionales: con lo cual se evidencia que el Consorcio
Continuous, ya desde entonces, estaba considerando como parte de su contraprestación
económica a 2 (dos) personas cuyos servicios no estaban siendo requeridos en los TDR. Además,
respecto del personal clave y complementano se estaba mnsiderando cantidades no acordes a lo

establecido en los TDR (5 cargos mmo personal clave y 7 cargos como personal complementario), tales
como 'PR/OR/fYSTAFF !'y "COI,iPLEMENTARY staff 6 tdr) -7 'l aspectos que no fueron observados
por la señora Noriega Vílchez, denotándose con ello, un interés en beneficiar con la contratación al

Consorcio Continuous, apartándose de esta manera delmarco normativo que rige la conkatación estatal
y del conecto funcionamiento de la administración pública.

Asimismo, no obstante que en su calidad de área usuana le correspondía definir los TDR de manera
objetiva y precisa conforme al objeto del seNicio, incumplió tal función, evidenciándose un interés al
haber establecido en é1, el pago de 40% por el pnmer producto que no resultaria equiparable a una

efectiva prestación del servicio por dicho porcentaje; toda vez, que del total de prestac¡ones previstas

lñforme d€ Control Especifco n.o 002"2022-2-561o§CE
Periodo de 1 de iulio de 2021 al 21 de seplrembre de 2021
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como parte del primer producto (lnforme n." 1) solo dos de ellas (informe de auditoría aud¡ov¡sual
respecto del Pabellón Perú y Unidad móvil y branding de lVarca) representarían una parte de ¡a ejecución

efectiva del servicio, a favor de la Entidad: const¡tuyendo las demás prestaciones condiciones que debe

cumplir el proveedor para bnndar el servicio en la forma y modo exigido en los TDR; máxime si el
entregable debía ser presentado hasta 7 (siete) dias calendarios contados a partir del dia siguiente de
suscrito el contrato; servicio que además se encontraba apenas inicrada en su etapa de preproducción,

no hab¡éndose comenzado inclusive la etapa de'inicio de operaciones' (que implica la ejecución del
servicio de gestión operativa en sí); condición del servicio favorable al proveedor y que carecerÍa de
objetividad e imparcialidad, al haber sido previstas sin considerar el interés institucional de recibir un
porcentaje similar o aproximado de prestac¡ón del servicio.

Así, de la verificación a la documentación contenida en el pnmer producto, se advierte que esta no
permitiría acreditar que el Consorcio Continuous haya ejecutado un porcenta¡e del servicio de
gest¡ón operat¡va similar o equiparable al monto del 40% que se le debía retribuir, y es que a Ia
fecha de su presentación (1 de septiembre de 2021) aún no mmenzaba la etapa de inicio de operaciones
('1 de octubre de 202'1); no obstante lo cual la Entidad se obligó a realizar el pago de d¡cho porcentaje

del monto contractual: recomendando flnalmente en su calidad de área usuana, la aprobación delprimer
producto y solicitando el pago por é1.

Adicionalmente a ello, le competia monitorear la elecución de los contratos que se genere y remmendar
la conformidad de los servicios requeridos para el desanollo e implementación del pabellón peruano,

función concordante con lo establecido en los TDR del Servicio de Gesüón Operativa de la Feria Expo
2020 Dubái, que en su ítem lX. Coordinación y Supervisión, establece: "Todo el seruicio deberá ser

coordinado con el Conis¡onado de la Expo en Dubai y/o la Jefa de la O'ficina de Producción de
PROMPERÚ...'l así como el ítem XV. Forma de pago, indica: "... el proveedor deberá entregar los
productos coüespondientes y contar con la conformidad de la Coordinadora de la Oficina de ExpoDubai,
y la Jefa de Oficina de Producción..."t sin embargo, a pesar que el Consorcio Continuous no cumplió
con presentar la documentación requerida como parte del primer producto, entre otros, la ficha técnica
conteniendo particularmente el certificado de vacunación, certificados de primero auxilios y
certificado de seguridad del persona, así como de existir además evidencia de cambios en el personal

clave y complementano, s¡n haberse acreditado el perfil requerido, en desmedro de los intereses

institucionales y de los recursos públicos que PromPerú administra, emitió la conformidad

correspondiente al pnmer producto a través del lnforme n.' 000208-2021-PROMPERU/GG-DGED de 17

de septiembre de 2021 , en cuyo numeral 2.4, indicó lo siguiente: " De revisión de la documenlac¡ón
presentada por el Contratista, se informa que la mtsma. cumple con lo solicitado en los términos de
referencia del Contrato l,f 014- 2021-PROMPERU-INTER."

Con ello, se emitió también el Comprobante de Pago n.'06594 de 21 de septiembre de 2021, por el

monto de S/ 2 043 734,98 (dos millones cuarenta y tres mil setecientos tre¡nta y cuatro y 98/100 soles)
y el Comprobante de Pago n.' 06593 por el monto de S/ 681 244,99 (seiscientos ochenta y un mil

dosc¡entos cuarenta y cuatro y 99i100 nuevos soles), con los cuales se efectuó el pago del 40% del
monto contractual, por la presentación del documento denominado "Producto 1- Serylcio de Gest¡ón
)perativa de la Feria Expo 2020 Dubái". Situación que ha significado una afectación al correcto
funcionamiento de la administración pública, puntualmente, al sistema de abastecimiento y del mercado

de contratación pública a cargo de PromPeru,

En las fechas en la que ocumeron los hechos materia del presente pliego, el señor Andrés Moromisato
Awakon, en su c¿lidad de Jefe de la Unidad de Logística de PromPerú, entre otras, tenia las funciones

de'coord¡nat y supev¡sar la ejecución de /os procesos de selección: así como, /as ádquisiciones de

lñ,ome de Control Específico n." 002,2022-2-561o§CE
Penodo de 1 de iulro de 2021 al 21 de septrembre de 202, 000c3 4
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Participación en los Hecho del señor Andrés Moromisato Awakon - Jefe de la Unidad de Loqística
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Asimismo, se evidenció que en su calidad de Jefe de la Unidad de Logistica, al habérsele remitido los

TDR por parte del área usuaria, en los cuales se habia establecido que el Servicio de Gestión Operat¡va
de la Feria Expo 2020 Dubái debía ser brindado por un proveedor intemacional, mnsiderando que

le conespondía conducir el proceso de contratación cautelando la máxima eficacra, eficiencia y
efectividad en el uso y destino de los recursos públicos que PromPerú administra, omjtió observar dicho
aspecto, a pesar que la normativa de contratac¡ón pública ha establecido claramente la imposibilidad
de incorporar exigencias que atenten contra la concunencia, igualdad de trato, competencia,
eficiencia y eficacia de la contratación; exigencias entre las cuales se encontrarían, por ejemplo,
incorporar condiciones respecto de los proveedores cuya justificación técnica no ha s¡do sustentada
obJetivamente. Sobre ello, es pert¡nente refenr que, si bien la prestación se realizaría en el extranjero, tal
situación, per sé, no conlleva a que el proveedor del servic¡o requerido tenga que cumplir la calidad de
ser intemacional (es decir, no domiciliado); siendo que esta condición establecida en los TDR, excluye
o limita a empresas nacionales a que puedan acceder a compet¡r frente a otras para brindar el
serv¡cio.

Similar situación se aprecia respecto de la necesidad de hacer una traducción de los TDR al idioma
inglés; traducción que, en el marco del proceso integral de contratación, se hacia necesario a frn

promover una mayor participac¡ón de postores, en tanto estos podrían tener un idioma distinto al

español (cons¡derando que, en su mayoría, los proveedores podrían estar domiciliados en Dubái, ciudad
en la que se brindaría el serv¡cio). En tal sentido, atendiendo a que debía conducir el proceso de
contratación cautelando la máxima eflcacia, eficiencia y efectividad en el uso y destino de los recursos
públicos que PromPerú administra, conespondía que la Unidad de Logística adopte la med¡das
necesarias para obtener una versión en dicho idioma, a la luz de Ios pedidos realizados por empresas
a las que se invitó a cot¡zar; medidas que podrían haber permitido un mayor acceso de proveedores al
proceso de contratación en condiciones de igualdad, promov¡éndose con ello el acceso a la Entidad a la
mejor oferta del mercado para satisfacer el interés público; redundando en un uso eficiente de los

recursos públicos que PromPeru administra; sin embargo, dichas medidas no fueron adoptadas por el
Jefe de la Unidad de Logistica a pesar de conesponderle la función de controlar los procesos de
contratac¡ón de bienes y servicios,

De rgual forma, se advilió que la Estructura de Costos presentada por el proveedor en la cotización
difería de la presentada para la suscnpción del contrato, evidenciándose algunas inconsistencias que no
fueron objeto de observación nr cuestionamiento por parte de la Unidad de Logistica, a pesar de
conesponderle coord¡nar, supervisar y controlar los procesos de contratac¡ón de bienes y
serv¡cios, destacándose entre dichas inconsistencias, la diferencia entre los montos totales por la suma
de $ 9 680,00, así como la inclusión de personal que no fue requerido en los TDR, por un monto
aproximado de 310 314,29 € (fescientos diez m¡ltrescientos catorce y 29/100 euros).

A su vez, como parte de las acciones que eran de competencia de la Unidad de Logistica, se encontraba
la comunicación al proveedor de la decisión de PromPeú de contratar sus servicios; comunicación
respecto de la cual, funcionalmente, le conespondía alJefe de la Unidad de Logística coordinar,

000c I6
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lgualmente, le correspondía velar porque el proceso de contratación se efectúe libre de injerencia alguna,
en este caso, de quien no tenia competencia para disponer acciones respecto de las acluaclones previas

vinculadas a la indagación de mercado, cuyo propós¡to era la identiflcación y determinación de los
potenciales proveedores de PromPerú, y cuya gestión y responsabilidad recaían sobre la Unidad de
Logist¡cai sin embargo, de la revisión documentaria efectuada, se advierte que el señor Andrés
l\4oromisato Awakon, en su calidad de Jefe de la Unidad de Logística de PromPeú, hizo suya la
disposic¡ón recibida por su supenor jerárquico (Gerencia General) y la trasladó a su personal

dependiente con el propósito de que la misma sea materializada, lo que efectivamente ocunió
postedormente; denotando con ello, un ¡nterés convergente con el de su superior jerárquico.

lnforme de Control Especifico n." 002-2022-2,561o§CE
Periodo de 1 de julio de 2021 al21 de septiembre de 2021
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supervisar y controlar; sin embargo, la misma fue realizada sin contarse previamente con la emisión

de la resolución que aprobaba la modificación del Plan Anual de Contrataciones, incorporando el seMcio,
la certificación presupuestal del gasto, el informe de indagación de mercado y los informes técnim y

legal que sustenten tanto la mntratación con un proveedor no domiciliado como la inaplicación de la
normativa de contratación pública; es decir, sin que las unidades orgán¡cas mmpetentes hayan emitido

opínión técnica y legal previa sobre la viabilidad de dicha contratación y el mecanismo idóneo a

emplearse con dicho fin.

otra situación evidencaada está referida a la suscripción del contrato con el proveedor s¡n contarse con
la documentación que acredite la experiencia del personal complementar¡o, la cual, según los TDR,

correspondía ser proporcionada por el proveedor en la etapa de suscr¡pción del contrato; etapa cuya
coordinación, supervisión y control conespondía al Jefe de la Unidad de Logística.

En las fechas en la que ocunieron los hechos matena delpresente pliego, la señora Mayra Angela Acosta

Cohaila, en su calidad de servicio de Apoyo Profesional para la Gestión de Procesos de Contratación

Referidos a las Direcciones de la Entidad, entre otras, tenía las funciones de " apoyo en la revisión y
formulación de /os Iérminos de Referencia y/o Especificaciones Iécnrcas en cardinación con las
dife¡entes áreas usuadas de la Entidad, para las contrataciones de blenes, servicios mayores y menores

a 08 UlT" y "apoyo en la elaboración de docunentos para la determinación del valor estimado de los
procedim¡entos de selección convocados por la Enlidad: (Elaboración de lnforme de lndagación de

Mercado, gestión para la aprobación de expedienle de contratac¡ón, Resumen ejecut¡vo, des¡gnac¡ón de
Comlté)'i previstas en los TDR aprobados el 22 de junio de 2021, servicio cuyo plazo de ejecución fue

desde 1 de jul¡o hasta el 30 de septiembre de 2021 (Apéndice n." 74).

Con relación a ello, la función de apoyar en la revisión y formulación de los términos de referencia en

coordinación con las diferentes áreas usuanas de la Entidad, debe entenderse que se cumpla dentro de

los parámetros que establezca la normativa; sin embargo, incumplió su función, toda vez que no observó
que se estaba incluyendo en é1, como condición, que el citado servicio debía brindarse por un
proveedor ¡nternacional, cuya justificación técnica no ha sido sustentada objetivamente; aspecto que

debió haberse identificado al momento que el área usuaria efectuó el requenmiento adjuntando los TDR,

a efectos de que la Unidad de Logistica realice la indagaoón de mercado conducente a la determ¡nación

del valor estimado, afectándose la libre concurrencia de proveedores y con ello que la Entidad pueda

obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la contratac¡ón.

Sobre ello. es pertinente referir que, si bien la prestación se realizaría en el extranlero, tal s¡tuación, per

sé, no conlleva a que el proveedor del servicio requerido tenga que cumplir la calidad de ser internacional
(es decir, no domiciliado): siendo que esta condición establecida en los TDR, excluye o limita a

empresas nacionales a que puedan acceder a competir frente a otras para brindar el servicio.

lniorme de Control Especinco n.o 002-2022-2-561o-sCE
Periodo de 1 de julio de 202'l al 21 de sepbembre de 202 1

000c3?

De las funciones señaladas precedentemente y de los hechos ev¡denciados, se advierte que la conducta
del señor Andrés Morom¡sato Awakon, en su calidad de Jefe de la Unidad de Logística de PromPeru, no

matenaliza las funcrones antes señaladas, por ende, no cumple su rol de garante de que el proceso

integral de contratación se desanolle con la máxima eficacia, eficiencia y efectividad en cuanto al buen
uso y dest¡no de los recursos públicos que PromPeru administra; denotando su actuación un ¡nterés en

beneficiar a un proveedor que, además, no cumplía con las exigencias previstas en los TDR;
generándose con ello una afectación al conecto func¡onamiento de la adminiskación pública,

puntualmente, al sistema de abastecrmiento y del mercado de contratación pública a c¿rgo de PromPeru.

Partic¡pación en los Hecho de la señora Mavra Ánqela Acosta Cohaila - ADovo Profesional Para
la Gestión de Procesos de Contratación Referidos a las Direcciones de la Entidad, de la Unidad
de Loqística
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Es pertinente mencionar, que según lo señalado en el numeral 9,1 del arlículo I del TUO de la Ley n."
30225 Ley de Contrataciones del Estado, 'los funclonanbs y servr'dores que intervienen en los procesos
de contratación por o a nombre de la Ent¡dad, con independencia del régimen juridico que los vincule a

esla, son responsab/es, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la

documentación y conducir el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su conclus¡ón,
de manera ef¡c¡ente, bajo el enfoque de gestión por resullados, a través del cunpl¡m¡ento de las normas

apl¡cables y de los f¡nes públicos de cada contrato, conforme a /os princrplos eslablecidos en el articulo

De lo antenor, se advierte que es competenc¡a de la señora Acosta apoyar en la revisión y formulación
de los términos de referencia en coordinación con las diferentes áreas usuarias de la Entidad, bajo el
enfoque de gestión por resultados, lo que involucra que estos deben de definirse sobre la base de los
parámetros establecidos en la normativa de contratación estatal, con el propósito de asegurar la máxima

eficac¡a, eficienc¡a y efectividad en el uso y destino de los recursos públicos que PromPeru administra.

Asimismo, la función de apoyar en la revisión y formulación de los términos de referencia. conllevaba a
que sobre la base de gestión de resultados, la cual üene mmo funcrón facilitar la dirección efectiva e
integrada de su proceso de creación de valor público, a fin de optimizarlo, asegurando Ia máxima

eficacia, eficiencia y efectrvidad en el uso y destino de los recursos públicos que la Entidad admlnistra;
correspondia que ante los pedidos realizados por empresas no domic¡liadas en temtono nacional de que

se les comparta documentos en idioma inglés, a efectos de que presenten su propuesta, traslade el
requenmiento al área usuana para que se considere la formulacrón de los TDR para el Servicio de
Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, en versión inglés; sin embargo, omitió informar tal
situac¡ón, por lo que de haberse efectuado, dicha medida podría haber permitido un mayor acceso de
proveedores al proceso de contratación en condiciones de igualdad, promoviéndose con ello el acceso
a la Entidad a la mejor oferta del mercado para satisfacer el interés público; redundando en un uso

eflc¡ente de los recursos públicos que PromPeru administra.

De otro lado, en virtud de la función referida a apoyar en la elaboración del informe de indagación de
mercado, le correspondía dirigir comunicaciones a los potenciales proveedores con el propósito de
requerirles sus ofertas, atendiendo a las condiciones previstas en los TDRi siendo que, como resultado

de ello, determinarÍa el valor referencial y em¡tiria el respectivo informe de indagac¡ón de mercado; sin

embargo, excediendo dicha función, procedió a comunicar al proveedor la decisión de haber visto por

conveniente su contratación, requiriéndosele la remisión de la documentación necesaria para la

suscripción del respectivo contrato; situación que daba cuenta de su interés en que se real¡ce dicha
contratación con el refendo proveedor.
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Así, a la fecha en que se cursó dicha comunicación (24 de agosto de 2021 a horas 11:51 no se había
emitido la resolución que aprobaba la modificación del Plan Anual de Contratac¡ones
incorporando el servicio, la certif¡cac¡ón presupuestal del gasto, el informe de indagación de
mercado, ni los informes técnico ni legal que sustenten la contratac¡ón con un proveedor no
domiciliado y, además, la inaplicación de la normat¡va de contrataciones del Estado; vale decir,

sin que las unidades orgánicás competentes hayan emit¡do opinión técnica y legal previa sobre la
viab¡lidad de la contratación internacional, sin embargo ya se habia cursado comunicación al Consorcio
Continuous no domicrliada en el temtorio nacional, sobre la decisión de contratarlo. Postenormente, el
25 de agosto de 2021 a las 12:14 horas, la señora Mayra Ángela Acosta Cohaila - Apoyo Profesional
Para la Gestión de Procesos de Contratación Referidos a las Direcciones de la Entidad, emitió el lnforme
n.' 000013-2021-PROMPERÚ/GG-OAD-ULOG-MAC sobre indagación de mercado, del cual se aprecia

entre otros que, debido a que el mayor valor de las prestaciones se realizaria en los Emiratos Árabes

Unidos, al referido servicio le conespondía una contratación ¡ntemac¡onal con el Consorcio
Cont¡nuous.
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Vale decir que, es recién con este documenlo con el que la Unidad de Logíst¡ca tendría el sustento
de hecho para determinar (formalmente) la contratación con un proveedor no domiciliado y por
ende la inaplicación de la normaliva de contratación estatal; sin embargo, previamente ya se había

comunicado al Consorc¡o Cont¡nuous la intención de PromPerú de contratarloi denotando dicha

actuación particularmente célere, la intencionalidad de procurar un beneflcio en favor del mismoi ello, en

virtud de que es a partir de la emisión tanto del informe técnico como del informe legal que se sustenta

la inaplicación de la normativa de contratación estatal y, por ende, se viabiliza la contratación del servicio

con un proveedor no domiciliado; apreciándose que no es factible realizar acciones tendentes a

materializar la contratacrón, como comunicar al proveedor su contratación o requerirle documentación

onentada a ello, sin que previamente ex¡sta el sustento técnico y legal que justifique tal acc¡onar.

Vale decir que, es recién con este documento con el que la Unidad de Logística tendría el sustento
de hecho para determinar (formalmente) la contratación con un proveedor no domiciliado y por
ende la inaplicación de la normat¡va de contratac¡ón estatal; srn embargo, previamente ya se había

comunicado al Consorcio Continuous la intención de PromPerú de contratarlo; denotando dicha

actuación particularmente célere, la intencional¡dad de procurar un beneficio en favor de un
proveedor, en el marco de gestión del proceso integral de contratación; afectándose de este modo el
normal desenvolvimiento del proceso ¡ntegral de contratac¡ón; ello, en virtud de que es a partir de

la emisión tanto del informe técnico como del informe legal que se sustenta la inaplicación de la normativa

de contratación estatal y, por ende, se viabiliza la contratación del servioo con un proveedor no

domicil¡ado; apreciándose que no es factible realizar acciones tendentes a materializar la contratación,

como comunicar al proveedor su contratación o requenrle documentación orientada a el¡o, sin que

previamente exista el sustento técnico y legal que justifique tal accionar.

Asimismo, en virtud de las funciones detalladas precedentemente, compete a la señora Acosta apoyar

a las diferentes áreas usuarias de ¡a Entidad a que la formulación de los términos de referencia se deflnan

dentro de los parámehos que establezca la normativa, así por la función referida a apoyar en la

elaboración del informe de indagación de mercado, le compete dingir comunicaciones a los potenciales

proveedores con el propósito de requerirles sus ofertas, atendiendo a las condicrones previstas en los

TDR; siendo que, como resultado de ello, determinaría elvalor referencial y emitiría el respect¡vo informe

de indagación de mercado; sin embargo, excediendo dichas funciones procedió a efectuar la verjficación

de distintos documentos presentados por el Consorcro Continuous que acreditarían la experiencia

respecto del personal complementario propuesto.

Sobre ello, debemos comentar que los documentos presentados por el Consorcio Continuous para la
suscnpción del contrato, no permiten acreditar los años de experiencia de 6 (seis) de los 7 (siete)

cargos de personal complementar¡ol ello correspondiente a los cargos de espec¡alista en turismo,

espec¡alista en comunicaciones, asistente de producción, administrador y fotógrafo/video; ya que los

certificados o constancias de trabajo, en algunos casos, acreditan un periodo de experiencia menor al

solicitados en los TDR, en otros, no señalan el periodo en los que se prestó los servicios, y en otros,

como en el caso de los CV no se adjunta documentación que acredite dicha expenencia; denotando

dicha actuación la intencionalidad de procurar un beneficio en favor del Consorcio Continuous. Situac¡ón
que ha significado una afectación al conecto funcionamiento de la administración pública, puntualmente,

al sistema de abastecimiento y del mercado de contratación pública a cargo de PromPerú.

Comentarios de las personas comprendidas en
inegulares

los hechos específicos presuntamente

Las personas comprendidas en los hechos presentaron sus comentarios o aclaraciones documentados,

conforme se detalla en el Apéndice n.'75 del Informe de Control Especifico.
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Evaluación de los comentarios o aclaraciones de las personas comprendidas en los hechos

Se ha efectuado la evaluación de los comentarios o aclaracrones y documentos presentados,

concluyendo que no se desvilúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. La referida evaluación,
y la cédula de notificación, forman parte del Apéndice n." 75 del Informe de Control Específico,
habiéndose considerado la participación de las personas comprendidas en los mismos, conforme se
describe a continuación:

lrene Suárez Quiroz, identiflcada con Documento Nacional de ldentidad n.'08718380, en su
calidad de Gerente General, durante el penodo de gestión del 4 de enero de 2021 al 24 de octubre
de 2021, se le notrflcó el Pliego de Hechos mediante la Cédula de Notiflcaclón
n.' 001-2022-OC|-SCE-PRO[/PERÚ de 04 de abil de 2022,habiendo presentado sus comentarios
med¡ante documento s/n, recibido el 1 1 de abril de 2022, que consta de 20 folios. (ver Apéndice
n.'75).

Se ha efectuado la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados,

concluyendo que no se desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. La referida

evaluación, y la cédula de notificación, forman parte del Apéndice n." 75 del lnforme de Control
Específico, habiéndose considerado la participación de las personas comprendidas en los m¡smos,

conforme se describe a continuación:

Como resultado de la evaluac¡ón de los mmentarios formulados, se ha determinado que el hecho
específico con evidencia de irregularidad no ha sido desvirtuado, toda vez, que en su calidad de

Gerente General, intervino en el desanollo operativo de las actividades vinculadas a la indagación
previa en el mercado, cuya gestión y responsab¡lidad recaen sobre la unidad de Logística;
participac¡ón orientada a que su dependiente jerárquico (Jefe de la Unidad de Logistica) incluya
como invitada a cotizar, en el marco del proceso de mntratación del Servicio de Gestión Operativa
de la Feria Expo 2020 Dubái, a la empresa Continuous, con la que flnalmente se suscribió el

contrato; hecho que se evidencia de las comunicaciones realizadas vía correo electrónico
institucional.

En tal sentido. en las fechas en las que se produjo la situación revelada en el Pliego de Hechos, la

señora lrene Suárez Quiroz, en su calidad de Gerente General de PromPeru, entre otras, tenia la

función de 'diigi, coordinar, supervisar y evaluar elfuncionamiento y ejecuc¡ón de las act¡v¡dades
de los órganos y unidades orgán¡cas de apoyo y asesoramiento a su cargo'', función prevista en el

Manual de Perfiles de Puestos para la Gerencia General, actualizado mediante Resolución de

Gerencia General n." 074-2020-PROMPERÚ/GG de 31 de julio de 2020 (Apéndice n."74).

En virtud de la función señalada precedentemente, le conespondía dirigir las act¡v¡dades de la
Unidad de Logist¡ca, es decir, orientar, guiar y aconsefar al responsable de d¡cha unidad respecto
de las actividades cuya competencia recaía en este último, en este caso, las actuaciones prev¡as

vinculadas a la indagación de mercado orientadas a la identiflcación y determinación de los
potenciales proveedores de PromPeú; competencia funcional que no comprendía disponer
que se incorpore a un potencial proveedor.

lgualmente, en el marco de dicha función, le competÍa coordinar respecto de las actividades de la
Un¡dad de Logistica, lo que involucraba d¡ g¡r y concertar varios e/emenfos que coadyuven en el

desanollo de las actividades a cargo de la referida unidad; en este cáso, las vinculadas a la

indagación de mercado, cuyo propósito era identificar y determinar a los potenciales proveedores

¡nforme de Conlrol Especifico n." m2-2022-2-561 o-sCE
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de PromPerú; contexto funcional en virtud dol cual tampoco le competía disponer que se
incorpore a un potencial proveedor.

Asimismo, le conespondia supervisar las actividades a cargo de la Unidad de Logística, lo que

impl¡caba que su función se circunscnbía, en el caso en concreto, a ejercer la ¡nspecc¡ón supeior
en los trabajos realizados por la Unrdad de Logística; puntualmente, en lo relacionado a la

indagación de mercado para la identificación y determinación de los potenciales proveedores de
PromPeú, aspecto funcional que tampoco la habilitaba a disponer que se incorpore a un
potenc¡al proveedor.

Del mismo modo, le competía evaluar las actividades que corresponden a la Unidad de Logística,
lo que implicaba eslimar los conoc¡nientos. apt¡tudes y rendimlenÍo de dicha Unidad, en este caso,
respecto de las act¡vidades vinculadas a la indagación de mercado, con el propósito de verificar
que dicha un¡dad cumplia sus funciones de acuerdo a los ¡ntereses institucronales, ello, para que,

de considerarlo pertinente, aplique las medidas conectivas sobre el personal a cargo de dichas

actividades; ámbito funcional dentro del cual tampoco se encuentra el d¡sponer que se
incorpore a un potencial proveedor.

Como se puede apreciar. de la función señalada precedentemente y de las acciones (verbos) a las
que se circunscribía dicha función, no se advierte que la ex Gerente General, señora lrene Suárez

Quiroz, haya tenido la función de eJecutar operativamente las actividades vinculadas a la

indagación de mercado, cuya gest¡ón y responsabilidad recaían sobre la Un¡dad de Logística;
siendo que su intervención excedió las acciones de dirigir, coordinar, supervisar o evaluar las

actividades a cargo de la Unidad de Logística; matenalizándose dicho exceso al haber dispuesto
a su inferior jerárquico la inclusión de determ¡nado proveedor para que sea invitado a cotizar;
disposición que, además, denota un interés en beneficiar a un proveedor que no cumplia con las

exigenc¡as previstas en los TDR; lo cual ha significado una afectación al correcto funcionamiento
de la administración públ¡ca. puntualmente, al sistema de abastecimiento y del mercado de

contratación pública a cargo de PromPeru.

Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados por la señora lrene Suárez Ouiroz,
ex Gerente General, se ha determinado que el hecho especÍflco con evidencia de irregularidad no

ha sido desvirtuado y configura presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la

potestad sancionadora de la Contraloría General de la República y responsabilidad penal.

María Katia Cristina Noriega Vílchez, identiflcada con Documento Nacional de ldentidad
n.' 10222853, en su calidad de Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubá¡ y Jefe de
la Oficina de Producción, durante el penodo de gestión del 20 de abril de 2021 al 17 de dic¡embre
de 2021, se le notifcó el Pliego de Hechos mediante la Cédula de Notificación
n." 002-2022-OCI-SCE-PROMPERÚ de 4 de abnl de 2022, habiendo presentado sus comentarios
med¡ante documento s/n, recibido el 19 de abril de 2022, que consta de 43 folios. (ver Apénd¡ce
n." 75).

Se ha efectuado la evaluación de los comentanos o aclaraciones y documentos presentados,

concluyendo que no se desvutúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. La referida
evaluación, y la cédula de notiflcación, forman parte del Apéndice n." 75 del lnforme de Control
Específic0, habiéndose considerado la part¡cipación de las personas comprendidas en los mismos,
conforme se describe a continuación:

Como resultado de la evaluación de los mmentarios formulados, se ha determinado que el hecho
especifico con evidencia de ¡negularidad no ha s¡do desvirtuado, toda vez, que en su calidad de
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Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái y Jefe de la Oficina de Producc¡ón,
incorporó en los TDR una condición (proveedor intemacional) que constituye una limttación para
que PromPeú, en virtud de una competencia efect¡va, pueda acceder a la mejor oferta del mercado
para satisfacer el interés público que subyace a la contratación. Asimismo, no obstante, se habia
previsto la participación de proveedores intemacionales (no domiciliados) y que el servicio se
br¡ndaría en un lugar donde uno de los idiomas predominantes es el inglés; este aspecto no fue
considerado al momento de la formulación de los TDR. lgualmente, la evaluación técnica realizada
respecto de la documentación presentada por los postores no se ciñó al cr¡terio establec¡do en los
TDR, aplicando criterios distintos en razón de cada uno de los postores, a pesar de tratarse de
situaciones equivalentes (ello, en beneficio de la empresa Continuos). Tenía pleno conocimiento
que el servicio comprendía solo a 12 personas; sin embargo, la estructura de costos (de la empresa
Continuous) que fue materia de su evaluación, comprendía el sustento de gastos de 14 personas,

sin embargo, a pesar de dicha inconsistencia que excedÍa la necesidad plasmada en los TDR
(servrcios no requeridos), aceptó d¡chas condiciones y la conespondiente obligación de pago por
parte de PromPeru. De igual modo, estableció en los TDR un pago equivalente al 40 % del monto

total contratado respecto del primer producto; valor que no resultaba equiparable a una efectiva
contraprestación del servicio por dicho porcentaje (la entrega del primer producto se fijó en un plazo

de hasta 7 días calendarios desde el día siguiente de suscnto el contrato). Finalmente, emitió la
conformidad respecto del pnmer producto a través del lnforme n.o

000208-202'1-PR0I\,IPERU/GG-DGED, a p€sar que la empresa Continuous no cumplió con
presentar el total de la documentación requerida como pafe del primer producto.

En la fecha que ocunieron los hechos materia del presente pl¡ego. la señora María Katia Cristina
Noriega Vílchez, ex Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái, en calidad de área
usuana, entre otras, tenía las responsab¡lidades y funciones de 'Proponer, como parle de la
evaluac¡ón efectuada, ¡a contratación de bienes y servic,os requeridos para el desanollo e

¡mplenentación del Pabellón Peruano. y cumpl¡miento de las ex¡genc¡as de los organizadores
de la Expo Dubái 2020: monitorear la ejecución de ,os confratos que se genere: y, de

corresponder, recomendar la conformidad de los mismos a la Gerencia General de
PROMPERU. Lo antes descdfo aplica a los contralos futuros, asl como ios vigentes a la fecha",
funciones previstas en el artÍculo 2 literal d) de la Resolución de Gerencia General
n.' 069-2020-PR0MPERU/GG de 21 de julio de 2020, las que se encargaron en virtud de lo
previsto en el articulo 3 de la citada resolución; así como en su calidad de Jefa de la Oflcina de
Producción, tenÍa la función de validar y proponet las características fécnicas de ,os bienes y
servicios para garantizar la producción de eventos y aft¡culos promocionales, a requeimiento
de los órganos y un¡dades orgán¡cas de iinea", prevista en el l\¡lanual de Perfiles de Puestos de la

Oflcina de Producción, aprobado con Resoluc¡ón de Gerencia General
n.o 073-2021-PROI\,IPERU/GG de 19 de abril de 2021 (Apénd¡ce n." 74).

Con relación a ello, se advierte que las funciones de proponer la contratac¡ón de servicios
requendos para el desarrollo e implementación del pabellón peruano, así como validar y proponer

las características técnicas de los servicios para garantizar la producción de eventos, involucraban,
que los TDR para el Servicio de Gestión operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, se definan dentro
de los parámetros de la normativa de contratación estatal y la normativa interna que norma sobre
la materia; sin embargo incumplió su función, toda vez, que se incluyó en é1, como mndición, que

el citado servicio debia bnndarse por un proveedor intemacional, afectándose la libre concunencia
de proveedores y con ello que la Entidad pueda obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer
el interés público que subyace a la contratación.

Sobre ello, es pertinente referir que, si bien la prestación se realizaría en el extranjero, tal situación,
per sé, no conlleva a que el proveedor del servicio requendo tenga que cumplir la calidad de ser
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intemacronal (es decir, no dom¡ciliado); siendo que esta condición establecida en los TDR,
excluye o limita a empresas nacionales a que puedan acceder a compet¡r frente a otras para
brindar el servicio.

Asim¡smo, la función de proponer la contratación de servicios requeridos para el desarrollo e

implementación del pabellón, significaba que sobre la base de gest¡ón de resultados, la cual tiene
como función facilitar la dirección efectiva e integrada de su proceso de creación de valor público,

a fin de optimizarlo, asegurando la máxima eficacia, efic¡encia y efectividad en el uso y destino de
los recursos públicos que la Entidad adm¡njstra; conespondía que el área usuaria elabore los TDR
para elServicio de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, minimamente, en versión inglés;

ello, a la luz de los pedidos realizados por empresas no dom¡c¡liadas en territorio nacional a las que

se invitó a cotizar, y máxime que en los referidos TDR se estableció que la contratación debia
efectuarse con un proveedor intemacional y que el servicio se desanollaría en la ciudad de Dubái

- Emiratos Arabes Unidos la cual consistía en gestronar operativamente el pabellón peruano en !q
Expo 2020 Dubái ino obstante, este aspecto no fue considerado al momento de su formulaciónt por

lo que de haberse efectuado, dicha medida podria haber permitido un mayor acceso de
proveedores al proceso de contratac¡ón en c¡ndiciones de igualdad, promoviéndose con ello el
acceso a la Entrdad a la mejor oferta del merc¿do para satisfacer el interés púb[co; redundando en
un uso eficiente de los recursos públicos que PromPerú administra.

Además, se adviele que en el periodo en el que se produjeron los hechos materia del presente
pliego, la señora Noriega Vílchez, asumió las responsabil¡dades y funciones de Coordinadora del
Departamento de Gestión Expo Dubái, en su calidad de Jefa de la Oflcina de Producción, quien

tenía entre otras funciones de "validar las carccte sticas técnicas de los servicios para
garantizar la producción de evento", así como funciones que en el marco de la normativa de
contratación pública le conespondía efectuar; s¡n embargo, no fue cumplida por la referida señora,
toda vez que, se ha evidenciado que el resultado de la evaluación técnica realizada en su condición
de área usuaria y Jefe de la Oficina de Producción, en el marco del proceso de contratación, no se
ciñó al criterio establecido en los TDR; situación que se adv¡erte, principalmente, respecto de la
acreditación documental indubitable de la expenencia, tanto en la especial¡dad (experiencia del
postor propiamente dicho) como respecto del personal clave propuesto para brindar el servicio y
pese de tener conocimiento pleno de los requisilos que debían ser cumpl¡dos por el postor;

concluyó que el Consorcio Continuous sí cumplía con las exigencias previstas en los TDR;
situación que constituirÍa un evidente beneflcio en favor del referrdo consorcio; más aún si se tiene
en cuenta, que el cnteno de no considerar la documentación que no corresponda a la empresa que

estaba presentando su cotización (expenencia de empresa dist¡nta al poslo0, aplicada en el caso
de la empresa Noe Middle East, no fue igualmente aplicada en el c¿so del Consorcio Continuous.

lgualmente, en virtud de las referidas funciones, a efectos de la validación, le mmpetía venf¡car de
manera integral la documentación presentada por el Consorcio Continuous para determinar que

este cumple con las condiciones exigidas en los TDR; sin embargo, incumplió tal función, máxime
s¡ tenÍa pleno conoc¡miento de las condiciones previstas en los TDR, toda vez que fue responsable
de su elaboración en calidad de área usuaria, al trasladársele la propuesta de la empresa
Continuous, debió advert¡r que existian incons¡stencias en la 'Estructura de Costos' que esta
adluntó, de cuyo tenor se advierte que los pagos vinculados a visas, poliza de seguros,
accomodation, viáticos, vuelos y complementos del personai estaban referidos a l4 personas.
Ello, a pesar que, según los TDR, el servicro comprendía solo a 12 personas; es decir, se estaba
sustentando gastos que comprendian a 2 personas adicionales para brindar el servicio; situación
que evidencia que la empresa Continuous, desde la presentac¡ón de su propuesta, había
considerado como parte de su contraprestación emnómica a 2 personas cuyos serv¡cios no

estaban siendo requeridos en los TDR.

o #
,{.\

@
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La aceptación de dichas condiciones y el correspondiente pago, que exceden la necesidad
plasmada en los TDR y, por lo tanto, inobservan lo previsto en sus disposiciones, afecta los

intereses inst¡tuc¡onales de PromPerú; ev¡denciándose con ello que la señora María Katia Cristina
Noriega Vílchez, incumpliendo las funciones que le competen en el marco del proceso
integral de contratación, actuó parcializadamente en beneficio de la empresa Continuous y

en perjuicio del Estado.

AsÍ, de la ver¡ficación a la documentación contenida en el primer producto, se advierte que esta no
perm¡t¡ría acreditar que el Consorc¡o Continuous haya e¡ecutado un porcenta¡e del servicio
de gestión operativa similar o equiparable al monto del 40% que se le debía retribuir, y es
que a la fecha de su presentación ('1 de sepüembre de 2021) aún no comenzaba la etapa de inicio

de operaciones (1 de octubre de 2021)i no obstante lo cual la Entidad se obl¡gó a realizar el pago

de d¡cho porcentaje del monto contractual; recomendando flnalmente en su calidad de área usuaria,

la aprobac¡ón del pnmer producto y solicitando el pago por é1,

Con ello, se emitió también el Comprobante de Pago n.' 06594 de 21 de septiembre de 2021, por

el monto de Si 2 043 734,98 (dos millones cuarenta y tres mil setecientos treinta y cuatro y 98/100
soles) y el Comprobante de Pago n.' 06593 por el monto de S/ 681 244,99 (seiscientos ochenta y

un mil doscientos cuarenta y cuatro y 99/100 nuevos soles), con los cuales se efectuó el pago del

o
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Asrmismo, no obstante que en su calidad de área usuana le conespondía definir los TDR de manera

objetiva y precisa conforme al objeto del servicio, incumplió tal función, evidenciándose un interés

al haber establecido en é1, el pago de 40% por el primer producto que no resultaría equiparable a
una efecüva prestación del servicio por dicho porcentajet toda vez, que del total de prestaoones
previstas como parte del primer producto (lnforme n." 1) solo dos de ellas (informe de auditoria
aud¡ovisual respecto del Pabellón Peru y Unidad móvil y branding de Marca) representarian una
parte de la ejecución efectiva del servicio, a favor de la Entidad; constituyendo las demás
prestaciones condiciones que debe cumpfir el proveedor para brindar el servrcio en la forma y modo

exigido en los TDR; máxime si el entregable debía ser presentado hasta 7 (siete) días calendanos
contados a partir del día siguiente de suscnto el mntrato; servicro que además se encontraba

apenas iniciada en su etapa de preproducción, no habiéndose comenzado inclusive la etapa de
'inicio de operac¡ones' (que implica la ejecución del servicio de gestión operativa en sí); condición

del servicio favorable al proveedor y que carecería de objetividad e imparcialidad, al haber sido
prev¡stas sin considerar el interés institucional de recibir un porcentaje similar o aproximado de
prestación del servicio.

Adicionalmente a ello, le competia monitorear la ejecución de los contratos que se genere y
recomendar la conformidad de los servicios requendos para el desarrollo e implementación del
pabellón peruano, función concordante con lo establecido en los TDR del Servicio de Gestión

operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, que en su ítem lX. Coordinación y Superv¡sión, establece:
"Todo el seNic¡o deberá ser, sin embargo, a pesar que el Consorcio Continuous no cumplió con
presentar la documentación requerida como parte del primer producto, entre otros, la ficha técnica

conteniendo particularmente el certificado de vacunación, certificados de primero auxilios y
certif¡cado de seguridad del persona, asi como de existir además evidencia de cambios en el

personal clave y complementario, sin haberse acreditado el perfil requerido, en desmedro de los

intereses institucionales y de los recursos públicos que PromPerú administra, emitió la conformidad

conespond¡ente al primer producto a través del Informe n." 000208-2021-PR0MPERU/GG-DGED
de 17 de septiembre de 2021, en cuyo numeral 2.4, ind¡có lo siguiente: "De rev¡s¡ón de la
documentac¡ón presentada por el Contrut¡sta, se ¡nforma que la n¡sma, gl4p!@lryljg j-!!g
en los términos de referencia del Contrato lf 014-2021-PROMPERU-NTER;'
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La situación descrita en el Pliego de Hechos y la evidencia que la sustenta, revela que la conducta
funcional de la Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái y ex Jefa de la Oficina
de Producción ha sido realizada de forma intencional, intencionalidad que se aprecia
claramente de la conducta parcializada que ha ven¡do desanollando con el propósito de beneflciar
a la empresa Continuousi cáusando de este modo perluicio al Estado al afectar el normal

desenvolvimiento del proceso integral de contratac¡ón.

Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados por la señora María Katia Cristina
Noriega Vílchez Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái y Jefe de la Oficina de
Producción, se ha determinado que el hecho especifico con evidencia de irregulandad no ha sido
desvirtuado y configura presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad

sancionadora de la Contraloría General de la República y responsabilidad penal.

Andrés Moromisato Awakon, identificado con Documento Nacional de ldentidad n." 10137976,

en su calidad de Jefe de la Unidad de Logística, durante el periodo de gestión de 28 de noviembre

de 2019 a la actualidad; se le notificó el Pliego de Hechos mediante la Cédula de Notifcac¡ón
n.' 003-2022-OCl-SCE-PROMPERU de 4 de abrilde 2022, habiendo presentado sus comentarios
mediante l\,lemorando n.' 000305-2022-PROMPERU/GG-OAD-ULOS de 18 de abril de 2022, que

consta de 14 fol¡os (ver Apénd¡ce n." 75).

Se ha efectuado la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados,

concluyendo que no se desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. La refer¡da
evaluación, y la cédula de notificación, forman parte del Apéndice n.' 75 del lnforme de Control
Especifico, habiéndose considerado la participación de las personas comprendidas en los mismos,

conforme se descnbe a continuación;

Como resultado de la evaluac¡ón de los mmentarios formulados, se ha determinado que el hecho

especÍfico con evidencia de inegularidad no ha sido desv¡rtuado, toda vez, que en su calidad de
Jefe de la Unidad de Logístrca, en el marco del proceso integral de contratación, aceptó e hizo suyo
la disposición recibida por su supenor jerárquico (Gerencia General) en torno a ¡ncorporar a un
proveedor en especÍfico (empresa Cont¡nuous) enke los que se invitaría a cotizar, y la trasladó a

su personal dependiente con el propósito de que la misma sea materializada.

As¡m¡smo, habiendo tomado conocimiento que en los TDR se incorporó la condición de "proveedor

intemac¡onal" s¡n que exista el sustento técnico conespondiente, no observó dicha s¡tuación.
lgualmente, pese a haberse prev¡sto la participación de proveedores internacronales y que el
servicio se bnndaria en un lugar donde el idioma predominante no es el español, con el propósito

de promover una mayor participación de postores, no consideró la existencia de una versión de los
TDR en inglés.

A su vez, la "Estructura de Costos' presentada por el proveedor en la mtización diferia de la
"Estructura de Costos Detallada" presentada para la suscripción del contrato, advirtiéndose
inconsistencias que no fueron objeto de observación ni cuestionamiento por parte de la Unidad de
Logística, destacándose entre dichas inconsistencias la diferencia entre los montos totales por la
suma de $ 9 680,00, así como la inclus¡ón de personal que no fue requerido en los TDR, por un

monto aproximado de 310 314,29 €, que representa un pequicio económico para PromPeú.

3
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40% del monto contractual, por la presentación deldocumento denominado "Producto 1 - SeN¡c¡o
de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái". Situación que ha significado una afectación al
conecto funcionamiento de la administración pública, puntualmente, al sistema de abastecimiento
y del mercado de contratación pública a cargo de PromPerú.
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Tuvo pleno conocimiento que se comunicó al proveedor la decisión de PromPerú de contratar sus
servicios; sin embargo, la misma fue realizada sin contarse previamente con la emisión de la
resolución que aprobaba la modificación del Plan Anual de Contratac¡ones incorporando el servicio,
la certificación presupuestal del gasto, el ¡nforme de indagación de mercado y los ¡nformes técnico
y legal que sustenten tanto la contratación con un proveedor no domiciliado como la inaplicación
de la normativa de contratación pública.

Por otro lado, se evidenció que la suscripción del contrato con el proveedor se realizó sin contarse
con la documentación que acredite la experiencia del personal complementano; documentación
que, según los TDR, conespondía ser proporcionada por el proveedor en la etapa de suscr¡pción
del contrato; etapa cuya coordinación, supervisión y control correspondía al Jefe de la Unidad de
Logística.

En las fechas en la que ocunieron los hechos materia del presente pl¡ego, el señor Andrés
llloromisato Awakon, en su calidad de Jefe de la Unidad de Logística de PromPerú, entre otras,
tenÍa las funciones de "coord¡nar y supervisar la ejecución de /os procesos de seiección; así como,
/as adqulsiciones de bienes y contrataciones de se¡vlclos fuera del ámbito de aplicación de la Ley
de Contratac¡ones del Estado', función prevrsta en el l/anual de Perfiles de Puestos aprobado
mediante Resolución de Secretaria General n.'151-2016-PR0|\¡PERÚ/SG de '12 de octubre de
2016. (Apéndice n." 74)

Por su parte, en virtud de su función de supervisar Ia ejecución de los procesos de selección, así
como la adqu¡sición de b¡enes y contratación de servicios fuera del ámbito de aplicación de la

normativa de contrataciones del Estado, le competía ejercer la inspección supeior en /os lrabalbs
rear2ados por su personal dependiente de tal forma que pueda advertir y tomar conoc¡miento sobre
aquellos aspectos que, eventualmente, podrían haberse estado ejecutando inadecuadamente o
estuvieren transgrediendo la normativa conespondiente, con el propósito de que, oportunamente,
se adopten las medidas conectivas que la situación amente.

o

Coñlro/
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Las s¡tuaciones expuestas precedentemente, en conjunto, revelan el incumplimiento por parte del
Jefe de la Unidad de Logistica de diversas disposiciones que, en el marco de las funciones que le
compete en el proceso integral de contratación, debió guardar observancia en su calidad de garante

del buen uso y destino de los recursos públicos que PromPeru administra.

La situación descnta en el Pliego de Hechos y la evidencia que la sustenta, revela que la conducta
func¡onal del Jefe de la Unidad de Logística ha sido real¡zada de forma ¡ntencional;
intencionalidad que se aprecia claramente del conocimiento que ha tenido respecto de cada una
de las situaciones y el incumplimiento en el que ha incurndo a pesar de dicho conocimiento;
causando de este modo pequicio al Estado al afectar el normal desenvolvimiento del proceso

integral de contratación y, además, un pe4uicio económico para PromPeru por un monto

aproximado de 310 3'14,29 €.

En virtud de la función señalada precedentemente, le correspondia coordinar ia ejecución de los
procesos de selección, así como la adquisición de bienes y contratación de servic¡os fuera del
ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, lo que involucraba drlglr y
conceñar vaios elementos que coadyuven a que dichas adquisiciones y contrataciones se
efectúen sin transgredir el marm normativo aplicable, conllevando ello, a su vez, a efectuar
coordinaciones tanto con áreas usuarias y/o técnicas como con su personal depend¡ente.

lnforÍE de Control Especifrco n.o 002-2022-2-561o.sCE
Periodo de 1 de julio de 202i ál 21 de sepliembre de 2021
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Atendiendo a lo previsto en el literal a) del articulo 37 del Reglamento de Organizaoón y Funciones
de PromPerú, cuyo texto integrado fue aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutrva
n.'060-2019-PROI\,|PERU/PE de 12 de noviembre de 2019, le correspondía la función de
"programar, coordinar y contrclal' /os procesos de contratación de blenes y serviclos, y ejecución
de obras, requeidos por la Entidad; y realizar la gestión admin¡slrat¡va de los contratos que se
deriven de ellos'.

De lo señalado precedentemente, se advierte que su función de controlar los procesos de

contratación de bienes y servrcios, implicaba que tuviera que ejercer el control respecfo de dichos
procesos, lo que involucraba determinar qué gestiones y actividades se deberían ejecutar en
el marco del proceso integral de contratacionesi conllevando ello, a su vez, a d¡sponer,

oportunamente, la ejecución de actividades a su personal dependiente, y e1ercer una coordinación
y supervisión más intensa respecto de dicho personal.

Según lo señalado en el numeral 9.'1 del artículo 9 del TUO de Ia Ley n.'30225 Ley de
Contrataciones del Estado, 'los func¡onaios y servdores que ¡nteNienen en /os procesos de

contratación por o a nonbre de la Ent¡dad, con ¡ndependencia del rég¡men jurídico que los vincule

a esfa, son responsabies, en el ánbtto de las actuac¡ones que realicen, de organizar, elaborar la
documentación y conducir el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su
conclusión, de manera elic¡ente. bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del
cumplimiento de /as nomas aplicables y de /os fnes públicos de cada contato, confome a los
principios establecidos en el aftículo 2."

De lo antenor, se advierte que es competencia del Jefe de la Unidad de Logistica organizar,
elaborat la documentación y conducir el proceso de contratación de manera efic¡ente, baio el
enfoque de gestión por resurfados, lo que involucra gula r o diig¡r el proceso de contratación con

el propósito de asegurar la náxina eñcacia, ef¡c¡enc¡a y efectividad en e/ uso y deslino de /os
recursos públicos que PromPerú administra.

lgualmente, le conespondía velar porque el proceso de contratación se efectúe libre de injerencia

alguna, en este caso, de quien no tenía competencia para disponer acciones respecto de las
actuaciones previas vinculadas a la indagación de mercado, cuyo propósito era la identiflcación y
determ¡nación de los potenciales proveedores de PromPerú, y cuya gest¡ón y responsabilidad
recaian sobre la Unidad de Logística; s¡n embargo, de la revisión documentana efectuada, se
advierte que el señor Andrés lr,4oromisato Awakon, en su calidad de Jefe de la Unidad de Logistica

de PromPerú, hizo suya la disposición recibida por su superior jerárquim (Gerencia General) y la
trasladó a su personal dependiente con el propósito de que la misma sea matenalizada, lo que

efectivamente ocumó posteriormente; denotando con ello, un ¡nlerés convergente con el de su
superior jerárquico.

Asimismo, se evidenció que en su cal¡dad de Jefe de la Unidad de Logistica, al habérsele remitido
los TDR por parte del área usuaria, en los cuales se había establecido que el Servicio de Gestión
Operativa de la Fena Expo 2020 Dubái debía ser brindado por un proveedor internac¡onal,
considerando que le correspondia conducir el proceso de contratación cautelando la máxima

eficacia, eflciencia y efectividad en el uso y destino de los recursos públicos que PromPerú

administra, omitió observar dicho aspecto, a pesar que la normativa de contratación pública ha

establecido claramente la ¡mposib¡l¡dad de incorporar exigencias que atenten contra la
concurrencia, igualdad de trato, competencia, eficiencia y eficacia de la conhatación;
exigencias entre las cuales se encontrarian, por ejemplo, incorporar cond¡ciones respecto de los
proveedores cuya justificación técnica no ha sido sustentada obletivamente. Sobre ello, es
pert¡nente referir que, si bien la prestación se realizaría en el extranjero, tal situación, per sé, no

lnform€ de Conlrol Espe¿ilico n." 002"2022-2-561o§CE
Periodo de 1 de julio de 2021 al 21 de seplieñbre de 2021
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conlleva a que el proveedor del servicio requerido tenga que cumplir la calidad de ser intemac¡onal
(es decir, no domiciliado); siendo que esta condición establecida en los TDR, excluye o limita a
empresas nacionales a que puedan acceder a competir frente a otras para brindar el servicio.

Similar situación se aprec¡a respecto de la necesidad de hacer una traducción de los TDR al idioma
inglés; traducción que, en el marco del proceso integral de contratación, se hacia necesario a fln
promover una mayor participación de postores, en tanto estos podrían tener un idioma distinto
al español (considerando que, en su mayoria, los proveedores podrian estar domiciliados en Dubái,
ciudad en la que se brindaría el servicio). En tal sentido, atendiendo a que debía mnduc¡r el proceso

de contratacaón cautelando la máxima eflcácia, €ficiencia y efectividad en el uso y destino de los

recursos públicos que PromPeú administra, conespondía que la Unidad de Logística adopte la
medidas necesarias para obtener una versión en dicho idioma, a la luz de los pedidos

realizados por empresas a las que se inv¡tó a cotizari medidas que podrían haber permitido un

mayor acceso de proveedores al proceso de contratación en condiciones de igualdad,
promov¡éndose con ello el acceso a la Entidad a la melor oferta del mercado para satisfacer el
interés público; redundando en un uso eficiente de los recursos públicos que PromPeru administrai
sin embargo, dichas medidas no fueron adoptadas por el Jefe de la Unidad de Logistica a pesar de
conesponderie la función de mntrolar los procesos de contratación de bienes y servicios.

De igual forma, se advirtió que la Estructura de Costos presentada por el proveedor en la cotización
diferÍa de la presentada para la suscripción del contrato, evidenciándose algunas inmnsistencias
que no fueron objeto de observación ni cuestionam¡ento por parte de la Unidad de Logistica, a
pesar de conesponderle coordinar, supervisar y controlar los procesos de contratación de
bienes y servicios, destacándose entre dichas inconsistencias, la diferencia entre los montos

totales por la suma de $ I680,00, asi como la inclusión de personal que no fue requerido en los
TDR, por un monto aprox¡mado de 310 314,29 € (tresc¡entos d¡ez m¡l trescientos catorce y
29/100 euros).

La situación descrita en el Pliego de Hechos y la evidencia que la sustenta, revela que la conducta
funcional del Jefe de la Un¡dad de Logística ha sido realizada de forma intencionall
intencionalidad que se aprecra claramente del conocimiento que ha tenido respecto de cada una
de las situaciones y el incumplimiento en el que ha incunido a pesar de dicho conocimiento;
causando de este modo perjuicio al Estado al afectar el normal desenvolvimiento del proceso

integral de contratación y, además, un perluicio económico para PromPeru por un monto

aproximado de 310 314,29 €.

Como resultado de la evaluación de los comentanos formulados por el señor Andrés ¡iloromisato

Awakon, Jefe de la Unidad de Logística, se ha determinado que el hecho específim con evidencia
de inegularidad no ha sido desvirtuado y configura presunta responsabilidad administrativa
funcional sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría General de Ia República y
responsabilidad penal.

Mayra Angela Acosta Cohaila, identiflcada con Documento Nacional de ldentidad n.' 4638592'1,

en su calidad de Apoyo Profesional para la Gestión de Procesos de Contratación Referidos a las

Direcciones de la Entidad, durante el periodo de 1 de lulio de 2021 a 30 de septiembre de 2021; se
le notiflcó el Pliego de Hechos mediante la Cédula de Notiflcación
n." 004-2022-OCl-SCE-PROMPERÜ de 4 de abrilde 2022, habiendo presentado sus comentarios
mediante Escrito n.' 01 de 18 de abril de 2022, que consta de 26 folios (ver Apéndice n." 75)..

Se ha efectuado la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados,

concluyendo que no se desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. La referida

o

4

§o
Contro/

lnforme de Conlrol Especifco n.o Ct2-2022-2-5,61o§CE
Pedodo de 1 de julio de 2021 al 21 de sepüembre de 2021

0r01"03

4
,É\

$



o)(-)

C
9§S

<
,:9

;: 
aE

 3
§ § E

E
3

E
E

§s§
sgtP

a
t g§ g,s
l:§ 

<
ii§

g¿
R

(§§
:3§reE
o 

>
..s - 

6
ro k E

*P

E
 §:: 

E
C

 ó§ 
E

 H

sE
ñ¡¡-

€ss E
 E

*s€ rE
'F

 ñ §re B
ti;¡^ao
o r.r-r E

 ü \
c ll/ 

c 
o.o

3, I. 
B

P
3 P

 o E
É

gE
§sE

o_ «, -(¿
 

5

P
=

t9.Ü
ó6§tis
,6 () 

§

eY
§s§

E
§ H

 n §
g¡d 3: 

E
,,. 

p s pr
uJ c a-§o

§ i§E
E

É
E

E
#E

;E
É

-E
isÉ

d;:E
ó;á59

É
rsg;eE

i;3""E
ñ

E
s3E

:§E
-!É

€3;g
7 E

E
=

 E
 E

 F
r 3 E

 q,, o* 
E

-

e ; E
 áP

 qE
E

 E
E

E
.ei,t

E
€E

;!É
;E

§E
E

E
É

fi
€eÑ

€H
E

;;s3E
E

;e

5E
.E

 E
E

E
;E

gE
 B

Iá€

E
E

E
E

 ;É
áE

II E
I? g

ágfiÉ
e#§:E

T
E

É
§tg

§fiE
E

É
€cE

.E
:E

;.E
t

cE
**rs:r3sÍ lE

 á
€E

É
3sfiE

f;E
=

srt;
*=

P
E

*sá=
iiií.ñ€E

E
iE

*H
rüE

s§iiis:
t€:É

É
E

E
E

E
É

É
5gÉ

s 3E
 g =

-sr*; f:0 
E

 E
 s

(J 
o).o 

ú-cI 
O

 
É

 E
_o 

O
) O

- tb 
th af

P
ütüÉ

É
t§iÉ

§€E
*IÉ

É
B

--E
H

;38§§É
É

F
*

E
gE

§§§E
§É

g

¡ E
É

 E
 ü: §§§É

É
É

É
§§[§§§E

}

E
E

§§§§§§E
á§

E
;ü;É

E
;5E

=
§,sI

É
E

 H
É

A
E

: S
§ É

E
§;

too(l)É
@

 
dts8.9q

E
sE

gB
s_sÉ

H
E

§ie
E

. ü;H
;áeE

;E
E

 
P

tgE
E

É
§=

É
sg§:E

3eT
éH

E
=

E
E

3*83

E
 É

E
É

 É
€ E

iIgE
 f E

;E
8Z

 E
 s g :€ 5É

 áB

E
!üE

:É
;É

=
¡S

r§
E

sÉ
5E

§É
iE

E
E

 gÉ
*E

!i:E
.eg.é€g€

,E
g€eE

H
süÉ

E
E

E
E

¡É
E

 giE
É

E
E

'á¡ *s

; E
E

¡ É
É

;§É
 [E

E
 E

 §
;aE

3€§P
E

E
E

=
P

P
E

E
E

.*E
-E

E
E

E
E

€E
C

E
á

5 á-3-E
E

E
E

 É
E

 E
 ag€ 5

oú)

.Y
.!2

*;-oLO
)

¡2vq)

coaq
.9E
'lJ 

o
'r_ E
<

;
6§o'o
cc(E

o

E
.+

E
E

i<
o

X
-o 

=
ooQ
§q(E

0.6 
!;

éc;-
¿

j (=
 F

l 
ó-9

(§ O
--

aú 3

ó1
c

::933É
s&
-s

gaE
3

o
o

,"
§

rj

V
c..

v

g5á

¿
,

ÉFzoU()



1ñLv n corutnRroRín
Gnt¡^r ot L^ ¡tPrr¡rK,A ott Pt¡u Qf«o

o

o

Página l'10 de ,l24

del contrato y su conclusión, de manera eticiente, bajo el enfoque de geslón por resultados, a

través del cumpl¡n¡ento de las normas apl¡cables y de bs fines públicos de cada contrato, conforme

a /os prlncrplos esfablecidos en el arliculo 2."

De lo anterior, se advierte que es competencia de la señora Acosta apoyar en la revisión y

formulación de los términos de referencia en mordinación con las drferentes áreas usuarias de la
Entidad, bajo el enfoque de gestión por resultados, lo que involucra que estos deben de definirse

sobre la base de los parámetros establecidos en la normativa de contratación estatal, con el

propósito de asegurar la máxima eficacia, eficiencia y efectiv¡dad en el uso y destino de los recursos
públicos que PromPeú admin¡stra.

Asimismo, la función de apoyar en la revisión y formulación de los términos de referencia,

conllevaba a que sobre la base de gestión de resultados, la cual tiene como función facilitar la

d¡rección efectiva e integrada de su proceso de creación de valor público, a fin de optimizarlo,

asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad en el uso y destino de los recursos públicos

que la Entidad administra; conespondía que ante los pedidos realizados por empresas no

domicrliadas en tenitorio nacional de que se les comparta documentos en idioma inglés, a efectos

de que presenten su propuestr, traslade el requenmiento al área usuaria para que se considere

en la formulación de los TDR para el Servicio de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái,

en versión inglés; sin embargo, omiüó informar tal situación, por lo que de haberse efectuado, dicha

medida podría haber permitido un mayor acceso de proveedores al proceso de contratac¡ón en

condiciones de igualdad, promoviéndose con ello el acceso a la Entidad a la mejor oferta del

mercado para satisfacer el interés públ¡co; redundando en un uso eflciente de los recursos públicos

que PromPeú administra.

De otro lado, en virtud de la función refenda a apoyar en la elaboración del informe de indagación

de mercado, le conespondía dingir comunicaciones a los potenciales proveedores con el propós¡to

de requerirles sus ofertas, atendiendo a las condiciones previstas en los TDR; siendo que, como
resultado de ello, determinaria el valor referencialy emitiria el respectivo informe de indagación de

mercado; sin embargo, excediendo dicha función, procedió a comunicar al proveedor la decisión

de haber v¡sto por mnveniente su contratación, requinéndosele la remrsión de la documentación

necesaria para la suscripción del respectivo contrato; situación que daba cuenta de su interés en
que se realice d¡cha contratación con el refendo proveedor.

Vale decir que, es recién con este documento con el que la Unidad de Logíst¡ca tendría el
sustento d€ hecho para determinar (formalmente) la contratación con un proveedor no

"$
-4\

s

00 0110

Así. a la fecha en que se cursó dicha comunicación (24 de agosto de 2021 a horas 1 1:51 no se
había emitido la resolución que aprobaba la modificación del Plan Anual de Contratac¡ones
incorporando el servicio, la certificación presupuestal del gasto, el ¡nforme de indagación
de mercado, n¡ los informes técnico ni legal que sustenten la contratación con un proveedor
no domiciliado y, además, la inaplicación de la normativa de contrataciones del Estado; vale

decir, sin que las unidades orgánicas competentes hayan emitido opinión técnica y legal previa

sobre la viabilidad de la contratación internacional, sin embargo ya se había cursado comunicación

al Consorcio Continuous no domiciliada en el territorio nacional, sobre la decisión de contratarlo.

Postenormente, el 25 de agosto de 2021 alas12:14horas, laseñora Mayra Angela Acosta Cohaila

- Apoyo Profesional Para la Gestión de Procesos de Contratación Referidos a las Direcciones de
la Entidad, emitió el lnforme n." 000013-2021-PROIVPERÚ/GG-OAD-ULOG-MAC sobre

indagación de mercado, del cual se aprecia entre otros que, debido a que el mayor valor de las
prestaciones se realizaria en los Emrratos Árabes Unioos, al referido servicio le conespondÍa
una contratación internacional con el Consorcio Continuous.

lnforne de Crnlrol Especilico n." 002-2022-2-5,61o.sCE
Perodo de 1 de juliode 2021 al21 de sepüembre de 2021
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domiciliado y por ende la inaplicación de la normativa de contratac¡ón estatal; sin embargo,
prev¡amente ya se habÍa comunic¿do al Consorcio Continuous la intención de PromPeru de

contratarlo; denotando dicha actuación part¡cularmente célere, la intencionalidad de procurar un
beneficio en favor de un proveedor, en el marco de gestión del proceso integral de contratación;
afectándose de este modo elnormal desenvolvim¡ento del proceso ¡ntegral de contratación;
ello, en virtud de que es a partir de la emisión tanto del informe técnico como del informe legal que

se sustenta la inaplicacrón de la normativa de contratación estatal y, por ende, se viabiliza la

contratac¡ón del servicio con un proveedor no domiciliado; aprec¡ándose que no es factible realizar
acciones tendentes a materializar la contratación, como comunicar al proveedor su contratación o

requenrle documentación orientada a ello, sin que previamente exista el sustento técnico y legal
que justiflque tal accionar.

Asimismo, en virtud de las funciones detalladas precedentemente, compete a la señora Acosta
apoyar a las diferentes áreas usuanas de la Entidad a que la formulación de los términos de
referencia se definan dentro de los parámetros que establezca la normativa, así por la función
referida a apoyar en la elaborac¡ón del informe de indagación de mercado, le compete dirig¡r
comunicaciones a los potenciales proveedores con el propósito de requenrles sus ofertas,
atendiendo a las condiciones previstas en los TDR; siendo que, como resultado de ello,

determinaría el valor referenoal y emitiría el respectivo informe de indagación de merc¿do; sin

embargo, excediendo dichas funciones procedió a efectuar la verificación de distintos documentos
presentados por el Consorcio Conünuous que acreditarían la expenencia respecto del personal

complementano propuesto.

Sobre ello, debemos comentar que los documentos presentados por el Consorcio Continuous para

la suscripción del contrato, no permiten acreditar los años de experienc¡a de 6 (seis) de los 7
(s¡ete)cargos de personal complementario; ello conespondiente a los cargos de especialista en

turismo, especialista en comunicaciones, asistente de producción, administrador, asistente de
Hospitality y fotógrafo/video; ya que los certificados o constancias de trabajo, en algunos casos,
acred¡tan un penodo de experiencia menor al solicitados en los TDR, en otros, no señalan el periodo

en los que se prestó los servicios, y en otros, como en el caso de los CV no se adjunta
documentación que acredite dicha experiencia; denotando dicha actuac¡ón la ¡ntencionalidad de
procurar un beneficio pese a que no cumplían con los años requeridos.

De las obligaciones señaladas.precedentemente y de los hechos evidencrados, se advierte que la
conducta de la señora lilayra Angela Acosta Coha¡la, en su calidad de Apoyo Profesional para la
Gestión de Procesos de Contratación Referidos a las Direcc¡ones de la Entidad de la Unidad de

Logistica de PromPerú, incumplió en un caso y excedió en otro, las obligaciones antes señaladas,
conllevando mn ello a que la gestión del proceso integral de contratación no se desanolle con la
máxima eflcacia, eficiencia y efectividad en cuanto al buen uso y destino de los recursos púb cos
que PromPeú admin¡stra; denotando su actuación un perluicio al Estado al afectarse el normal
desenvolvimiento del proceso integral de contratacrón.

Asimismo, los hechos descntos precedentemente, la evidencia obtenida respecto del desempeño

obligacional de la señora Mayra Ángela Acosta Cohaila y el análisis de las obligaciones que le

competían, dan cuenta que la conducta de la refenda señora ¡ncumplió las obligaciones as¡gnadas,
superándose de este modo la presunción de licitud respecto de su acc¡onar, conflrmándose su
participación en los hechos revelados.

Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados por la señora l\.4ayra Angela Acosta

Cohaila, Apoyo Profesional para la Gestión de Procesos de Contratación Referidos a las

Drrecciones de la Ent¡dad, se ha determinado que el hecho específico con evidencia de

a

Coalrot

lnfoíne de Control Espe.ifi{D n." 0,02-2022-2.561o§CE
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inegularidad no ha sido desvirtuado y configura presunta responsabilidad administrativa y
responsabilidad penal.

ARGUMENToS JURíDIcos

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de la inegularidad 'lnegularídades en las
que incurrieron func¡onarios y/o serv¡dores que ¡nteN¡nieron en el proceso integral de contratación del
Se¡viclo de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái con el propós¡to de beneficiar a proveedor

no domiciliado, alteró su normal desenvolv¡m¡ento y generó peiu¡c¡o econórn¡co por un monto

ascendente a 310 314,29 €"están desarrollados en elApéndice n.'3 del lnforme de Control Especifico.

tv. rDENTIFrcAcróN DE pERSoNAS TNVoLUCRADAS EN Los HEcH0s especíncos TRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los apéndices del presente

lnforme de Control Especifico, los responsables por los hechos inegulares están identificados en el

Apéndice n.' 1.

V. CONCLUSIÓN

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de lrregularidad practicado

a la Comisión de Promoción del Peú para la Exporlación y el Turismo - PromPerú, se formula la

conclusión siguiente:

De la revisión y evaluación efectuada al expediente de contratación
n.'INTER-PROC-199-2021-PRO¡/PERU,asícomodelaverif¡cac¡ónaladocumentaciónproporcionada
por la administración de la Entidad, se ha evidenciado que PromPerú efectuó dicha contratación
internacional, con un proveedor no domiciliado en el país, el cual no cumpl¡ó con acreditar su experiencia

en la especialidad ni la del personal clave y complementano que propuso, requerido en los Términos de

Referencia, en adelante TDR; además, comunicando anticipadamente al Consorcio Continuous la

decis¡ón de contratarlo, sin contar previamente con la inmrporación del proceso en el Plan Anual de

Contrataciones, la certiflcación presupuestal del gasto, el informe de indagación del mercado, así como
los informes técnico y legal que sustentarian la contratación internac¡onal y, por ende, la inaplicación de
la normativa de mntratac¡ón estatal.

A su vez, se ha evidenciado actuaciones previas a la emisión de la Solicitud de Bienes y Servicios
n,' S8S210022'17, que dan cuenta que la Gerencia General dispuso a la Unidad de Logística, se curse
invitación a cotizar al Consorcio Continuous, con quien fnalmente se suscnbió el contrato.

Por su parte, evaluados los TDR del Servicio de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, se ha

advert¡do que este incluia que el servicio debia ser brindado por un proveedor ¡ntemacional, a pesar que

la normativa de conratac¡ón pública ha establecido claramente la imposibilidad de incorporar exigencias
que atenten contra la concurrenc¡a, ¡gualdad de trato, competencia, eficiencia y eficacia de la

contratac¡ón. A su vez, se ha evidenciado que los referidos TDR contenían una condición que afectaba
los ¡ntereses inst¡tucionales de PromPeru; puntualmente al haber establecido el pago de 40% del monto

o
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Los argumentos juridims por presunta responsabilidad adm¡nistrativa funcional sujeta a la potestad

sancionadora de la Contraloría, de la irregularidad "lrregularidades en las que incurrieron func¡onar¡os
y/o ser,idores que interuinieron en el proceso ¡ntegrclde contratación del SeNic¡o de Gestión Operativa
de la Feria Expo 2020 Dubái con el propós¡to de beneficiar a proveedor no domiciliado, alteró su normal
desenvolvim¡ento y generó petju¡c¡o económ¡co por un monto ascendente a 310314,29€'eslán
desarrollados en el Apéndice n.' 2 del lnforme de Control Específico.

lnlonn€ de Conrol Especifico n." 002,2022-2,56f o'sCE
Peñodo de 1 de,ulio de 2021 al 21 de septrembre de 2021
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total contratado por el primer producto (entregable), el cual debía presentarse hasta 7 días hábiles de
haberse suscnto el contrato; es decir, se estableció que el pago de dicho producto correspondía a un

servicio cuya eJecución apenas iniciaba su etapa de preproducción, no habiéndose comenzado srqu¡era

la etapa de "inicio de operaciones" (que implicaba la ejecución del servicio de gestión operativa
propiamente dicho).

Similar situación se aprecia respecto de la necesidad de hacer una traducción de los TDR al idioma

inglés; traducción que, en el marco del proceso integral de contratación, se hacía necesario a fn
promover una mayor participación de postores, en tanto estos podrían tener un idioma distinto al español
(considerando que, en su mayoria, los proveedores podrían estar domiciliados en Dubái, ciudad en la
que se brindaría el servicio); existiendo el caso particular de que una de las empresas a las que se
solicitó cotización, requirió elenvío de documentación en idioma inglés; aspecto que no fue considerado
en la formulación de los TDR por parte del área usuaria, así como tampoco por la Unidad de Logíst¡ca,
en el marco del enfoque de gestión por resultados que debe aplicar en los procesos operativos a su
cargo.

Asimismo, se ha advertido que la Estructura de Costos presentada por el proveedor en la cotización
difería de la presentada para la suscripc¡ón del contrato, evidenciándose algunas incons¡stencias que no
fueron objeto de observación ni cuestronamiento por parte de la Unidad de Logística, a pesar de
corresponderle coordinar, y controlar los procesos de contratación de bienes y servicios, destacándose

entre dichas inconsistencias, la diferencia entre los montos totales por la suma de US$ I 680,00 (nueve

mil seiscientos ochenta y 00/100 dólares amencanos), así como la inclusión de personal adicional que

no fue requerido en los TDR, por un monto de 310 314,29 € (tresc¡entos diez mil tresc¡entos catorce y
29/100 euros).

En lo concerniente a la ejecución del Contrato n." 0'14-2021-PR0I/PERU-INTER de 25 de agosto de

2021, se ha evidenciado que la conformidad del servicio correspondiente al primer producto, fue emrtida
sin haberse cumplido con presentar la documentación señalada en los TDR para su otorgamiento,
existiendo además evidencia de c¿mbios en el personalclave y complementano. sin haberse acreditado
el perfil requendo; en contravención de la normativa de contratación estatal, así como lo dispuesto en la
Directiva n.o 004-2017-PROI\¡PERU/SG/OGA - "L¡neam¡enlos para regular las Contrataciones en la
Comisión de Promoción del Perú para Expo ación y el Turismo - PronPerú".

Lo señalado contravino las d¡sposiciones previstas en la Ley n.' 27815. Ley de Código de Etica de la

Función Pública, articulos 6, 7 y 8; en el Decreto Supremo n." 082-201$EF, Texto Único Ordenado de

la Ley n.' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, articulos 2, 5, 9 y '16; en el Decreto Supremo n."
344-20'18-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículos 4 y 29, en el Decreto
Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, Decreto Legislativo n.' 1440, artículos 2 y 20;

en la en la D¡rectiva n." 0M-2017-PROIUPERU/SS/OGA "Lineamientos para regular las contrataciones
en la Comisión de Promoción del Peru para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ", numerales 5.2
y 7; en los Términos de Referencia, ítem Vll. Productos a entregar, Vlll. Perñl del proveedor, lX.

Coordinación y supervis¡ón del serv¡cio, XV. Forma de pago.

La s¡tuación comentada, ha significado una afectación al correcto funcionam¡ento de la admin¡stración
pública, puntualmente, al sistema de abastecimiento y del mercado de contratación pública a cargo de
PromPeú, habiéndose alterado el normal desenvolvimiento del proceso integral de mnlratación del
Servicio de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái, además de haber generado perjuicio

económico por un monto ascendente a 310 314,29 €.

Los hechos expuestos se han originado por la actuación dolosa e interés ajeno al institucional por parle

de los func¡onanos y servidores que, en virtud de su desempeño funcional en el marco del proceso

Co¡lrol

lñfome de Control Especilco n." 002'2022-2-561o.sCE
Periodo de 1 de julio de 2021 al 21 de sepüembre de 2021
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integral de contratac¡ón, incunieron en diversas inegulandades (inclusión de postor por disposic¡ón de
Gerencia General, falta de acreditación de experiencia en la especialidad y del personal propuesto,

comunicación de intención de contratar sin contar con los actos administrat¡vos habilitantes, entre okos)

con el propósito de beneficiar al postor Consorcio Continuous, con quien finalmente se contrató.

(lrregularidad única)

VI. RECOMENDACIONES

AlTitular de la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y elTurismo:

1. Realizar las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan, de la persona comprendida en los hechos observados del
presente lnforme de Control Específco, de acuerdo a las normas que regulan la matena.

(Conclusión única)

Al Órgano lnstructor:

2. Realizar el procesamiento de los funcionarios públicos de la Comisión de Promoción del Peru para

la Exportación y el Turismo - PromPeru comprendidos en los hechos observados del presente

lnforme de Control Específim, de acuerdo a su competencia.
(Conclusión única)

Al Procurador Público Especial¡zado en Delitos de Corrupción:

3. lniciar la acción penal contra los funcionanos y servidores comprendidos en los hechos de las

inegularidades del lnforme de Control Especifim con la finalidad que se determinen las

responsabilidades que correspondan.
(Conclusión única)

VII. APÉNDrcES

Apéndice n.' 1

Apéndice n." 2

Relación de personas comprendidas en la rrregularidad

Argumentos jurídicos por presunta responsabjlidad admin¡strat¡va funcional sujeta

a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n.'3

Apéndice n." 4

Apéndic€ n." 5

Argumentos jurÍdicos por presunta responsabilidad administrativa funcional

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal

Apóndice n." 6 Copia fedateada de imagen de mrreo electrónico insütucional de 2 de agosto de

2021, a través del cual, se traslada la disposición efectuada por la ex Gerente

General.

Apéndice n.'7 lmpresión de la Sol¡citud de Bienes y Servicios n.'S8S21002217 de 5 de agosto

de 2021 con firma dig¡tal, a través del cual se requiere la contratación del Servic¡o

de Gestión 0perativa de la Feria Expo 2020 Dubái.

lnforme de Control Especilico n." 002-2022-2-5,610.sCE

Periodo de 1 de juho de 2021 al 21 de sepliembre de 2021
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lmpresión de correos electrónicos institucionales de 2 y 3 de agosto de 2021

emitidos por el señor Andrés Moromisato Awakon e lrene Suarez Quiroz, en los

cuales se aprecia algunas coordinaciones, antes de que se emita la SBS.
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A@ndice n." I lmpresión de la Carta n." 0M-2022-0Cl-PROMPERU/OCl/SCE-SGOFED de 15 de

febrero de 2022 con firma digital, con elcual la Comisión de Control, solicitó a la ex
Gerente General precisiones sobre su disposición emitida a lravés de coneo
electrónico.

Apendice n." 9 Copia simple de la impresión de la Carla s/n de 18 de febrero de 2022 renilida a

kavés de correo eleckónico en la misma fecha, mediante la cual, la ex Gerente

General, remite respuesta al requedmiento efectuado por la Comisión de Control

sobre la d¡sposición em¡tida.

Apendice n.'10 Copia fedateada de la Directiva n.' 0M-2017-PRO¡/PERU/SG/OGA'L¡nean¡entos
para rcgular las Contrataciones en la Comisión de Prcm@¡ón del Peru para la
Expoftac¡ón y el Tuismo - PromPeru". aprobada con Resoluc¡ón de Secretaría

General n.' 109-2017-PROMPERU/SG de 29 de set¡embre de 2017 adjuntada en

copia simple.

Apendice n.' 11 lmpresión del irlemor ando n." 002-2022-PROMPERU/OCl/SCE-SGOFED de 14 de

febrero de 2022 con firma d¡g¡lal, mn el cual, la Comisión de Control solicitó al Jefe

de la Unidad de Logística, precisiones sobre la disposición efectuada por la ex
Gerente General.

Apendice n.' 12 lmpresión del ¡ilernorando n.' 000144-2022-PROtu!PERU/GG-OAD-ULOG de 22

de febrero de 2022 con firma digital, mediante el cual, el Jefe de la Unidad de

Logistica, alcanza respuesla al requerimiento efectuado por la Com¡sión de Control

sobre la disposición emitida.

Apendice n.' 13

AÉndice n." 14 lmpres¡ón del Informe n." 000004-2022-PR0MPERU/GG-oAD-ULOG-|\/AC de'17
de febrero de 2022, con firma digital, mediante el cual, la Profesional para la
Gestión de Procesos de Contrataciones, rem¡tió respuesta sobre el procedimiento

de indagación que le permitió identiflcara la empresa Consorcio Continuous Events

B.V.-Wevers Sport Rally B.V.-Continuous Events DWC-LLC., con quien finalmente
se suscribió el contrato.

Apendice n." '15 lmpresión de los Términos de Referencia para el Servicio de Gestión Operativa de

la Feria Expo 2020 Dubai de '13 de agosto de 2021 con firma digital.

A¡Éndice n." 16 lmpresión de la Carla n.'001-2022-OCl-PROMPERU/OCl/SCE-SG0FED de 14 de

febrero de 2022, con firma d¡gital, a través del cual, la Com¡sión de Control solicitó

a la ex C¡ordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái, en calidad de área

usuaria y ex Jefe de la Oficina de Producción, precisiones sobre la formulación de

los TDR.

&
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lmpfesión de la carta n.' 003-2022-ocl-PRoMPERÚiocl/scE-sc0FED de 14 de

leúerc de 2022, con flrma digital, con el cual, la Comisión de Control, solicitó a la
Profes¡onal para la Gestión de Pmcesos de Contrataciones, sobre el proced¡miento

de indagación que le permitró identif¡car a la empresa Consorcio Continuous Events

B.V.-Wevers Sport Rally B.V.-Continuous Events DWC-LLC., con quien flnalmente

se suscribió el contrato.
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AÉndice n.'17 Cop¡a simple de la Carta s/n de 21 de febrero de 2022 remitida a través de correo
electrónico en la misma fecha, med¡ante la cual, la ex Coordinadora del

Departamento de Gest¡ón Expo Dubái, en calidad de área usuaria y ex Jefe de la
Oficina de Producción rem¡tió respuesta sobre la formulación de los TDR.

Apendice n.''18 lmpresión del ¡/emorando n." 001-2022-PROI,'IPERU/OCUSCE-SGOFED de 14 de

febrero de 2022, con flrma digital, con el cual la Comisión de Control, solicitó alJefe
de la Unidad de Logísticá, precisiones sobre la elaboración de los TDR.

Apendice n.''19 lmpresión del ¡Iemorando n.' 000143-2022-PROtuIPERU/GG-OAD-ULOG de 22

de febrero de 2022, con firma digital, mediante el cual, el Jefe de la Unidad de

Logistica, alcanzó precisiones sobre la elaboración de los TDR.

o
AÉndice n." 20

Apendice n." 21

lmpres¡ón del Infome n." 000013-2021-PROMPERU/GG-OAD-ULOG-ñIAC de 25

de agosto de 2021, con flrma digital, que sustenta la lndagación de Mercado.

lmpres¡ón del lnforme Técnico para la Contratación con Proveedores no

Domiciliados en el Pais de 25 de agosto de 2021, con flrma digital.

W
"4\

t

Apendice n." 22 lmpresión del lnforme Legal para la Contratación con Proveedores no Domiciliado

en el País de 25 de agosto de 2021, con flrma digital.

Apendice n." 23 Copia fedateada de coneos electrónicos institucionales de 13 de agosto de 2021,

mediante el cual se solicita formalmente cotizac¡ón a diversas empresas

intemacionales.

AÉndice n." 24 Copia fedateada de correos electrónicos de fechas 14 y 15 de agosto de 2021, de

4:33 y 2:16 horas respectivamente, respecto de la necesidad de traducir los TDR

en idioma inglés. Copia fedateada de la traducción de los mneos eleckónicos de

14 y 15 de agosto de 2021.

Apéndice n.'25 lmpresión del i.4emorando n.'000206-2021-PROMPERU/GG-OCM de '19 de

noviembre de 2021, con firma digital, mediante el cual se remite las traducc¡ones

respecto de los coneos electrónicos de 14 y 15 de agosto de 2021 de las empresas

Event Lab FZ LL y A2Z LEAPFROG (Leapfrog Advertising & Marketing),

respectivamente, medjante los cuales rEUieren a la Un¡dad de Logistica el envio
de documentación en idioma inglés.

A¡Éndice n." 26 lmpresión de la Carta n." 006-2021-OCl-PRO¡¡pfnÚ Oe 10 de diciembre de 2021,

con firma digital, mediante el cual, el 0Cl solic¡tó a la Prolesional en Contratac¡ones,
precise las acciones que adoptó respecto a la solicitud de remisión de los TDR en

rnglés, por la empresa A2Z LEAPFROG.

Apendice n.'27 lmpresión del lnforme n.' 000028-2021-PROMPERU/GG-OAD-ULOG-i/AC de 15

de diciembre de 2021, con firma digital, con el cual, la Profesional en

Contrataciones remitió ¡nfomación sobre la solicatud de remisión de los TDR en

idioma inglés, por la empresa A2Z LEAPFROG.

Apendice n." 28 lmpresión del Memorándum n." 198-2021-PR0¡/PERÚ/OCl de '16 de diciembre de

2021, con firma digital, con el cual, el OCI solicitó a la ex Coordinadora del

Departamento de Gestión Expo Dubái, en calidad de área usuar¡a y ex Jefe de la

lnforme de Contol Especifico i." tO2-2022-2.561 o-SCE
Periro de 1 dejulio de 2021 al 21 de septieÍüre de 2021

0cc116
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Oflcina de Producción, el sustento técnico por el cual no se e¡aboró los TDR en
idioma inglés.

Apendice n.'29 lmpresión del Memorando n.' 00021í2021-PROMPERU/GG-DGED de 17 de

diciembre de 2021, con firma digital, con el cual, la ex Coordinadora del
Departamento de Gestión Expo Dubái, en calidad de área usuaria y ex Jefe de la
Oflcina de Producción, remitió información sobre el sustento técn¡co por el cual no
se elaboró los TDR en idioma inglés.

Apendice n." 30 Copia fedateada del coneo electrónim de l8 de agosto de 2021, de 22:50 horas,
medianle el cual, Ia empresa Consorcio Continuous Events B.V.-Wevers Sport
Rally B.V.-Continuous Events DWC-LLC., presentó su cotizaclón.

Apendice n." 31 Copia fedateada de la cotizacrón para el Servicio de Gestión Operativa de la Feria
Expo 2020 Dubá¡, presentada por la empresa Consorcio Continuous Events B.V.-

Wevers Spo( Rally B.V.-Continuous Events DWC-LLC. el '18 de agosto de 2021,
asi como la documentaclón que sustentar¡a el cumplimiento del perfil previsto en
los TDR, acompañado de sus correspondientes traducciones.

ApÉndice n.'32 lmpresión del Memorándum n.' 156-2021-PROMERU/OCl de 5 de noviembre de
2021, con firma digital, con el cual, el OCI solicitó a la Oflcina de Comunicaciones,
la traducc¡ón de documentos que fueron generados y presenlados en el proceso

de contratación lnter 1 99-202'1 -PROMPERU.

Apendice n." 33 lmpresión del Memorándum n." 193-202'1-PROtulERU/OCl de 13 de d¡ciembre de
2021, con firma digital mediante el cual, el OCI solicitó a la Pres¡dente Ejecutivo de
PromPeru, la traducción en español de diversos documentos obrantes en el

expediente de contralación internacional 199-2021 -PROMPERÚ.

Apéndice n.' 34 lmpresión del ¡¡emorando n." 000005-2022-PR0MPERU/PE de 06 de enero de
2022, con firma digital, con el cual la Presidente Ejecutivo de PromPeru, adjuntó el
documento elaborado por la Coordinación del Departamento Expo 2020 Dubár con
las traducciones solicitadas.

AÉndice n." 35 Copia fedateada de coneo electrónico de 18 de agosto de 2021, de 16:49 horas,

mediante elcual, la empresa Noe Middle East, presentó su propuesta.

Apendice n.'36 Copia fedateada de la propuesta documentada presentada pnr la empresa Noe
liliddle East el 18 de agosto de 2021.

ApÉndice n.'37 lmpresión del Memorando n." 000706-2021-PRol/PERÚ/GG-oAD-ULOG de'19
de agosto de 2021, con firma d¡gital, mediante el cual el Jefe de la Unidad de

Logistica, solicitó a la ex Jefa de la Oficina de Producción, validar las cotizac¡ones
presentadas.

Apendice n.'38 lmpresión del ¡/emorando n.'000062-2021-PROMPERU/GG-OPRD de 20 de
agosto de 2021, con flrma digital, med¡ante el cual se emite la Validación para el

cumplimiento de los Términos de Referencia para el Serv¡cio de gestión Operativa
de la Feria Expo 2020 Dubái.

N
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AÉndice n." 39 Evaluación realizada a la Experiencia en la Especialidad Presentada por el

Consorcio Continuous Events B.V.-Wevers Sport Rally B.V.-Continuous Events

DWC-LLC., por la Comisión de Control.

AfÉndice n.' 40 lmpresión del Memorándum n." 163-2021-PRO¡/PERU/OCl de 10 de noviembre

de 2021, con firma digital, con el cual, el OCI solicitó a la ex Jefa de la Oficina de
Produrción, informe cuál fue el sustento documentano que le permit¡ó determinar
el cumplimiento de la experiencia en la especialidad por un monlo de US$ 2 154

164,88, presentado por el Consorcio Continuous.

Apéndice n ' 41 lmpres¡ón del Informe n.'000025-202'1-PROMPERU/GG-OPRD de '19 de
noviembre de 2021, con flrma dig¡tal, med¡ante el cual, la ex Jefa de la Oficina de
Producción remitió información sobre la experiencia en la especial¡dad presenlado
por el Consorcio Conlinuous.

Apendice n'42 Evaluación realizada de los aspectos detallados en el Informe n.' 00025-2021-
PROMPERU/GG-OPRD de 19 de noviembre de 2021, por la Comisrón de Conkol.

Apénd¡ce n ' 43 lmpres¡ón de la Carla n." 005-2022-0Cl-PRoMPERU/OCySCE-SGOFED de 17 de
febrero de 2022, con firma digital, mediante la cual, la Comisión de Controlsolicitó
a la ex Jefa de la Ofic¡na de Producción, indique cuál fue la razón técnica que

sustentó que, en el caso delConsorcio Continuous Events B.V.-Wevers Spo( Rally
B.V.-Conlinuous Events DWC-LLC., no se aplicara el criterio de exclusión de
documentación a nombre de un tercero, mmo si ocunió en el caso del postor Noe
Middle East LLC, respecto del cual se excluyó documentación que flguraba a

nombre de la empresa NOE CONCEPTOS ESPECIALES SL.

Apendice n." 44 lmpresión de la Carta s/n de 23 de febrero de 2022 remitida a través de correo
electrónico en la misma fecha, mediante la cual, la ex Coordinadora del
Departamento de Gestión Expo Dubái, en cal¡dad de área usuana y ex Jefe de la
Oficina de Producción alcanzó respuesta sobre la razón técnica que sustentó la
exclusión de documentación.

Apendice n." 45 Evaluación realizada de la documentación presenlada por el Consorcio Continuous
Events B.V.-Wevers Sport Rally B.V.-Continuo0s Events DWC-LLC. para acreditar
la experiencia requerida del personalclave, por la Comisión de Control.

Apendice n.'46 Copia fedateada de coreo electrónico de 24 de agosto de 2021 , de 1 1:51 horas,
mediante el cual, la Profes¡onal de Contrataciones, comunicó a la empresa

Consorcio Continuous Events B.V.-Wevers Sport Rally B.V.-Continuous Events
DWC-LLC. que se ha visto por conveniente contratarlo para realización del Servicio
de Gestión Operativa de la Fena Expo 2020 Dubái, pese a que no ex¡st¡a entre

otros, el informe tércnico y legal que sustentarian la contratación con un proveedor

no domiciliado.

AÉndice n.' 47 lmpresión de la Resolución Jefatural n.' 000273-2021-PRO¡/PERU/GG-OAD de
24 de agosto de 2021, con firma digital, mediante la cual, se aprobo la décima

oclava modiflcación del Plan Anual de Contrataciones incorporando el servicio de
gestión operativa de la Feria Expo 2020 Dubái.

N
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Apendice n." 48 lmpresión del i¿lemorando n.' 000224-202'1-PRO[4PERU/GG-OPP de 24 de

agosto de 2021 , con firma digital, con el cual, la Jefa de la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto, dirigido al Jefe de la Unidad de Logística, otorgó la previsión
presupuestal conespondiente al gasto del servicio por el penodo 2022.

Apendice n.' 49 Cop¡a simple del Reg¡stro en el SEACE del Proceso de Contratación INTER-PROC-

199-2021-PROMPERU-1.

Apendice n.'50 lmpresión de la Carta n." 002-2022-OCI-PROMPERU/OCISCE-SGOFED de 14 de

febrero de 2022, con firma digital, mediante el cual, la Comisión de Conkol solicitó
a la Profesional de Contrataciones, informe cuál fue la razón por la que cursó dicha
comunicación a la citada empresa, aun cúando no se habia emit¡do los ¡nformes de
indagación de mercado ni los ¡nformes técnico y legal que posteriormente

sustentaron la contratac¡ón con un proveedor no domiciliado.

AÉndice n." 51

Apendice n.'52 Copia fedateada de correo electónico 25 de agosto de 2021, de 21;06 horas,
mediante el cual, el Consorcio Continuous Events B.V.-Wevers Spo( Rally B.V.-
Continuous Events DWC-LLC. presentó la documentación para el

Perfecc¡onamiento del Contrato.

Apendice n " 53 Copia fedateada de los documentos presentados por el Consorcio Continuous
Events B.V.-Wevers Sport Rally B.V.-Continuous Events DWC-LLC. para el
Peleccionam¡ento del Contrato.

AÉnd¡ce n ' 54 lmpresión del Contrato n.' 014-2021-PR0MPERU-|NTER, suscrito el 25 de agosto
de 2021, con flrma digital, para el Servicio de Gestión Operatlva de la Feria Expo
2020 Dubái.

Apéndice n ' 55 lmpresión del Memorándum n.' 165-2021-PROMPERU/OCl de 10 de noviembre

de 2021, con firma digital, mediante el cual, el o0l solicitó al iefe de la Unidad de
Logistica, el documento que contenga el resultado de la evaluación de la

documentación presentada por el Consorcio para acredilar la experiencia del
personal complementano propuesto.

Apendice n.'56 lmpres¡ón del Memorando n." 001035-2021-PRO¡ilPERU/GG-OAD-ULOG de 1 1

de noviembre de 2021, con flrma dig¡tal, con el cual, el Jefe de la Unidad de

Logística informó sobre el resultado de la evaluación de personal complementano.

Apendice n.'57 lmpres¡ón del Memorándum n.' 172-2021-PROlt¿lPERUi 0Cl de 22 de nov¡embre

de 2021, con firma digital, mediante el cual, el OCI solicitó al Jefe de la Unidad de
Logística, proporcione los datos y nombre del cargo o condición contractual de la
persona que realizó la revisión de la documentación presentada por el consorcio
para la suscripción delmntrato, asícomo para acreditar la experiencia del personal

complemenlario.
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lmpresión del lnforme n.' 00003-2022-PR0MPERU/GG-OAD-ULOG-MAC de 17

de febrero de 2022, con firma digital, mediante el cual, la Profesional de

Contrataciones, informó las razones del por qué efectuó la comunic¿ción al

Consorcio Continuous Events B.V.-Wevers Sport Rally B.V.-Continuous Events
DWC.LLC,
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lmpresión del [¡emorando n." 001 086-2021 -PR0MPERU/GG-OAD-ULOG de 23
de noviembre de 2021, con f¡rma d¡gital, con el cual, el Jefe de la Unidad de
Logistica informó sobre los datos de la especialista a cargo de la revisión de los

documentos para el perleccionamiento del contrato.

lmpresión del Memorándum n." '178-2021-PROtu1PERU/OC| de 25 de noviembre

de 2021, con flrma d¡gital, mediante el cual, el OCI solicitó al Jefe de la Un¡dad de
Logistica, precise sobre la emisión de documento sobre la revisión de los

documentos para el perfeccionamiento del contrato y cuáles fueron las indicac¡ones

dadas para la revisión; rndicando s¡ ello incluia evaluar el cumplimiento del pelil y

experiencia establecidos en los TDR, del personal complementario presentado por

El Consorcio.

lmpresión del ¡,lemorando n.' 001 1 1 7-2021 -PROMPERU/GG-OAD-ULOG de 26
de noviembre de 2021, con firma digital, con el cual, el Jefe de la Unidad de
Logistica informó sobre la no emisión de documento en el que se señale en qué

debió consistir la revisión de los documentos presentados por el Consorcio.

lmpresión de la Carta n.' 005-2021-oC|-PRoMERÚ de '1 de diciembre de 2021,

con f¡rma digital, mediante el cual, el OCI solicitó a la Profesional de Contrataciones,
informe sobre el sustento que determina el cumplimiento del perfl y tiempo de
expenencia adquirido del personal complementario.

lmpresión del lnforme n.' 000026-2021-PRo¡,'IPERU/GG-OAD-ULOG-lt/AC de 9
de diciembre de 2021, con firma digital, la Profes¡onal de Contrataciones, informó
las verificaciones efectuadas para determinar el cumplimiento del perfil y
experiencia del personal complementano.

Evaluación de los aspectos detallados en el lnforme n.' 00026-2021-
PROI¿lPERU/GG-OAD-ULOG-MAC de I de dic¡embre de 2021, a través del cual la

Com¡sión de control analiza las precisiones presentadas por la Profesional de
Contrataciones.

Cop¡a fedateada del Anexo 5 Acta de Inicio de Actividades de 26 de agosto de

2021, med¡ante el cual el Consorc¡o Continuous Events B.V.-Wevers Sport Rally

B.V.-Continuous Events DWC-LLC. da in¡cio al Servicio de Gestión Operativa de la
Feria Expo 2020 Dubá¡.

Copia simple de correo electénico de 1 de septiembre de 2021, de 5:48 p.m. a

través del cual la ventan¡lla virtual comun¡ca al Consorc¡o Continuous Events B.V.-
Wevers Sport Rally B.V.-Continuous Events DWC-LLC. el cargo de solicitud
recibida, respecto del Documento denominado "Producto 1 - informe mensual de
gestlón - Serv,cio de Gestión Operat¡va de la Feia Expo 2020 Dubái'.

lmpresión del documenlo denom¡nado "Producto 1 - ¡nforme mensual de gestión -

Se¡vlcrb de Gest¡ón Operat¡va de la Fena Expo 2020 Dubái', adJunto al correo
electrónim de 1 de septiembre de 2021, conespondiente al pnmer producto que

deb¡a presentar, a efectos de que se realice el primer pago por el servicio brindado.

lmpresión de la Carta s/n de 25 de febrero de 2022 de la señora ¡Iaria Kat¡a Cristina
Noriega Vilchez - ex Coordinadora del Departamento de Gestión Expo Dubái y ex

Confo/

Info.ine de Conhol EspecilSco n " 002.2022-2-561 o-SCE
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jefe de la Oficina de Producc¡ón, mediante la cual señala que el lnforme n." 2 no
forma parte del 'Primer producto' ni del 'Segundo producto'. Por lo que el contenido

de este informe n." 2, no constituye parte del producto a entregar, para efectuarse

el pagodel40%, carta remitida con coneo eleclrónico de 25 de febrero de 2022.

lmpresión del lnforme n." 000208-2021-PROI\4PERU/GG-DGED de 17 de

septiembre de 2021, con firma digital, mediante el cual, la ex Coordinadora del

Depa(amento de Gestión Expo Dubái, se dirige a la ex Gerenle General para

recomendarle la aprobación y solicitar el pago del primer producto de Consorcio

Continuous Events B.V.-Wevers Sport Rally B.V.-Continuous Evenb DWC-LLC.,
por los servicios de Gestión Operativa de la Feria Expo 2020 Dubái.

lmpresión del lnforme de Conformidad n." 091236 de'17 de septiembre de 2021,

con firma digital, a través del cual, la ex Coordinadora del Departamento de Gestión

Expo Dubái, emite el lnforme de Conformidad, precisándose el cumplimiento de las

condiciones señaladas en los TDR y del plazo de entrega pactado.

lmpresión del Comprobante de Pago n.' 06594 de 21 de septiembre de 2021, con
flrma digital, por el monlo de S/ 2 043 734,98 con el cual se completó el pago del
40% del monto contractual, por la presentación del documento denominado
"Producto 1 - Servicio de Gestlón Operativa de la Feia Expo 2020 Dubál .

lmpresión del Memorando n.' 000317-2021-PRO¡/PERU/GG-OAD-UFIN de 1 1 de
noviembre de 2021, con firma digital, con el cual, la Jefa de la Unidad de Finanzas

remite al OCI los comprobantes de pago de la 0521080136. se adjuntó el

docurEnto denominado "Ptodudo 1 lnfome nensual de gestión N.1 - Sery¡c¡o de

Gestión Operativa de la Feia Expo 2020 Dubai".

lmpresión del Memorando n.' 000050-2022-PROi/PERUi GG-DGED de 24 de
febrero de 2022, con firma digital, a través del cual, el Coordinador del
Departamento de Gestión Expo 2020 Dubái(e) remite el registro de asistencia del
personal clave y complementario del Consorcio Continuous Events B.V.-Wevers

Sport Rally B.V.-Continuous Events DWC-LLC., adjunto al presente.

Documentos que sustentan el ejerc¡cio funcional de las personas mmprendidas en

los hechos observados, así como documentos de gest¡ón de la entidad que

sustenta el incumplimiento funcional/disciplinario de las personas involucradas en
los hechos específicos presuntamente inegulares de acuerdo al siguiente detalle
(61 folios):

lmpresión de la Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 000063-2020-

PROMPERU/PE de 30 de diciembre de 2020, con firma digital, mediante la cual
se des¡gna a partir del 4 de enero de 2021 a la señora lrene Suárez Quiroz en

el cargo de Gerente General.

Copia simple del Contrato de Locación de Servicios n.' 046-PAC-2021 de 1 de
febrero de 2021, suscrjto entre el Ministerjo de Economia y Finanzas y la

señora lrene Suárez Quiroz.

a
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AÉndice n." 70 lmpresión del Comprobante de Pago n.' 06593 de 21 de septiembre de 2021, mn
firma digital, por el monto de S/ 681 244,99 con el cual se efectuó parte del pago

del 400/o del monto contractual, por la presentac¡ón del documento denominado
'Ptodudo 1 - Sev¡c¡o de Gesrón Owat¡va de la Feia Expo 2020 Dubá¡".
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lmpresión de la Resolución de Presidencia Ejecutiva n.'000120-2021-
PROMPERU/PE de 23 de octubre de 202'1, con firma digital, mediante la cual

se acepta la renuncia a partir del 25 de octubre de 2021 de la señora lrene

Suarez Quiroz al cargo del Gerente General.

Copia fedateada de la Resolución de Gerencia General n." 074-2020-
PRO¡/PERU/GG de 31 de julio de 2020, que aprueba la actualización de la
ficha de perfil de puesto de Gerente General.
lmpresión de la Resoluclón de Gerencia General

n." 069-2020-PROMPERU/GG de 21 de iulio de 2020, con flrma digital,

mediante la cual se crea el Departamento de Gestión Expo Dubái, cuya
coordinación fue encargada a la Jefatura de la Oficina de Producción, cargo

ejercido por la señora l\,laria Katia Cnstina Nonega Vilchez.

lmpresión de la Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 000048-2021-

PROtulPERU/PE de 15 de abrilde 2021, con flrma digital, con la que se designa

a partir del 20 de abril de 202'1 a la señora l\¡aria Katia Cristina Noriega Vilchez
en el cargo de Jefa de la Oflcina de Producción.

Copia simple del Contrato Administrativo de Servicio n.' 019.2021-

PROMPERU/GG/ORH.DESIGNACIÓN.CAS, dE 20 dE AbriI dE 2021 ,

lmpresión de Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 00016/-2021-
PRoMPERU/PE de 17 de d¡ciembre de 2021, con firma digital, con la cual se

acepta la renuncia a partir del 17 de diciembre de 2021 de la señora Maria Katia

Cristina Noriega Vilchez al cargo de Jefa de la Oficina de Producción.

Copia fedateada de la Resolución de Gerencia General n.' 000073-2021-
PRoMPERU/GG de 19 de abrjl de 2021, mediante la cual se aprueba la

actualizac¡ón de la ficha de perfilde puesto de Jefe de la oficina de Producción.

Copia fedateada del Contrato Administrativo de Servicios n.'062.20'19 de 25

de nov¡embre de 2019 y su respectiva adenda.

Copia fedateada de la Resolución de Secretaria General n.' 151-2016-

PROMPERU/SG de 12 de oclubre de 2016, mediante la cual se modiflca la

ficha de perfilde puesto de Jefe de la Unidad de Asuntos Administralivos, ahora

Unidad de Logistica, conforme a la Resolución de Presidencia Ejecutiva n.'
061-2019-PROMPERU/PE de 14 de noviembre de 20'19, que aprueba el

cuadro de equivalencias de denominaciones de los órganos y unidades

orgánicas de PromPeú.
Copia fedateada del Reglamento de organización y Funciones de Comisión

de Promoción del Perü para la Exportación y el Tunsmos - PROMPERÚ,

aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 060-2019-

PRo¡TPERU/PE, de 12 de nov¡embre de 2019, en lo que respecta a las

funciones de la Unidad de Logistica.

lmpresión de la Orden de Servicio n.' OS2'1060171 de 25 de lunio de 2021,

con firma digital, para la contratación del serv¡cio de Apoyo Profesional para la

Gestión de Procesos de Contratación refendos a las Direcciones de la Entidad.

Copia simple de los Términos de Referencia para el Servicio de Apoyo

Profes¡onal para la Gestión de Procesos de Contratación refendos a las

Direcciones de la Entidad.

lmpresión de la édula de notrfrcación y cargos de notificación n.* 001, 002, 003 y

004-2022-OCI-SCE-PR0MPERÚ i comentarios o aclarac¡ones presentadas y la
evaluac¡ón de comentarios o aclareiones elaboradas por la Comisión de Control,
por cada uno de las personas involucradas en los hechos, conforme al siguiente

detalle:

Apendice n." 75Co¡úo/

lnlonne de Coirol Especifco n " 002-2022-2-561 o.ScE
Pertodo de I de julio de 2021 al 21 de septrsrbre de 2021
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lmpresión del Cargo de Notiflcación de la Cédula n." 001-2022-OCI-SCE-

PROMPERU, de 4 de abril de2022, de la señora lrene Suárez Quiroz.
lmpresión d€l Cargo de Notificación de la Cédula n.' 002-2022-0C|-SCE-
PROMPERU, de 5 de abril de 2022, de la señora L4aría Katia Cristina Noriega
Vílchez.

lmpresión del Cargo de Notrflcación de la Cédula n.' 003-2022-OC|-SCE-
PR0MPERU, de 4 de abtil de 2022, del señor Andrés ¡,,loromisato Awakon.

lmpres¡ón del Cargo de Notil¡cación de la Cédula n." 0M-2022-OCI-SCE-
PRoMPERU, de 4 de abrilde 2022, de la señora Mayra Angela Acosta Coha¡la.

Comentarios

observados

presentados por las personas comprendidas en los hechos

o lmpres¡ón de la Carta s/n de 11 de abril de 2022, de los comentarios o

aclarac¡ones presentados por la señora lrene Suárez Quiroz, remitida a través

de coneo electrónico de la misma fecha.
lmpresión de la Carta s/n de 19 de abril de 2022, de los comentarios o

aclaaciones presentados por la señora ¡,'laria Katia Cristina Noriega Vílchez,

remitida mediante coneo electrón¡co en la misma fecha.

lmpresión del Memorando n.' 305-2022-PROMPEtuGG-OAD-ULOG de 18 de

abril de 2022, con firma digital, de los comentarios o aclaraciones presentados

por el señor Andrés Moromisato Awakon, remitido a través del Sistema de

Gestión Documentaria.

lmpresión del Escrito 01 de 18 de abril de 2022, de los comentarios o

aclaraciones presentados por la señora Mayra Ángela Acosta Cohaila, remitido

mediante coneo electrónico en la misma fecha.

Evaluación de la Comis¡ón del Servicio de Control Especrfico, de los

comentarios o aclaraciones presenlados por cada una de las personas

comprend¡das en los hechos observados.

San lsidro, 30 de mayo de 2022

O

Supervisor de Comisión de ntrol de la is de Control

Abogado d la Com¡sión Control

lnlome de Contol Espe.iñco n." 002-2022'2.561OSCE
Penodo de 1 de iulio de 2021 al 21 de séplieÍbre de 2021
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AL sEñoR JEFE DEL óRcmo DE coNTRoL rNSTtrucroNAL or u corr¡uslóru oe pRorrroclóru

oel peRú pARA LA ExpoRTActóN y EL TURtsuo - pnorrlpenú

El Jefe del Órgano de Control lnstitucional de la Comisión de Promoción del Peru para la Exportación y el

Turismo que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su

aprobación,

San lsidro, 2 de )unio de 2022

César Augusto Catacora ant¡gozo

Jefe del Organo de controllnstitucional
Comis¡ón de Promoc¡ón del Pen¡ par¿ la
Exportación y el Turismo - PROfttPERU

Conl¡o/

lnfonne de Coot olEspcilico n " 002-2022-2-561o§CE
Peñodo de 1 dejuliode 2021 al21 de sepüembrede 2021 0ri012 1
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 OFICIO N° 013-2022-PROMPERÚ/OCI        
 

 Lima, 2 de junio de 2022  
 
 
 
Señora:  
AMORA DIANA MARÍA AUSCARIA CARBAJAL SCHUMACHER  
Presidenta Ejecutiva de PROMPERÚ  
COMISIÓN DE PROMOCIÓN DEL PERÚ PARA LA EXPORTACIÓN Y EL TURISMO – PROMPERÚ  
Calle Uno Oeste 050, Urb. Corpac  
San Isidro – Lima -Lima 
 

Asunto : Remite copia del Informe de Control Específico N° 002-2022-2-5610-SCE. 
 

Referencia : a) Memorando n.° 001-2022-PROMPERÚ/OCI, de 4 de enero de 2022. 
b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría                         
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021. 
 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Contratación del Servicio de Gestión Operativa de la 
Feria Expo 2020 Dubái” en la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ 
a su cargo. 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 002-2022-2-5610-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, 
las acciones adoptadas al respecto. 

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 002-2022-2-5610-SCE, el cual ha sido remitido 
al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o 
servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Comisión de 
Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, se encuentra impedida de realizar las 
acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 
remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales 
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 

Firmado digitalmente 
 
 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CATACORA PANTIGOZO 
Jefe del Órgano de Control Institucional de la Comisión de 

Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ 

Firmado digitalmente por CATACORA
PANTIGOZO Cesar Augusto FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02-06-2022 20:25:31 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000011-2022-CG/5610

DOCUMENTO : OFICIO N° 013-2022-PROMPERU/OCI

EMISOR : CESAR AUGUSTO CATACORA PANTIGOZO - JEFE DE OCI -
COMISIÓN DE PROMOCIÓN DEL PERÚ PARA LA EXPORTACIÓN Y
EL TURISMO - PROMPERÚ - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : AMORA DIANA MARIA AUSCARIA CARBAJAL SCHUMACHER

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : COMISION DE PROMOCION DEL PERU PARA LA EXPORTACION Y

EL TURISMO - PROMPERU

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20307167442

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 2

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Remite  el  Informe  de  Control  Especifico  N°  002-2022-2-5610-SCE,  incluyendo  sus
apéndices en 1713 folios en cuatro tomos.

Cabe mencionar, que los archivos digitales del Informe de Control Específico N° 002-2022-2-5610-
SCE, se podrá encontrar en el siguiente enlace
h t t p s : / / c o n t r a l o r i a p e -
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccatacora_contraloria_gob_pe/EkqSggMA2zVFlIL5Bn5I7NgB-
vULzsAegtaYlq4lgIE6bw?e=3tfPqN

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 013-2022-PROMPERÚ/OCI

    2. Instrucciones para acceder al contenido de Informe

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
29NCLPH

Firmado digitalmente por CATACORA
PANTIGOZO Cesar Augusto FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06-06-2022 15:10:57 -05:00


